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Jueves 17 de octubre de 2019        Nº 9058 

 

Acta de la sesión ordinaria número 9058, celebrada por la Junta Directiva  de la Caja Costarricense 

de Seguro Social, a las nueve horas con treinta minutos del jueves  17 de octubre de 2019, con la 

asistencia de los señores: Presidente Ejecutivo, Dr. Macaya Hayes; Vicepresidenta, Bach. Abarca 

Jiménez. Directores: Dra. Solís Umaña, Dr. Devandas Brenes, Dr. Salas Chaves, Agr. Steinvorth 

Steffen, MBA. Jiménez Aguilar; Auditor a.i., Lic. Sánchez Carrillo; Dr. Cervantes Barrantes, 

Gerente General y Lic. Alfaro Morales, Subgerente Jurídico. Toma el acta Ing. Carolina Arguedas 

Vargas, Secretaria Interina.  

 

Presentes en la sesión: Licenciada Laura Torres Lizano, asesora de la Gerencia General y 

licenciado Juan Manuel Delgado asesor legal de la Junta Directiva. 

 

La directora Alfaro Murillo y el director Loría Chaves retrasarán su llegada a esta sesión. 

 

Participan en la sesión los licenciados: Juan Manuel Delgado Martén, asesor legal de la Junta 

Directiva y Laura Torres Lizano, jefe de despacho de la Gerencia General. 

 

ARTICU LO 1º 

 

Comprobación de quórum, según consta en el encabezado del acta de esta sesión. 

 

ARTICULO 2º 

 

Consideración de la agenda distribuida para la sesión de esta fecha, que seguidamente se transcribe, 

en forma literal: 

 

I)  ñReflexión. 

 

II)  Aprobación actas de las sesiones números 9053 y 9054.  

 

III)  Presidencia Ejecutiva. 

 

a) Oficio N° PE-2661-2019:  Memorándum de entendimiento, a suscribirse entre el 

MICITT -CCSS-IMAS-SINIRUBE 1, sobre el proceso para desarrollar interoperabilidad 

de los sistema de información. 

 

IV)  Gerencia de Logística.  

 

Contratación administrativa: 

 
1 Memorándum de entendimiento entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, la Caja 

Costarricense del Seguro Social, el Instituto Mixto de Ayuda Social y  el Sistema Nacional de Información y Registro 
Único de Beneficiarios del Estado. 
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a) Oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, traslada los oficios que en 

adelante se detallan, firmados por la señora Gerente a.i.  de Logística, que contiene las  

propuestas para su respectiva adjudicación y otros:  

 

1) GL-1328-2019:  Compra Directa N° 2019CD-000060-5101: adquisición Vacuna 

Neumocóccica Conjugada 13-valente (Proteína Difteria CRM197), suspensión estéril, 

inyectable, frasco ampolla con 0,5 ml, para dosis única ó jeringa prellenada con 0,5 ml, 

código: 1-10-44-4900: única oferta, Organización Panamericana de la Salud: ítem único: 

140.000 frascos ampolla, precio unitario de $14,285418. 

   

2) GL-1329-2019: Licitación Pública N° 2019LN-000009-5101: adquisición de Sets de 

diálisis peritoneales domiciliares: oferta única, en plaza a favor de la empresa 

NUTRICARE S.A. 
 
 

3) GL-1330-2019: Compra de Medicamentos N° 2019ME-000033-5101: adquisición de 

Warfarina Sódica 1mg. y 5 mg, oferta única, en plaza, a favor de la empresa APOTEX 

Costa Rica S.A.: 

 

4) GL-1331-2019: Licitación Pública N° 2019LN-000020-5101: adquisición Complejo 

Coagulante Anti-Inhibidor 500 UI (Sinónimo: Actividad de desviación del inhibidor del 

Factor VIII), Polvo liofilizado estéril, frasco ampolla con 20 ml.: ítem único: 4.000 

frascos, precio unitario $495,00 cada frasco, a favor de la oferta única, en plaza, SHIRE 

Biotech Costa Rica S.R.L. 

 

5) Gl-1421-2019: solicitud declaratoria de infructuosa concurso N° 2017CD-000075-

5101: tramitado con fundamento al artículo 2 bis de la Ley de Contratación 

Administrativa, el artículo 138 (actual 146) del Reglamento a esa misma Ley y con la 

autorización de la Contraloría General de la República de realizar la contratación directa 

concursada mediante resolución DCA-3188 (Oficio 17159) del 21 de diciembre del 2016 

y Resolución DCA-1159 (Oficio 06383) del 06 de junio del 2017, , para la ñContrataci·n 

de 38 médicos especialistas en radiología e imágenes médicas para la elaboración, reporte 

e interpretación de ultrasonidos a nivel nacional, en las diferentes divisiones 

administrativas de la CCSS.ò, Código Institucional: 0-06-10-0420. 

 

6) GL-1422-2019: 2019LN-000007-5101: promovida para la adquisición de 

Enoxaparina Sódica 40 mg. y 80 mg. 

 

7) Gl-1423-2019: 2019LN-000034-5101: promovida para la adquisición de Sistemas de 

fijación para fracturas. 

 

V) Taller de trabajo:  

 

a) Valuación Actuarial del Seguro de Salud-2017; oficio  N° DAE-1144-2019 (PE-2502-

2019), de fecha 24 de setiembre de 2019: presentación  

 

ü Informe de los gerentes 

ü Discusión / construcción tema de ingresos y gastos 
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Doctor Macaya Hayes: 

 

Tenemos la agenda al frente, para cualquier comentario o consideración sobre la agenda.    

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

En relación con los temas del Seguro de Salud que tenemos del taller de trabajo, ¿vamos a tocar el 

tema, o podemos tocar el tema del mensaje que les pasé en la mañana? 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

De los alquileres y las dietas. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Exacto, porque si están haciendo números, que van a recibir ingresos sobre esos montos. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

A esos sí les rebajan renta, a esos alquileres. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Y el impuesto al valor agregado (IVA) también. 

 

Directora Aguilar Jiménez: 

 

Pero recuerden que tenemos pendiente que nos presenten una propuesta de los trabajadores 

independientes y la otra cosa que tenemos pendiente también, es la visita del Colegio de Abogados.  

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Ya vinieron. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Yo no vine. 

 

Director Abarca Jiménez: 

 

Por eso salió el acuerdo de hacer un grupo de trabajo interno, para trabajar en la propuesta del 

reglamento, en un plazo de dos meses. 

 

Doctor Cervantes Barrantes: 

El coordinador es el Lic. Wven Porras, esta semana ya empezaba a trabajar, pero tuvo un quebranto 

de salud, entonces, entre los miembros de la comisión está el licenciado Juan Manuel Delgado. 
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Entonces, le pedimos a él que hiciera todos los contactos con el Colegio de Abogados y Wven se 

incorpora el próximo lunes.   Entonces, él continúa el trabajo que se está haciendo. 

 

Lic. Juan Manuel Delgado: 

 

De hecho para comentarles que ayer hablé con don José María Oreamuno, para comentarle que 

efectivamente la comisión ya estaba formalizada.   Le pareció bien y quedó anuente a cualquier 

reunión que pudiéramos tener con ellos, ahí los contactos directos y demás, pero ya ellos están 

notificados que la comisión arranca la otra semana cuando don Wven se incorpore, con la primera 

de las sesiones.  

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Me queda una duda, si el Colegio de Abogados estableció una demanda contra la Caja. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Creo que contra unos funcionarios.  

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Sí señor, contra la Ley Constitutiva de la Caja, cuestionando precisamente lo que los abogados 

expusieron la vez anterior y ellos son los representantes del Colegio de Abogados en ese proceso. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

¿Eso cómo afecta o no afecta esta iniciativa del grupo de trabajo? 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Lo que habría que analizar es si hay o no conflicto de intereses, yo no sé si el Colegio de Abogados 

se va a incorporar en esta iniciativa, siendo que tienen, o parecieran que tienen un interés directo, 

porque presentaron una acción de inconstitucionalidad, pero me imagino que eso va a ser analizado 

a lo interno de la comisión.  

 

Director Salas Chaves: 

 

Yo se lo comenté a Gilberth el día que presentaron allá en la Unión Costarricense de Cámaras y 

Asociaciones del Sector Empresarial Privado (Uccaep), aquella vez que vine porque ellos en su 

recurso lo que plantean es que esto que cobramos aquí son impuestos.  Es mucho más serio, lo que 

están tratando de demostrar es que aquí se cobran impuestos y que por ley de la República, los 

impuestos se aprueban únicamente en la Asamblea Legislativa y no en el noveno piso de este 

edificio.   

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Hay un movimiento a quitar esa potestad. 
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Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Tal vez un comentario si me permiten de eso. La respuesta que se dio a ese planteamiento de ellos, 

que es un poco lo que vinieron a plantear acá también, es que lo que ha señalado sobre todo los 

tribunales de justicia, primero que todo hay una serie histórica de fallos de la Sala donde dicen que 

son cuotas, no les daban reconocimiento de impuestos en general, de tributos. Luego, la Sala por 

último dice que son una especie de tributo parafiscales, pero que no los homologa ni tienen nada 

que ver con los impuestos ordinarios, que sí van a una administración tributaria, a una caja única 

del Estado, sino que y eso es jurídicamente posible, que el legislador cree un impuesto parafiscal, 

por ejemplo, los timbres del Colegio de Abogados son una forma de impuesto parafiscal también, 

y así por el estilo, pero que pueden tener un fin específico y le pueden dar la potestad a la 

administración, para que ella lo disponga, como a bien entienda, dentro de la competencia que le 

da la ley. De manera que a los ojos de la Sala y según la respuesta que se brindó de la acción de 

inconstitucionalidad por parte de la Caja, no desnaturaliza las competencias que a la Caja le ha 

dado la ley. Ahora, aun cuando se entienda que es una especie de tributo parafiscal. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Sí, lo que pasa es que el monto del timbre fiscal o el timbre del Colegio lo fija la Asamblea 

Legislativa, no es el Colegio que dice que ahora el timbre vale tanto más o menos, el problema 

aquí es la tarifa.  

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Sí, pero es que existe también la delegación legislativa y el legislador, en la Ley Constituya de la 

Caja le delegó a la Caja fijar ella la tarifa y eso existe. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Y además, ese es uno de los éxitos de la Caja, cuando en otros países no es el Parlamento el que 

fij a las tarifas de la Caja, pero cómo, pero imagínese que sea aquí la Asamblea la que fije las cuotas 

de la Caja. 

 

Directos Salas Chaves: 

 

Porque es un impuesto general. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Volvamos a la Agenda. 

 

Básicamente, tenemos las sesiones, las actas que hay que aprobar, un memorándum de 

entendimiento que tengo que presentarles, compras y ya le entramos al taller de sostenibilidad.  Si 

no hay comentarios, seguimos adelante con la aprobación de las actas. 
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Por otra parte, el director Devandas Brenes solicita que se investigue con el Ministerio de 

Educación Pública lo referente al sistema de información utilizado por el personal para solicitar 

traslados de lugar de trabajo. 

 

Por otro lado, se hace recordatorio a la Secretaria de la Junta Directiva, sobre el seguimiento de 

la definición del Director del Proyecto Plan de Innovación. 

 

ARTICULO 3º 

 

Se somete a consideración y aprobación las actas de las sesiones números 9053 y 9054.  

 

A continuación, comentarios de las (os) señoras (es) Directores: 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Yo quería decir del acta 9053, es que ese día se propusieron varias cosas por parte de nosotros, el 

Lic. Loría Chaves dijo que había que retomar el tema del Primer Nivel de Atención, yo dije que 

había que hacer un estudio de cargas de trabajo y  Fabiola la implementación de lo que era la 

reestructuración, porque están reestructurando en un papel, pero uno no ve nada en eso. Después, 

se habló de la  reestructuración que tenía que ir de acuerdo con lo que es la remodelación del 

edificio.  Pero a lo que voy es que uno dice esas cosas, que yo creo que son temas que hay que 

trabajarlos, pero de ahí no pasan, están ahí escritos y entonces, lo que yo iba a proponer era a ver 

cómo nos juntamos, aquí será venir a trabajar los ocho días de la semana, por ejemplo, esto de la 

atención primaria yo no sé si lo están haciendo en algún lado, si la Gerencia Médica está abordando 

algo. Está haciendo algún plan para presentarlo, pero ayer y también, lo de la reestructuración. 

 

Director Salas Chaves: 

 

Y la Medicina Familiar. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Ahí va todo metido, en atención primaria se había hablado sobre los especialistas en familia, de 

que se hablara con las universidades para ver si los muchachos salen de una vez como en Canadá, 

y ver el currículum de los del Canadá y, también lo del segundo turno en atención primaria.  

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

El Proyecto de Fortalecimiento: el problema que tuvimos fue que la Dra. Rocío Sánchez se enfermó 

y no era tan fácil conseguir a alguien con el perfil que ocupábamos, ya se nombró al Dr. Vega 

Martínez y ya está trabajando. Yo tuve sesión con él y en efecto, va caminando bastante. Ustedes 

saben que cuando uno llega nuevo tiene que leer todo lo que se hizo, son muchos documentos, 

tiene que revisarse todo y en ese proceso está, prácticamente, le falta como 25% para ya poder 

continuar y ahí va todo lo que es atención primaria, las redes, ahí va todo.   

 

Director Steinvorth Steffen: 
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El Dr. Vega está coordinando muy bien con reestructuración y, entonces ya reestructuración está 

empezando, digamos, a llevar a la práctica el plan de reestructuración, entonces, la idea es darle 

prioridad a nivel de comisión a la parte también de atención primaria en reestructuración. Verdad, 

Fabiola. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Además, el equipo de reestructuración ya está trabajando en identificar aquellas personas que 

trabajan en Oficinas Centrales que quieran moverse, por ejemplo, que sean administrativos que 

requieran la nueva Torre del Calderón, para mover esa gente. Lo que sí es muy importante es que 

la gente que se mueva, el objetivo es no sustituir la plaza aquí.  Pero el equipo de Julia está 

trabajando en eso, tiene una necesidad que necesita que le apruebe la Junta, pero después vendría 

acá del perfil de una plaza para poder seguir avanzando e identificando.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Yo vi una noticia del Ministerio de Educación Pública, establecieron un sistema en la página web 

para que los educadores puedan entre ellos ponerse de acuerdo para hacer traslados, porque puede 

ser que un educador que está en Pérez Zeledón viva en Naranjo y el de Naranjo (é).  Pienso que 

en la Caja podrían pensarse de cómo hacer eso, eso le ayuda al funcionario, se economiza pasajes, 

descansa más, vive cerca de su comunidad, porque yo entiendo que en la Caja hay mucho de eso, 

gente que está nombrada en Turrialba, pero vive en Guadalupe. Entonces Recursos Humanos puede 

explorar ese proyecto del Ministerio de Educación. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Don Mario, ahora que el equipo de reestructuración está trabajando en eso, parece que hay mucho 

entusiasmo acá y más bien la gente se ha acercado para ver si se puede trasladar, pero eso hay que 

trabajarlo de la mano con Recursos Humanos.  

 

Directora Devandas Brenes: 

 

Que Recursos Humanos averigüe con el Ministerio de Educación, cuál es la plataforma en qué lo 

hicieron y a la de menos nos sirve. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Luego, en el acta 9053 en la página N° 63, está la pregunta sobre los dineros de compra del Hospital 

Nacional de Niños y el Ing. Peraza contesta que son cien millones de colones, para el terreno del 

Hospital México, parece que está malo, pues tendría que ser el Hospital de Niños.  

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Carolina. 

 

Ing. Arguedas Vargas: 

 

Para hacer un comentario sobre todos los aspectos que mencionaba la doctora, en esos asuntos que 

pidió la Junta, se les está dando seguimiento. Nada más para comentarles, el Dr. Cervantes está 

trabajando el reglamento de terceros y la parte de reestructuración está agendada en la sesión del 
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28 de octubre, entonces, la propuesta era el tema de reestructuración, pero también se puede ver el 

tema de servicios por terceros para poder agendarlos. Sobre el primer nivel, también, estuve 

conversando con el asesor del doctor Cervantes.  Ortega y yo hablamos precisamente de lo que dijo 

el Dr. Cervantes del doctor que ya está a cargo del proyecto.  

 

Continúa doña Carolina Arguedas: también, estuve hablando con la Dra. Lisa Vásquez una parte 

que el Dr. Macaya mencionaba de trabajar con la diputada Shirley Díaz para lo de aseguramiento 

de inmigrantes, que eso ya tiene un trabajo hecho, también, desde la Presidencia. Pero más que 

todo, para tranquilidad de la Junta, pues yo he estado ahí pendiente de darle seguimiento y mandar 

el correo.  

 

Por otra parte, (sigue informando doña Carolina) hablé , también, con doña Gabriela sobre el asunto 

de don Christian de cómo se empata el reforzamiento del edificio con reestructuración y ella lo que 

me decía, es que es importante pues discutirlo con ustedes el tema, por el diseño que ya está 

contratado y los tiempos de ver cómo el proyecto se puede ir acompañando e integrar una cosa con 

la otra. Para que ustedes sepan, era solamente para comentarles que estuve trabajando, también, 

con la Gerencia General y la Presidencia.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Fabiola. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Carolina, tenemos pendiente también que se nos informe quién va a ser el responsable del proyecto 

de Enterprise Resource Planning (ERP) y, también, lo del Fideicomiso darle seguimiento al 

Fideicomiso del Banco de Costa Rica. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Para el ERP se formó una comisión ya está trabajando, entonces, estamos esperando nada más ver 

con ellos, la necesidad de darles una plaza, que sea esa persona la que toma esa responsabilidad y 

con lo del Fideicomiso, hemos venido reuniéndonos cada mes, precisamente, antier nos reunimos. 

Igual, va caminando, la Unidad Administradora del Proyecto (UAP) presentó un cronograma y la 

realidad no nos pareció, se lo devolvimos vamos a revisarlo una vez que ellos lo readecúen en la 

sesión. De momento puedo sí asegurarles que lo del Fideicomiso va caminando.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

A mí me interesa saber cómo vamos con riesgos porque, incluso, había que nombrar un comité de 

la Junta Directiva. Bueno, había que nombrar un comité y nombrar dos miembros de Junta en el 

comité y nombrar el equipo que iba a trabajar en eso. No sé si hemos avanzado y la otra cosa es el 

tema del sistema institucional de información, si hemos avanzado en eso, porque son dos temas 

desde el punto de vista fundamentales, no sé si el doctor sabe. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 
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Riesgos, eso lo vamos a manejar con doña Julia Li, ahí no hemos avanzado tanto como en las otras, 

aunque ya la estructura y todo, en donde va a ir ñE&Yò. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

El sistema institucional de información, porque tenemos el EDUS produciendo y no tenemos el 

equipo que empiece a establecer los parámetros, digamos, por lo menos básicos para ir avanzando 

en tener un sistema que se tiene que aprovechar bien, toda la información. Incluso aprovecho y don 

Álvaro Salas lo conoce con Juancito, dice que viene en diciembre, que es especialista en ñbig dataò, 

es un médico, habría que coordinar una charla, pero hay que coordinar con él. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Eso don Mario lo hemos peloteado, conversado, en la presentación que sigue viene un poquito de 

esto. Le llamamos inteligencia de negocio, investigación, le hemos puesto de todo, pero es un tema 

al que no estamos acostumbrados en la Institución y con el Dr. Macaya lo he hablado de cómo 

organizamos esta, que tiene que ser una oficina. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Fíjese que, incluso, con ese ERP, pongamos un supuesto tremendo, empieza a funcionar el ERP, 

generando una inmensa cantidad de información y tenemos el EDUS y no tenemos una unidad 

central y tenemos los retos de evaluación que, incluso, lo plantea la ley nueva. Estamos hablando 

de Gobierno Corporativo y no tenemos una base de apoyo, digamos para tomar decisiones con un 

buen sistema de información, entonces, yo sí creo que hay que darle una prioridad a esto.  

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Otro tema que está pendiente es de imágenes médicas con el EDUS. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Lo que yo le pedí al equipo que está conmigo es que se sienten con Carolina, revisemos todo lo 

que hay en fila de Junta, para que hagamos aquí, una clasificación quitando lo urgente, todo lo que 

hay en fila para ver qué es lo que se va a presentar. Eso lo podemos hacer la próxima sesión, que 

es dilucidar cuál es el tema que más urge, porque hay una fila, inclusive, hablando con Carolina le 

decía, al igual que nos pusimos al día con las actas, hay que hacer lo mismo con los temas 

pendientes de Junta. Agarrar por lo menos los grandes temas y hacer una sesión extraordinaria de 

vez en cuando, para ponerse al día y empezar ojalá el año 2020, no de cero, pero más manejable, 

porque ahora hay una lista más grande.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Aprobamos las dos actas. 

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 



  Nº 9058 

 

 

10 

 

Se somete a consideración y se aprueba el acta de la sesión número 9053, con la salvedad de que 

las directoras Alfaro Murillo y Jiménez Aguilar y el director Devandas Brenes no participan de 

esta aprobación por cuanto no participaron en esa sesión. 

 

Por otra parte, en cuanto al acta de la sesión número 9053, celebrada el 24 de setiembre del año 

en curso, la Directora Solís Umaña menciona los asuntos solicitados, cuál ha sido su seguimiento 

y control. 

 

Por unanimidad, de los presentes se aprueba el acta de la sesión número 9054. 

 

Ingresa al salón de sesiones la Arquitecta Gabriela Murillo, Gerente de Infraestructura y 

Tecnologías, el licenciado Manuel Rodríguez, la licenciada Carolina Cubero, asesora legal de la 

Presidencia Ejecutiva, licenciada Patricia Sánchez, Régimen no Contributivo y el doctor Mario 

Ruiz Cubillo, Gerente Médico. 

 

ARTICULO 4º 

 

El señor Presidente Ejecutivo se refiere al oficio N° PE-2661-2019, de fecha 15 de octubre del 

2019, en el cual presenta el convenio ñMemorándum de entendimiento, a suscribirse entre el 

MICITT-CCSS-IMAS-SINIRUBE, sobre el proceso para desarrollar interoperabilidad de los 

sistemas de información. 

 

La exposición está a cargo de la Licda. Carolina Cubero, con el apoyo de las siguientes láminas: 

 

1) 

 
2) 

 
3) 
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4) 

 
5) 

 
6) 

 
 

7) 
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Doctor Macaya Hayes: 

 

Seguimos con el siguiente punto de la agenda que es un memorándum de entendimiento, a 

suscribirse entre el MICITT-CCSS-IMAS-SINIRUBE sobre el proceso a desarrollar en la 

interoperabilidad de los sistemas de información, es un memorándum de entendimiento, para crear 

el convenio ya más formal, es como una etapa previa, pero me pareció que cualquier cosa que toque 

acceso a datos debería venir aquí, porque es un tema muy sensible. Bienvenida Carolina. 

 

Licda. Carolina Cubero: 

 

Muy buenos días.  La Presidencia Ejecutiva somete a conocimiento para aprobación por parte de 

los miembros de la Junta Directiva, una gestión que ha sido planteada por parte del MICITT-CCSS-

IMAS y con SINIRUBE. La intención que ha sido planteada es suscribir entre las cuatro 

instituciones un memorándum de entendimiento sobre el proceso, para desarrollar la integralidad 

de los sistemas de información entre esas instituciones.  El Ministerio de Ciencias, Tecnología y 

Comunicaciones de Costa Rica (MICITT),  está promoviendo esta gestión al amparo de la 

estrategia de transformación digital hacia la Costa Rica del bicentenario 4.0. Esta iniciativa fue 

presentada por el Gobierno el año pasado en octubre, específicamente por don Carlos Alvarado y 

el señor Ministro del MICITT y Elberth Meléndez de Costa Rica Inteligente, donde hay una línea 

de acción, identificada por la plataforma de servicios digitales compartidos, siendo una de sus 

acciones, específicamente, integrar la operación y el intercambio de datos entre sistema sociales y 

de salud, como el Expediente Digital Único en Salud (EDUS) y el Sistema Nacional de 

Beneficiarios del Estado (SUNERUBE). Es importante dentro del contexto mencionar que la Caja, 

en la actualidad ya tiene un convenio, no un memorándum de entendimiento como el que se 

propone, ya se tiene un convenio de cooperación que fue suscrito, entre el Instituto Mixto de Ayuda 

Social y la Caja y SINERUBE, al amparo de la ley que crea el SINERUBE  la Ley N° 9137. Este 

convenio fue suscrito por las instituciones el 20 de enero del 2017 y actualmente, se encuentra en 

ejecución. El objeto que tiene este convenio que se firmó en el año 2017,  es generar un intercambio 

de información por parte del IMAS, que aporta contratos de equipo, por parte de la Caja aporta los 

datos del Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) y del SIP (Sistema Integrado de 

Pensiones). A diferencia el memorándum que hoy se somete a conocimiento de ustedes, tiene como 

objeto hacer esa articulación entre las instituciones que son las mismas que ya participaron en el 

otro convenio, pero CONICITT con una intención nueva, que es sentarse a elaborar un plan de 

trabajo como número uno y cuando tengan ese plan de trabajo, formalizar aquellas actividades en 
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el instrumento que corresponde, conforme a la normativa vigente aplicable. En estos memorandos 

hay otro apartado donde la Caja fue muy específica en señalar que lo iba a hacer con la normativa 

aplicable, toda vez que aquí está la Ley de SINERUBE,  la Ley de Protección de datos de los 

habitantes, entonces, en ese sentido es que va este memorándum. 

 

Lic.  Rodríguez Arce:   

 

De acuerdo con lo que menciona Carolina, teníamos también de este memorándum de 

entendimiento, es que podamos generar colaboraciones conjuntas MICITT y la Caja, en temas 

como:  el MICITT es el encargado en el país de establecer el modus de integración de todos los 

sistemas de información.  Como algo biosimilar, incluso el de Estonia, que es una potencia mundial 

en gobierno digital, a partir de ahí, el MICITT lo que ha visualizado es que la Caja y el sistema de 

información que se visualiza en la Caja, es una enorme oportunidad de que como país, se empiecen 

a desarrollar esas acciones puntuales, para mejorar todo el tema de gobierno digital del país. 

Entonces, se habla incluso de apoyo conjunto visitas de expertos de otros países a mejorar estos 

temas, es una línea muy importante para nosotros. La idea es que si hay un acuerdo específico tiene 

que haber una línea de trabajo y los instrumentos jurídicos que acompañen esos planes, para 

resguardar ese aspecto de confidencialidad de la información que manejamos en la Institución.   

 

Lic. Carolina Cubero: 

 

¿Si hay alguna inquietud respecto de la propuesta de memorándum?   

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Ya ustedes lo mencionaron, a mí me preocupa que el EDUS tiene mucha información confidencial, 

cuál es el alcance que tendrá eso. Hago la pregunta, ¿podrán saber en esas áreas el tratamiento que 

está recibiendo una persona? Porque ahí entran cosas muy confidenciales, eso me preocupa.  El 

otro tema es ver si se puede aprovechar este espacio, para tratar de impulsar una inquietud que he 

planteado en otras oportunidades. Yo pienso que los asegurados por el Estado deberían ser 

incluidos en una planilla del IMAS.  El IMAS debería, a los que asegura por el Estado, incluirlos 

en una planilla y remitirlos a la Caja, porque ahora resulta que es la Caja la que asegura a la gente 

en estado de pobreza. Entonces, la Caja es la que les hace el estudio social para ver si amerita, si 

no amerita, para ver si los asegura por el Estado y ahí empiezan a veces a surgir problemas de pago. 

Yo creo que con esto el IMAS debería hacer que a fulano de tal lo asegura el Estado, lo incluyo yo 

en una planilla, se lo paso a la Caja y sobre esa planilla paga lo que tenga que pagar y ver hasta 

dónde, la Caja sigue poniendo el trabajo social para hacer  los estudios en las familias y eso, que 

tiene un costo importante. Yo sé que el IMAS no tiene toda la potencialidad en el territorio nacional, 

para hacer todo eso y la Caja sí, pero habría que ver si es posible avanzar en ese campo, porque 

simplificaría para la Caja mucho. Usted me dice que estos son los 100 asegurados y sobre esos 

paga, como si fuera un patrono que inscribe a sus asegurados. Eso es una inquietud, no se sí podrá 

aprovecharse este espacio para hacerla avanzar. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 
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Director Steinvorth Steffen: 

 

Relacionada con este tema, me parece que más y más tiene que haber una cooperación 

interinstitucional, por un lado para repartir las cargas y por otro lado, no todo lo puede asumir la 

Caja, hay cosas donde realmente, otras instituciones pueden colaborar y por ley posiblemente 

tengan esa potestad y uno de esos, por ejemplo, es nutrición. Entiendo que es una potestad del 

Ministerio de Salud y que si el Ministerio de Salud se encarga realmente, o se coordina con la Caja 

con relación a nutrición, con una sana nutrición, la cantidad a largo plazo de casos que lleguen a la 

Caja, posiblemente, van a ser menores o menos graves. Entonces, me parece que todo esto habría 

que verlo como dentro esa cooperación interinstitucional que debe existir entre la Caja y las otras 

instituciones.  

 

Arq.  Murillo Jenkins: 

 

El tema este es, básicamente, un poco porque cuando se habla de integralidad, es que entre 

diferentes sistemas de información ya no internos de la Caja, sino a nivel de instituciones los 

sistemas se hablen, para qué, para que el ciudadano no tenga que hacer el que tenga que andar 

jalando papeles, o a veces le piden un papel y se lo piden en cuatro instituciones más, o cinco 

instituciones más.  Entonces, desde ese punto de vista esto tiene esa lógica, se llama 

interoperabilidad, ese trasiego de información, claro que se trasiega y cómo, eso ya es una 

definición específica, porque no es lo mismo y, por ejemplo, yo entiendo a don Mario, el tema es 

qué se transfiere y de qué manera y quién autoriza qué. No es lo mismo pasar datos que se llaman 

nominales que es con nombre y apellido, digamos, a que alguien tenga acceso a mi expediente y 

sepan qué me pasó a mí y qué no me pasó, y otra es lo que se llama pasar datos agregados, es decir, 

cuántas personas en tal estado y yo me acuerdo de que la Dra. Sáenz era muy celosa en ese tema.  

Uno podía transferir datos agregados y datos nominales, solo cuando hay una ley que autoriza, por 

ejemplo, el Ministerio de Salud en caso de una epidemia que pueda entrarle. Entonces, eso no se 

está discutiendo ahora, o sea, que se les va a dar carta blanca a todos los datos no, lo que dice ahí 

es que nos vamos a sentar a hacer esa definición de cuáles datos se van a entregar, cómo y de qué 

manera; incluso, si la misma Junta Directiva quisiera ver cuál sería la propuesta final se podría 

filtrar por aquí, perfectamente. Pero lo que se está haciendo es que nos vamos a sentar para hacer 

un plan de trabajo y empezar a definir qué es lo que ocupan y cómo lo requieren y lo otro, es si 

realmente nosotros lo podemos entregar de la manera que ellos requieren, o que la Caja si le ha 

dicho muchas veces no a mucha gente, a otras por la ley ha tendido que decirles que sí. Pero sí hay 

que tener mucho cuidado, porque sí somos los guardianes de esa información que, además, de 

valiosa equivale a un montón de plata para mucha gente insensible y que podría derivar en 

responsabilidades para la Caja.  Entonces, si nos está definiendo qué se entrega y cómo, si no eso 

se va a hacer en un trabajo entre ambas, básicamente, es como que nos sentemos a definir ese plan 

de trabajo, como digo para mayor tranquilidad, pienso yo de la propia Caja y de los señores de la 

Junta podríamos que ese propuesta final, se va a entregar y cómo sea presentada a Junta de previo 

a que haya ya un consenso, o ese acuerdo final sea sometido a aprobación de Junta, eso podría ser 

una opción.  

Director Steinvorth Steffen: 

 

Una pregunta, ¿qué gana la Caja? 

 

Dr. Ruiz Cubillo: 
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Básicamente, la información que nos puede aportar el IMAS, complementando a los Asistentes 

Técnicos de Atención Primaria (ATAP).  

 

Ing.  Rodríguez Arce: 

 

La idea de SINURIBE lo que hace es obligar a la instituci·n del sector social, a aportar (é)  por 

ejemplo, el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), los Centros Infantiles de Atención 

Integral (CEN-CINAI ) y otras instituciones. Entonces, como tener un convenio SINERUBE de esta 

información, podríamos nosotros tener algunos datos que nos interesen, como decía el doctor, para 

seguimiento de algunos pacientes específicos, e incluso para información táctica con base en el 

SINERUBE. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra al Dr. Cervantes. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

A mí me parece muy importante lo que dice don Mario, también, quiero indicar que ya estamos 

usando SINERUBE, esto porque hace poquito me tocó un caso ahí que llevaron a la Gerencia y 

para pensión del Régimen no Contributivo (RNC) decía claramente en la resolución, ñrevisada la 

base SINERUBE usted tiene red de apoyo y no califica en los estándares de pobrezaò.  La 

resolución no iba ya con el estudio de la Caja, sino sobre la base de SINERUBE y en cambio lo 

que usted dice, pareciera que esto podría ser más ventajoso todavía, porque cuando se dé el aspecto 

legal, le vamos a decir, no mire, por qué no, mire por qué no nos pasamos a SINERUBE. Hay que 

ir a batallar con ellos, porque ellos califican pobreza o no pobreza. Igual para asegurados por el 

Estado no tanto que los califique el IMAS, sino que con esa base nosotros de plano podemos decir, 

aquí ustedes no aparecen como pobres, vaya al IMAS y arregle esa situación. Entonces, yo sí creo 

que se abre una serie de probabilidades para la Institución con esta Red, pero hay mucho que hacer. 

 

Dr. Ruiz Cubillo: 

 

Otro ejemplo y esto tiene que ver, inclusive, con sostenibilidad y va a haber más ejemplos y, 

posiblemente, como lo decía el Dr. Cervantes hay cosas que ni siquiera estamos viendo que van a 

pasar. Con el Proyecto Mesoamérica -cuando se inició la captación de los pacientes adolescentes- 

se dieron cuenta que las adolescentes no estaban llegando a la consulta, inclusive, se les había dado 

un control más y esa consulta, es una consulta que se bloqueaba en teoría para trabajar en San José 

y no se le estaba dando atención a otras personas; inclusive, hubo comunidades y médicos o 

empresarios quienes cuestionaron eso, porque estaban bloqueando cupos que no se usaban. 

Entonces, se cambió la estrategia y el personal de la Institución en conjunto con el personal del 

Ministerio de Educación Pública (MEP), comenzó a que se aplicaran los cuestionarios en los 

colegios y la respuesta fue del 80% a 90%, porque llegaban y aplicaban el cuestionario entre todos, 

entonces, una muchacha en condición de riesgo veía que la amiga también lo estaba llenando, ya 

no le daba pena cogerlo y se logró captar toda esa información. Eso para nosotros significó que el 

programa fue exitoso y si uno se pone a ver que nosotros podemos utilizar información del MEP, 

por así decirlo, para alimentar nuestras bases de datos, e identificar los pacientes de riesgo, nosotros 

podemos focalizar la consulta específicamente a esa paciente y ya no la tenemos que ver en la 

consulta nosotros, sino que ahí mismo se está diciendo esa paciente, es una paciente en riesgo. 
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Hacia eso es que nos conduce, a una precisión con un roce social para identificar pacientes en 

riesgo, entonces, tiene que existir una relación interinstitucional.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Ólger. 

 

Lic. Sánchez Carrillo: 

 

Sí, desde la perspectiva de Auditoría y control, a nosotros nos parece que la iniciativa es muy 

importante, porque con alguna recurrencia, sí hemos encontrado casos de beneficiarios del RNC, 

que a la vez reciben también, un beneficio del IMAS. Este tipo de situaciones podrían de alguna 

manera detectarse oportunamente, a través de estos procesos de vinculación y de interoperabilidad 

entre los sistemas que maneja la Institución y los sistemas que maneja el IMAS,  de tal manera que 

también le permita dar un orden a los programas de asistencia social del Estado y que también, 

exista una articulación entre las diferentes instituciones del Estado que promueven programas de 

asistencia social.  Finalmente, incluso, me parece importante que este tipo de iniciativas se 

extiendan hacia el mismo Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), con la huella digital como se 

dijo, pero también al Registro Civil para el tema de defunciones, porque también con alguna 

frecuencia hemos encontrado casos de beneficiarios que han fallecido y la pensión no se corta de 

manera inmediata, sino que sigue la pensión otorgándose y lo cual, obviamente, genera un riesgo 

que la Institución esté siendo afectada desde el punto de vista patrimonial. De tal manera, me parece 

que estos esfuerzos van a ver línea, incluso, de las políticas de Estado que los tres grandes 

componentes, uno lo que es Gobierno abierto, otro que es gobierno digital y el tercer elemento lo 

que es el elemento de vinculación interinstitucional entre los entes del Estado. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Maritza. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Lo que quiero decir es que me parece que todos vemos positivo el inicio de esta relación, nada más 

que teniendo mucho cuidado con el tema del manejo de la información, porque es innegable que 

cada vez más, las bases de datos sobre todo en instituciones relacionadas tienen que estar 

interconectadas. Entonces, lo que quiero decir es que es el arranque, demos más tiempo para cuando 

nos traigan más detalle de la información que se va a compartir, lo que necesitamos ahorita es dar 

el visto bueno para el arranque y con la advertencia -que me imagino todos los que están en el 

equipo lo tienen claro- de que el manejo de la información tiene que ser muy cuidadoso. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

Quiero aprovechar, pues creo que el doctor Ruiz tiene muy claro las ventajas de trabajar 

conjuntamente con otras instituciones y es que esta semana hemos estado hablando sobre la 

posibilidad de hacer un plan piloto en alguna comunidad con ancianos, trabajando en huertas 

caseras, por decirlo de alguna forma. Entonces, habría que coordinar con el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) ese tipo de iniciativas, cómo se coordinaría con el MAG, porque 

cada vez hay más instituciones con las cuales hay que colaborar. Habría que hacerlo desde una 

oficina centralizada en coordinación o cómo se haría. 
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Dr. Ruiz Cubillo: 

 

Probablemente el MAG o ver la iniciativa de lo que se quiere hacer y hay varias alternativas, antes 

se enviaba y la Presidencia lo trasladaba al comité o indiferentemente, también, se ha hecho a través 

de las Gerencias.  ¿Sería para definir qué cultivar o para qué? 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Es para que los ancianos estén activos haciendo alguna labor. 

 

Dr. Ruiz Cubillo: 

 

ñOkò,  de adulto mayor, hay una unidad de adulto mayor. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a la Dra. Solís. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Esto me parece increíble, lástima que se está haciendo hasta ahora en el 2019, porque sé que es un 

programa, pero es muy importante, imagínese la cantidad de ancianos que se van a ver favorecidos 

por esto, aunque por aquí don Ólger dijo que recibían dos ayudas, en realidad yo creo que ochenta 

mil colones y cu§nto es lo que le da el IMAS, es tan poco que eso es una ñAlka Seltzerò en el 

océano, para un anciano que vive todavía con su esposa o su esposo. Pero sí va a ser muy 

importante, la alimentación de esto va a ser cada Institución y qué tan actualizado va a estar, porque 

conociéndonos como somos que todo es a largo plazo, qué tan actualizada va a estar en el sistema 

la información. 

 

Licda. Carolina Cubero: 

 

Yo creo que para hacer la consulta, podría referirse alguno de los compañeros del convenio que 

está en digital, porque esto es apenas un memorándum, como una carta de intención que no se ha 

firmado todavía, pero ya la Caja tiene un convenio donde la Caja, aporta información de SICERE, 

el IMAS aporta el Sistema de Información de la Población Objetivo (SIPO), ya tenemos dos años 

de estar en el convenio. 

 

Lic. Rivera Cordero: 

 

Buenos d²as.  (é) se tiene que saber qu® existe:  uno es qu® existe ya y otro es qu® es lo que el 

memorando trata.  Existe un reglamento, una ley y todo ese tipo de cosas, donde mensualmente se 

está trasladando información y mensualmente, también, porque diariamente por parte de la Caja 

sale información, que a través del convenio se establece. Entonces, la información tiene que estar 

coordinada en función de que la información que va y regresa que usa las diferentes partes, esa 

información, mensualmente se traslada entre instituciones. La información se ha estado trabajando 

durante varios meses y ya tiene dos años, a nivel de gestión se está trabajando. El memorándum ya 

con la participación, en este caso de la Institución haya una facturación más abierta de otras 

instituciones a nivel del país, que de alguna otra forma, eso para efectos de compartir información 

conviene, para efectos de toma de decisiones, etc. Pero sí estoy de acuerdo con todo lo que han 
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dicho en función del cuidado de la información que se traslada, qué pasa en esos niveles, porque 

hay información confidencial, información sensible, etc., etc.  Entonces, lo que vamos a iniciar es 

un proceso de conversaciones, de inicio de un plan de trabajo para empezar a dialogar sobre el tema 

y a definir ya estrategias y ya empezar a ver cómo se podría gestionar información de 

intercambiabilidad  (é) entre las instituciones.  Pero parece que eso es el inicio de un esquema de 

trabajo, donde se define también, el manejo de la información, pero a nivel de la Caja ya existe con 

ellos alguna experiencia en el manejo de esta información.  Que obviamente nosotros a nivel de 

institución se tiene que definir la información que se quiere proteger y se utilice en la toma de 

decisiones, también, con la información que otras instituciones puedan proveer.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra al doctor Salas. 

 

Director Salas Chaves: 

 

A mí me parece muy importante la coordinación, pero me preocupa eso que dice el señor auditor, 

porque resulta que en el mundo entero, asistí a una reunión en Washington en el Banco Mundial 

sobre el tema de la pobreza, y resulta que no hay ningún ejemplo, así consistente en disminución 

de la pobreza. Se hacen esfuerzos y esfuerzos y aquella cosa es tremenda, entonces, hicieron una 

reunión para ver por qué no funcionaba. Buenos, el primer dato es que el 60% de todos los recursos 

para la pobreza se va en esto: conectarse a sistemas, edificios, personal, recursos, carro de todo, 

eso es el 60% de todo el dinero, se va en lo que es infraestructura para llegarle al pobre.  El otro 

elemento muy importante, es que una vez que está interconectado, yo me sé eso que dice el señor 

auditor, entonces, el señor recibe una pensión del RNC, ya no hay que darle nada más, eso es lo 

que el Estado le va a dar y esa es la pensión y ya. O el señor tiene un cuarto de terreno de manzana 

allá que aparece en el Registro de la Propiedad y como está conectado, aparece inmediatamente: 

ya no es pobre, tiene una propiedad y si le empieza a aparecer una información de ese tipo hace 

que la persona pobre, efectivamente, no lo va a recibir nunca, porque resulta que de acuerdo con 

los criterios de la definición de pobreza no los cumple. Entonces, estamos fatal, le estamos 

quitándole la posibilidad de salir de pobre, porque la idea no es quedarse como pobre, la idea es 

salir de pobre, no sé si me explico, si ya me dan una pensión del RNC, si además el IMAS me da 

una ayuda para no sé qué, si el otro no ya con eso. Como dice la doctora, entre todos no llega a 

doscientos mil pesos y resulta que esa persona no saldrá de pobre nunca, seguirá de pobre siempre.  

Lo que se busca es al revés, la coordinación interinstitucional para sacar de pobre a la persona e 

incorporarla al sector productivo.   ¿Cómo se incorpora la persona al sector productivo? Bueno, 

con lo que el IMAS está discutiendo hoy en todo el día. Hoy están haciendo un esfuerzo enorme 

con todos los sectores, con el objeto de poder ver de qué forma se le puede llegar a la gente para 

que, efectivamente, pueda ascender dentro de la escala en lo económico- social y poder 

efectivamente, tener la posibilidad de ser un día un trabajador que pueda tener una empresita, que 

pueda tener un negocito que pueda poner a sus hijos en el sistema educativo, porque la educación 

es el movilizador social más grande la historia, no se conoce otro.  Si uno quiere que salga de pobre 

lo educa y él solo va a salir adelante, pero si nosotros no le damos las condiciones para que pueda 

salir de pobre, nunca va a salir y seguirá haciendo fila en el IMAS, en la Caja, en el RNC, 

eternamente.  Entonces, me parece que los reglamentos que, finalmente, se lleguen a acordar con 

esta propuesta, porque es una propuesta todavía, yo la vi cuando la anunciaron ayer o antier, se 

tenga claramente ese tema en cuenta, porque de lo contrario no vamos a resolver un tema tan 

importante, sobre todo teniendo en cuenta que aquí la pobreza crece, está creciendo y muy pronto 

se va a anunciar que está creciendo. Entonces, lo que queremos es que, efectivamente, no crezca 
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más, sino que esas personas puedan ascender dentro de la escala social, no porque estén recibiendo 

la pensión del RNC, ya no, ya no es pobre, de acuerdo.  Gracias. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Cerramos con esto, uno más. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Informar que los Reglamentos del RNC los revisamos y se adecuaron a todas las cosas, para que 

se tomaran en cuenta esos aspectos, efectivamente, existía incluso una cuestión que si una persona 

tenía un nicho en el cementerio era una propiedad, entonces, no le daban la pensión porque tenía 

una propiedad. Buenos, pero sí se adecuó el tamaño en las zonas rurales, se hizo un cambio en el 

Reglamento importante, ojalá que esto, Presidente y compañeros, que se quiere hacer, se aplique 

dentro de la Caja, porque resulta que una persona va a pedir una pensión por invalidez y en la 

Gerencia de Pensiones le mandan a que traiga la epicrisis. Entonces, la persona tiene que ir al lugar 

donde lo atienden a pedir una epicrisis, para presentarla en la Gerencia de Pensiones, o sea, no 

tenemos la intercomunicación a lo interior de la misma Institución, ojalá que esto se corrija.   

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Dr. Solís y con esto terminamos. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Con respecto de lo que dice el Dr. Salas no me puedo quedar callada, resulta que ayer me llamaron 

de un lugar que se llama (é) de Puriscal, que es la carretera que van a hacer, entre Puriscal y 

Parrita, entonces, parece que ahí hay un grupo de ancianos, porque ahora que dicen que la pobreza 

nunca se va a acabar y entre más envejezcamos vamos a ser más pobres, porque en realidad las 

pensiones no son tan sustantivas como uno quisiera, a pesar de que esta Institución da muchas 

cosas, no llena las necesidades que uno necesita como viejo.   Resulta que hay un grupo de ancianos 

que no tienen pensión y ni tienen seguro y digo yo, cómo es eso, se supone que el Estado los 

asegura, resulta que es que tienen fincas, pero ya son ancianos muy viejos, entonces, no las pueden 

ver y los hijos salieron soplados de ahí, a lo mejor están haciendo aquí cordones de pobreza, 

también, en las ciudades, porque no les gusta el campo. Entonces, tienen una finca grandísima, que 

nadie se las compra y que no produce nada, entonces, qué interesante lo que es la repartición de 

pensiones, porque tiene un pedacillo en el cementerio, el Estado cree que uno es millonario. 

Entonces yo creo que en eso si hay que tener mucho cuidado y vamos a ser más pobres, más 

pobreza, porque estamos envejeciendo.    

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don José Luis. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Nada más, el país está en una situación donde la estructura productiva no corresponde, tenemos 

45% de informalidad, tenemos un 16% de desempleo y si sumamos (é) y la desigualdad que est§ 

creciendo terriblemente en el país. A mí este proyecto lo que me gusta no es tanto lo que se ve hoy, 
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sino lo que se va a haber mañana, es decir, hemos hablado acá de la necesidad de tener una 

integralidad de las acciones del Estado respecto de la pobreza y respecto de la salud, es más, hemos 

dicho que ya la Caja no puede sola con todo, entonces, yo esto que estoy viendo no lo veo hoy, lo 

estoy viendo para cinco, diez años donde todas estas acciones que tenemos que juntar con las 

instituciones del Estado y los gobiernos locales y todo eso, vayan caminando, es decir, yo no estoy 

viendo este tema puntual.  Esto es un avance muy importante para el cruce de datos, para el cruce 

de información, para mejor diagnosticar las necesidades, pero yo más bien lo estoy viendo a futuro, 

esa posición que hemos tenido y ahora con el Seguro de Enfermedad y Maternidad (SEM), todo 

esto tiene que orientarnos a hacer del Seguro Social un tema país, donde todas las instituciones se 

junten y las fuerzas vivas de las comunidades, para poder salir adelante con todo esto. Básicamente, 

eso lo veo así. 

 

Ing. Rodríguez Arce: 

 

Nada más para complementar de hecho ayer anunciamos que a través del APP, los usuarios pueden 

ver la informaci·n de pensiones, tanto pensionados como usuarios externos. Bueno, (é) es un 

trabajo que se hace para integrar información interna.  En este caso, por ejemplo, la plataforma de 

servicios tiene 80.000 usuarios externos en el tema de pensiones, entonces, el APP ya puede 

manejar 360.000 personas y se tiene una visión un poquito más integral, no solo de Salud, sino que 

está todo lo de salud y el Régimen de Pensiones.  Estamos trabajando también bajo una línea, para 

poder expandir la memoria y hacer la integración de la información. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

¿Lo de pensiones se integra con el EDUS? 

 

Ing. Rodríguez Arce: 

 

Sí, en el APP del EDUS que ya lo aplicamos el 19 de noviembre, se ve también la información 

para pensiones. 

 

Director Devandas Brenes  

 

La semana pasada, gente que llega para pedir pensiones por invalidez, tiene que traer una epicrisis. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Vamos a los acuerdos. 

 

Licda. Carolina Cubero: 

 

Primer acuerdo:  autorizar al señor Román Macaya Hayes, Presidente Ejecutivo de la Caja 

Costarricense de Seguro Social para que firme el Memorándum de entendimiento entre el MICITT, 

la CCSS, el IMAS y SINIRUBE, sobre el proceso para desarrollar interoperabilidad de los sistemas 

de información. Acuerdo segundo:  Delegar el seguimiento, ejecución y fiscalización del 

Memorándum de entendimiento entre el MICITT, la CCSS, el IMAS y SINERUBE, sobre el 

proceso para desarrollar interoperabilidad de los sistemas de información, en el Comité Estratégico 
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EDUS. El Comité, tratándose de la implementación del mismo, participar en la elaboración del 

plan de trabajo en el que conste todas las actividades por desarrollar para el cumplimiento del 

objeto establecido, debiendo valorarse para cada una la procedencia de ser materializada, por la vía 

del instrumento idóneo y conforme a la normativa vigente que resulte de aplicación. Para cada caso 

debe levantarse un expediente administrativo específico, el cual debe comprender al menos lo 

siguiente:  justificaciones técnicas y administrativas que se han ha tenido en cuenta para considerar 

viable su suscripción, criterio legal sobre su viabilidad, así como el respectivo acuerdo de la Junta 

Directiva. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Algún comentario sobre los dos acuerdos? Bueno, si no hay más procedemos a votar.  

 

Dr. Devandas Brenes. 

 

¿A partir de cuándo? 

 

Licda. Carolina Cubero: 

 

A partir del plan de trabajo se dispone a hacer un listado de actividades, entonces, para cada uno 

se debe determinar si el memor§ndum como tal es suficiente, por ejemplo, (é) que nos dio el 

MICITT nos dijo si yo quiero capacitar gente en la Caja, no voy a hacer específicamente un 

instrumento para ello. Sin embargo, si ya implica una entrega de información específica ahí se tiene 

que generar un convenio y ese convenio tiene que contar con esa viabilidad. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Este es un memorándum de entendimiento para firmar un convenio. 

 

Licda. Carolina Cubero: 

 

Eventual convenio, porque puede ser más de uno. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Ese convenio, quién firma. Ahí no dice. 

 

Licda. Carolina Cubero: 

 

Sí, señor ahí lo indica. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Sí, ahí se indica, muchas gracias. 

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 
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Por consiguiente, conocido el oficio N° PE-2661-2019, de fecha 15 de octubre del 2019, que  firma 

el señor Presidente Ejecutivo que, en lo conducente, literalmente dice: 

 

ñReciban un respetuoso saludo. Se ha recibido el oficio MICITT-DGD-OF-143-2019 de 

fecha 11 de octubre del 2019, suscrito por el Sr. Jorge Mora Flores, Director de Gobernanza 

Digital del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, mediante el cual remite 

para conocimiento y valoración, el memorándum de entendimiento descrito en el asunto de 

este oficio. 

 

La iniciativa del acuerdo de colaboración que se materializa en el memorándum, conforme a 

lo señalado en el oficio MICITT-DGD-OF-143-2019 se inspira en la Estrategia de 

Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0 (2018-2022), en el Eje Costa 

Rica Inteligente, que tiene una línea de acción identificada como plataforma de servicios 

digitales compartidos, siendo una de sus acciones el ñIntegrar la operación y el intercambio 

de datos en sistemas sociales y de salud tales como el Expediente Digital Único en Salud 

(EDUS) y Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE)ò. 

 

En virtud del interés manifestado por los representantes de las distintas autoridades 

involucradas, se prevé su firma para el próximo viernes 18 de octubre. Por ello, se considera 

que el mismo sea agendado para la sesión de Junta Directiva del próximo 17 de octubre, en 

el apartado de la Presidencia Ejecutiva, siendo que la exposición del tema estará a cargo de 

esta Presidencia, junto con el Dr. Mario Ruiz de la Gerencia Médica y el Ing. Manuel 

Rodríguez Arce, ambos del Comité Estratégico del EDUS. 

 

¶ ANTECEDENTES 

 

De seguido se describen las acciones y oficios que respaldan el memorándum referido: 

 

i) El 16 de octubre de 2018, el Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada y 

el Ministro de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) Luis Adrián 

Salazar Solís, presentaron la Estrategia de Transformación Digital de Costa Rica. 

 

ii)  En la Estrategia de Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0 

(2018-2022), en el Eje Costa Rica Inteligente, se establece una línea de acción 

identificada como plataforma de servicios digitales compartidos, siendo una de sus 

acciones el ñIntegrar la operaci·n y el intercambio de datos en sistemas sociales y de 

salud tales como el Expediente Digital Único en Salud (EDUS) y Sistema Nacional 

de Informaci·n y Registro Đnico de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE)ò. El 

documento Estrategia de Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 

4.0 (2018-2022), se encuentra disponible en https://bit.ly/2QSOOnS 

 

iii)  El 07 de octubre de 2019, el encargado del Expediente Digital único en Salud 

(EDUS), Sr. Manuel Rodríguez Arce, funcionario de la Gerencia de Infraestructura y 

Tecnologías, comunica vía correo electrónico a la Presidencia Ejecutiva, que fue 

contactado por parte del MICITT y del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) afín 

https://micit.go.cr/images/imagenes_noticias/17-10-2018_Estrategia_de_Transformaci%C3%B3n_Digital_hacia_la_Costa_Rica_del_Bicentenario/estrategia_de_transformacion_digital_de_costa_rica.pdf
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de comunicarle que en el contexto de la Estrategia Puente al Desarrollo, así como la 

Estrategia de Transformación Digital 4.0, se impulsa la suscripción de un 

ñMemor§ndum de Entendimientoò, cuyo alcance según indica es general y tiene como 

eje la integración e interoperabilidad del EDUS con el SINIRUBE, así como acciones 

complementarias, como parte de la Agenda Social Digital. 
 

iv) El 13 de octubre de 2019, a solicitud de las autoridades del IMAS y del MICITT se 

celebró una reunión en el despacho de la Presidencia Ejecutiva de la CCSS, a petición 

del IMAS y del MICITT, con el objetivo de conocer la iniciativa de memorándum. 

En dicho encuentro estuvieron presentes las siguientes personas: Por parte del 

MICITT: Sr. Roberto Lemaitre Picado y Sr. Jorge Mora Flores. Por parte del IMAS: 

Sr. Javier Antonio Vives Blen. Por parte de la CCSS: Sra. Mayra Acevedo 

Matamoros, Sra. Carolina Cubero Fernández, Sr. Andrés Madriz Montero, Sr. Manuel 

Rodríguez Arce y Sr. Mario Ruiz Cubillo.  

 

v) El 14 de octubre de 2019, la Presidencia Ejecutiva recibe el oficio MICITT-DGD-

OF-143-2019 por medio del cual se remite propuesta de memorándum de 

entendimiento entre el MICITT, la CCSS, el IMAS y el SINIRUBE sobre el proceso 

para desarrollar interoperabilidad de los sistemas de información.  

 

vi) Por medio del oficio DJ-5745-2019 del 14 de octubre de 2019, la Dirección Jurídica 

concede el visto bueno al Memorándum de Entendimiento entre la CCSS, MICITT, 

IMAS y SINIRUBE antes descrito. Se señala en el oficio DJ-5745-2019 lo siguiente: 

ñ (é) De la lectura del documento se desprende que existe un inter®s com¼n de 

establecer un acuerdo de colaboración para integrar la operación y el 

intercambio de datos en sistemas sociales y de salud, tales como el Expediente 

Digital Único en Salud (EDUS) y el Sistema Nacional de Información y Registro 

Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE), sustentado en la Estrategia de 

Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0 (2018-2022), en 

el Eje Costa Rica Inteligente, que tiene una línea de acción identificada como 

plataforma de servicios digitales compartidos.  

Considerando que para implementar lo anterior, el Memorándum únicamente 

establece el compromiso de elaborar un plan de trabajo a futuro en el que conste 

todas las actividades por desarrollar y el detalle de las obligaciones de las partes 

suscribiente (las cuales además, serán determinadas conjuntamente y 

formalizadas según los requerimientos legales que se requieran), esta Dirección 

Jurídica no encuentra desde el punto de vista estrictamente jurídico, impedimento 

alguno para que las autoridades institucionales muestren su anuencia de suscribir 

el Memorándum en estudioò. 

 

vii)  Por medio del oficio PE-2659-2019 del 15 de octubre de 2019, se solicitó al Dr. Mario 

Ruiz Cubillo, Gerente Médico, emitir sus observaciones respecto al contenido del 

memorándum de entendimiento referido.  

 

viii)  La Gerencia Médica mediante oficio GM-AG-13661-2019, atendió la solicitud 

realizada vía oficio PE-2659-2019, indicando lo siguiente: 



  Nº 9058 

 

 

24 

ñ(é) desde el ámbito de competencias de la Gerencia Médica no se tienen 

observaciones al contenido de la propuesta de memorándum remitida, dado que, 

lo pretendido por las partes es ñgarantizar la articulación entre las instituciones 

suscribientes, para realizar las acciones necesarias a fin de lograr la 

interoperabilidad de los sistemas de información y comunicaciones de las partes 

conforme al marco jur²dico que resulte aplicableò, todo lo cual según, establece 

el mismo memor§ndum, se realizar§ mediante ñactividades por implementarò, 

que ñserán determinadas conjuntamente, sólo aquellas que lo ameriten deberán 

formalizarse por escrito entre las partes mediante instrumentos idóneos 

conforme a la normativa vigente aplicable, en los cuales se detallarán las 

obligaciones de las partes, seg¼n sea el casoò. 

 

¶ DIFERENCIA ENTRE DOCUMENTOS  

 

Se considera importante señalar que en fecha 20 de enero de 2017, se suscribió un Convenio 

de Cooperación entre el IMAS, la CCSS y SINIRUBE, para el acceso e intercambio de 

información en el marco de la Ley 9137 de Creación del Sistema Nacional de Información y 

Registro único de Beneficiarios del Estado. 

 

En las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del citado convenio se indica lo siguiente: 

 

ñPRIMERA: Del objeto: 

El presente Convenio tiene como objeto, establecer el marco de coordinación de 

acciones que permitan garantizar el intercambio de información de las bases de datos 

del Sistema de Información de la Población Objetivo del IMAS (SIPO), del Sistema 

Nacional de Información y Registro único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) y 

del Sistema Integrado de Pensiones (SIP), Sistema Integrado de Ficha Familiar (SIFF) 

y el Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) de la CCSS. 

 

SEGUNDA: Del tipo de información a intercambiar. 

Por medio del acceso al SIP, el IMAS y SINIRUBE podrán obtener los montos de las 

pensiones que se pagan a las personas beneficiadas del Seguro de Invalidez, Vejez y 

Muerte (IVM) y el Régimen no Contributivo (RNC). En el caso de las personas 

beneficiarias del RNC, el IMAS y SINIRUBE también podrán obtener información 

socioeconómica que consta en los registros de las personas beneficiarias. 

 

Al accesar al SIFF, el IMAS y SINIRUBE podrán obtener información referente a las 

viviendas (ubicación, zona, tenencia, tipo de vivienda, material y estado del piso, techo 

y paredes; cielo raso, tipo de riesgo, número de aposentos, número de dormitorios, 

cocina, energía que utiliza, electricidad, empresa que provee electricidad, tipo de 

abastecimiento de agua, empresa proveedora de servicio de agua, baño, disposición de 

excretas, disposición de basuras, equipos y la tenencia de internet). Así como 

información referente a las personas ocupantes de la casa (datos de identificación, 

relación con la jefatura de hogar, sexo, estado civil, nacionalidad, nivel educativo, 

capacitaciones, edad, condición de aseguramiento, condición de actividad, estabilidad 

en el empleo, la existencia o no de violencia intrafamiliar, personas con discapacidad, 

ocupación, duración de desempleo, categoría ocupacional). En caso de que la ficha 
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familiar sea actualizada y se incorporen otras variables socioeconómicas, el IMAS 

tendrá acceso a esa información, siempre que esa información no sea vinculada con la 

condición de salud de las personas. 

 

Mediante el acceso a SICERE, el IMAS y SINIRUBE podrán obtener datos de 

identificación de la persona, el nombre del patrono, la ocupación y jornada laboral 

declaradas, el tipo de aseguramiento, así como el ingreso declarado mensual. 

 

Por su parte, por medio del acceso al SINIRUBE y al SIPO, la CCSS podrá obtener 

datos relativos a la condición de pobreza o pobreza extrema de la persona solicitante y 

su grupo familiar, y a la población beneficiaria de los diferentes programas sociales del 

Estado en cuanto a monto, duración y tipo de beneficio. 

 

Las partes de este convenio serán las encargadas de definir los mecanismos bajo los 

cuales se realizará el intercambio, tomando en consideración las capacidades 

tecnológicas de cada entidad y los aspectos de seguridad que correspondan según el 

medio a convenir; sin perjuicio de que en caso de considerarlo necesario se propongan 

cartas de entendimiento para definir aspectos de mayor especificidadò. 

 

Asimismo, en la Cláusula Sétima de dicho Convenio, la CCSS designa a la Jefatura del Área 

Gestión Pensiones Régimen No Contributivo, a quien funja como titular de la Dirección del 

Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) y al titular de la Dirección del Proyecto 

Expediente Digital Único en Salud (EDUS), como personas encargadas del seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones, términos y condiciones del Convenio, cada uno en el 

sistema de su competencia. 

 

Por su parte, el memorándum de entendimiento que hoy se remite, sujeto a aprobación de la 

Junta Directiva se promueve en el seno de la Agenda Digital Social, la Estrategia Puente al 

Desarrollo y la Estrategia de Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0 

(2018-2022) dentro de la línea de acción identificada como plataforma de servicios digitales 

compartidos, siendo una de sus acciones el ñIntegrar la operación y el intercambio de datos 

en sistemas sociales y de salud tales como el Expediente Digital Único en Salud (EDUS) y 

Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE)ò. 

 

En este sentido, no solo se incorpora la participación del MICITT sino también la referencia 

puntual al EDUS, de allí que objeto del memorándum es promover la articulación entre las 

instituciones suscribientes, para realizar las acciones necesarias a fin de lograr la 

interoperabilidad de los sistemas de información y comunicaciones de las partes conforme al 

marco jurídico que resulte aplicable; siendo el memorándum la manifestación del interés de 

las partes en promover las acciones para materializar la Estrategia de Transformación Digital 

hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0 (2018-2022), así como Agenda de Digital Social 

como componente articulador de la Estrategia Puente al Desarrollo.  

 

Al amparo del memorándum el compromiso que se asume, para su implementación, es que 

las  partes elaboren un plan de trabajo en el que conste todas las actividades por desarrollar 

para el cumplimiento del objeto establecido, siendo que dichas actividades serán 
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determinadas conjuntamente, y aquellas que lo ameriten deberán formalizarse por escrito 

mediante instrumentos idóneos conforme a la normativa vigente aplicable, en los cuales se 

detallarán las obligaciones de las partes, según sea el caso.  

 

Así, la CCSS al ser partícipe del levantamiento del plan de trabajo y actividades, tendrá la 

posibilidad de identificar cuales deberán formalizarse, sujeto a la normativa vigente que 

resulte aplicable para cada caso.ò 

 

Considerando los oficios números DJ-5745-2019, fechado 14 de octubre de 2019, que firman  la 

licenciada Mariana Ovares Aguilar, Jefe a.i. Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la 

licenciada Mayra Acevedo Matamoros, Abogada de la Dirección Jurídica, así como el oficio 

firmado por el doctor Mario Felipe Ruiz Cubillo, Gerente Médico N° GM-AG-13661-2019, de 

fecha 15 de octubre de 2019, y habiéndose realizado la presentación pertinente por parte de la 

licenciada Carolina Cubero, Asesora legal de la Presidencia Ejecutiva, sobre la propuesta de 

Memorándum de entendimiento entre el MICITT, la CCSS, el IMAS y SINIRUBE, sobre el 

proceso para desarrollar interoperabilidad de los sistemas de información, la Junta Directiva -en 

forma unánime- ACUERDA:  

 

ACUERDO PRIMERO:  autorizar al señor Román Macaya Hayes, Presidente Ejecutivo de la 

Caja Costarricense de Seguro Social para que firme el Memorándum de entendimiento entre el 

MICITT, la CCSS, el IMAS y SINIRUBE, sobre el proceso para desarrollar interoperabilidad de 

los sistemas de información, según los términos del documento que en adelante se transcribe, en 

forma literal:  

 

ñMEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO  

ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES, 

LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO MIXTO DE 

AYUDA SOCIAL, EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 

ÚNICO DE BENEFICIARIOS DEL ESTADO  

 

SOBRE EL PROCESO PARA DESARROLLAR INTEROPERABILIDAD DE LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), la Caja Costarricense de 

Seguro Social (CCSS), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y el Sistema Nacional de 

Informaci·n y Registro Đnico de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE), en adelante ñlas Partesò. 

 

Considerando que el Gobierno se ha comprometido con el reto de llevar a Costa Rica en una 

dirección que potencie las oportunidades y coseche los beneficios de la cuarta revolución industrial 

y de la sociedad del conocimiento, lo cual se ha plasmado en la Estrategia de Transformación 

Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0 (2018-2022) en la cual se establece el desarrollo 

de soluciones de interoperabilidad y aprovechamiento de datos mediante tecnologías. 

 

Reconociendo que la Estrategia de Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 

4.0 (2018-2022), en el Eje Costa Rica Inteligente, tiene una línea de acción identificada como 

plataforma de servicios digitales compartidos, siendo una de sus acciones el ñIntegrar la operaci·n 

y el intercambio de datos en sistemas sociales y de salud tales como el Expediente Digital Único 



  Nº 9058 

 

 

27 

en Salud (EDUS) y Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE)ò. 

 

Reconociendo que todas las partes ejercen funciones calificadas prioritarias para los intereses del 

país, dentro del ámbito de competencia de cada una de ellas. 

 

Reconociendo la importancia de las tecnologías digitales para el desarrollo socioeconómico del 

país y la mejor prestación de los servicios, facilitando la interacción con los habitantes de manera 

abierta, eficiente, integrada y segura. 

 

Reconociendo que la interoperabilidad es un elemento fundamental para lograr que las 

organizaciones y sistemas diversos puedan  interactuar con objetivos consensuados y comunes y 

obtener beneficios mutuos para que compartan información y conocimiento entre sus respectivos 

sistemas de tecnología de la información y las comunicaciones, promoviendo la simplificación de 

la actividad administrativa y de los procesos, lo que  genera una mayor eficacia y transparencia en 

el quehacer de las Administraciones Públicas. 

 

Convencidos de que tal articulación servirá a los intereses comunes en la gestión pública, y 

contribuirá al avance y desarrollo digital del país. 

Han alcanzado el siguiente entendimiento: 

 

1. Objeto. El presente memorándum de entendimiento promueve garantizar la articulación 

entre las instituciones suscribientes, para realizar las acciones necesarias a fin de lograr la 

interoperabilidad de los sistemas de información y comunicaciones de las partes conforme 

al marco jurídico que resulte aplicable. 

 

2. Naturaleza El presente memorándum de entendimiento demuestra el interés de las partes 

en promover las acciones para materializar la Estrategia de Transformación Digital hacia 

la Costa Rica del Bicentenario 4.0 (2018-2022), así como Agenda de Digital Social como 

componente articulador de la Estrategia Puente al Desarrollo y sus componentes.  

 

3. Implementación Las partes elaborarán un plan de trabajo en el que conste todas las 

actividades por desarrollar para el cumplimiento del objeto establecido en el presente 

memorándum, observando lo aquí estipulado en el presente memorándum. 

 

Las actividades por implementar en virtud del presente memorándum serán determinadas 

conjuntamente, sólo aquellas que lo ameriten deberán formalizarse por escrito entre las 

partes mediante instrumentos idóneos conforme a la normativa vigente aplicable, en los 

cuales se detallarán las obligaciones de las partes, según sea el caso.  

 

4. Disposiciones generales El presente memorándum entrará en vigor una vez se firme por 

cada una de las partes y tendrá una duración de tres (3) años, contados a partir de la fecha 

de su perfeccionamiento, y será renovado automáticamente, sin necesidad de escrito previo 

por ninguna de las entidades. La renovación se hará por periodos iguales al término de 

duración. Si alguna de las entidades no estuviere de acuerdo con la continuación del 

presente memorándum, deberá manifestarlo mediante comunicación escrita con antelación 

de un (1) mes. La terminación anticipada no afectará las actividades que se estén 
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implementando. El presente memorándum puede ser modificado por mutuo acuerdo de las 

partes.  

 

Firmado en la Ciudad de San Jos®, el d²a xx del mes de xxx del a¶o 2019ò 

 

 

ACUERDO SEGUNDO: Delegar el seguimiento, ejecución y fiscalización del Memorándum de 

entendimiento entre el MICITT, la CCSS, el IMAS y SINIRUBE, sobre el proceso para desarrollar 

interoperabilidad de los sistemas de información, en el Comité Estratégico EDUS. El Comité, 

tratándose de la implementación del mismo, participará en la elaboración del plan de trabajo en el 

que conste todas las actividades por desarrollar para el cumplimiento del objeto establecido, 

debiendo valorarse para cada una la procedencia de ser materializada por la vía del instrumento 

idóneo y conforme a la normativa vigente que resulte de aplicación. Para cada caso debe levantarse 

un expediente administrativo específico, el cual debe comprender al menos lo siguiente:  

justificaciones técnicas y administrativas que se han  tenido en cuenta para considerar viable su 

suscripción, criterio legal sobre su viabilidad, así como el respectivo acuerdo de la Junta Directiva. 

 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 

 

Se retiran del salón de sesiones la Arquitecta Gabriela Murillo, Gerente de Infraestructura y 

Tecnologías, el licenciado Manuel Rodríguez, la licenciada Carolina Cubero, asesora legal de la 

Presidencia Ejecutiva, licenciada Patricia Sánchez, Régimen no Contributivo y el doctor Mario 

Ruiz Cubillo. 

 

Ingresa al salón de sesiones el Ing. Luis Fernando Porras Meléndez, Gerente de Logística,  Licda. 

Ileana Badilla Chaves, Jefe Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, Ing. Miguel Salas Araya, 

Director, Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios,  Licda. Sherry Alfaro Araya, 

Asesora, Gerencia de Logística, Licda. Adriana Chaves Díaz, Jefe Área de Sede,  Área Regulación 

y Evaluación, Dra. Marjorie Obando, Directora, Dirección de Farmacoepidemiología, Componente 

Técnico y el Dr. Hugo Marín, Jefe Área de Sede, Área de Farmacoeconomía, Componente Técnico. 

 

ARTICULO 5º 

 

Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   

 

ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1328-2019 Solicitud de adjudicación Compra directa NO. 2019CD-

000060-5101.ò 

 

Se conoce el oficio número GL-1328-2019 (GG-1735-2019), de fecha 12 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y que contiene la propuesta 

de adjudicación de la Compra Directa N° 2019CD-000060-5101. 
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La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, Área de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios con el apoyo de las siguientes láminas: 

 

1) 

 
2) 

 
 

3) 

 
4) 

 
5) 
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6) 

 
 

 

 

 

7) 

 
8) 

 
9) 
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10) 

 
 

 

 

 

11) 

 
 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Muchas gracias.  Buenos días a todos. El primer caso que traemos es la compra de una vacuna, la 

Vacuna Neumocóccica conjugada 13-valente (Proteína Difteria CRM197), que es para uso 

pediátrico.  Como todas las compras de vacunas, ya sabemos que el fundamento legal está en la 

Ley General de Vacunación y su Reglamento, que nos obliga a adquirir directamente a la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), a través del Fondo Rotatorio todo lo referente a las 

vacunas.  Cuando se da el caso en que la OPS no tenga podríamos irnos a hacer un concurso, 

mediante la Ley N° 7494.  En esta oportunidad se pretende adquirir 140.000 frasco-ampollas en 

forma directa a la OPS, a un precio total, según la cantidad de soluciones, por un monto de un 
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millón novecientos noventa y nueve mil novecientos cincuenta y ocho dólares con cincuenta 

centavos. La oferta presentada cuenta con el dictamen técnico-administrativo favorable emitido 

por el Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, igualmente, cuenta con el criterio técnico 

favorable también, emitido por la Comisión de análisis técnico de las ofertas de vacunas, donde se 

indica que la oferta presentada por la OPS cumple con todos los requisitos técnicos. Igualmente, 

se analizó desde el punto de vista financiero determinando que el precio cotizado es un precio 

razonable, incluso, esto con fundamento en el histórico de precios del producto, donde vemos que 

la anterior compra que fue en el semestre pasado, tenía un precio de catorce dólares y treinta y un 

centavos, mientras que en esta oportunidad, nos lo están ofertando a un precio de catorce dólares 

con veintiocho centavos. Eso quiere decir que hubo una leve disminución en el precio, igualmente, 

se hizo la consulta a nivel internacional de los precios de referencia, donde vemos que los tres 

países que se contactó en Argentina, Guatemala y Chile, los precios están muy por encima de lo 

que en esta oportunidad, nos está ofertando la OPS que es un monto de catorce dólares con 

veintinueve centavos el frasco.  Cuenta también con el criterio de la Dirección Jurídica donde se 

da el visto bueno, previo a dar toda la explicación y en consecuencia poder ser elevado a esta Junta 

para su conocimiento.  Con todos esos requisitos, el análisis administrativo, criterio técnico, la 

razonabilidad del precio, el criterio de la Dirección Jurídica favorable, la solicitud de adjudicación, 

así como la aprobación de la Comisión de licitaciones, la Junta Directiva acuerda adjudicar a favor 

de la Organización Panamericana de la Salud el renglón único de la compra directa 2019CD-

000060-5101 para la adquisición de la Vacuna Neumocóccica conjugada 13 valente, según el 

siguiente detalle cantidad a adquirir 140.000 frasco-ampolla a un precio unitario de catorce dólares 

con veintiocho centavos de dólar, precio total un millón de dólares novecientos  noventa y nueve 

mil novecientos cincuenta y ocho dólares con  cincuenta centavos. Esa sería la propuesta de acuerdo 

que traemos para ustedes. 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

¿Por qué puede haber una diferencia tan grande entre los precios de Guatemala, Chile y Argentina 

en comparación a estos? 

 

Dr. Marín Piva: 

 

El Fondo Rotatorio de la OPS establece dentro de sus cláusulas que tiene que vender al precio más 

bajo del mercado internacional, posiblemente, esos precios son de mercado privado, porque son 

pa²ses que pertenecen a la OPS, (é) sus sistemas p¼blicos est®n adquiriendo la vacuna del Fondo 

Rotatorio al precio que lo estamos adquiriendo nosotros. El precio del Fondo Rotatorio es el precio 

más bajo del mundo. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Entonces, no son comparables. 

 

Dr. Marín Piva: 

 

Digamos, no pero sí es la misma vacuna, es el mismo oferente nada más que es un precio diferente. 
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Doctor Macaya Hayes: 

 

Alguna otra pregunta. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

¿Es la misma vacuna para nosotros y para Argentina? Porque yo entendí que había cambios para 

las regiones.  

 

Dr. Marín Piva: 

 

En el caso de la región la vacuna es la misma, esta es la vacuna que pone la Asociación Pediátrica 

a los cuatro meses y con refuerzos y, b§sicamente, el objetivo es (é) neumoc·cicas invasivas, 

básicamente, neumonía y meningitis y, también, lo que son otitis. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Esa es también la que se aplica en la Unión Europea. 

 

Dr. Marín Piva: 

 

Sí, señor. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Entonces, ¿por qué no tenemos precios de la Unión Europea? 

 

Dr. Marín Piva: 

 

Igual, nada más por el convenio que tiene la OPS con el Fondo Rotatorio, parece que tiene el precio 

más bajo, porque si hay algún precio más bajo en alguna región, tiene que igualarse el Fondo. De 

hecho para África y algunas regiones y ya las compañías farmacéuticas no han querido firmar ese 

tipo de acuerdo como el que tienen con la OPS.  

 

Licda. Sherry Alfaro: 

 

Lo que se hace es revisar en las páginas que tenemos de Seguridad Social de los países de 

Latinoamérica y los que hay disponibles en otros países, tenemos otra información complementaria 

de Italia, de Francia. Sin embargo, se hace la búsqueda en todas las páginas y se ubican los precios 

que estén disponibles, en este caso, estos fueron los que aparecieron como una referencia, no 

necesariamente porque se tiene la suerte de encontrar precios para todos los medicamentos, en 

todos los países que tenemos como referencia.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

 (é) hay bases de datos o lugares donde uno pueda llegar a precios m§s reales y puntuales en que, 

por ejemplo, en lo que estamos viendo aquí.   
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Ing.  Porras Meléndez: 

 

El tema particularmente con las bases de datos indexadas que hay actualmente son para el mercado 

la mayoría de ellos, hay páginas, portal de compras en los países que tienen sus compras 

digitalizadas, en que uno podría observar algunos precios, pero recuerden que, también, tenemos 

que revisar volumen, presentación, requerimiento, tiempo de entrega, etc. y lo que tenemos ahí son 

datos fríos. Vacuna Neumocócica catorce dólares no dice cantidad, lo que sí se puede hacer es un 

camino mucho más largo, es consultas institucionales, que se pueden realizar, tenemos a los 

vecinos de Panamá, tenemos Guatemala que tienen volúmenes similares que nosotros. Vemos a 

México, pero definitivamente en mi experiencia no hay precios más baratos, ni siquiera los 

coreanos que son muy competitivos y de muy buena calidad, más que la oferta. Posiblemente, no 

sea uno de esos fabricantes. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra al Dr. Devandas. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Me parece extra¶o que no tengamos acceso a los precios (é) donde hay una gran transparencia en 

esto y lo digo, porque ahora que tuve la oportunidad de tener una experiencia ahí, me di cuenta las 

diferencias abismales de precios en medicamentos, un medicamento aquí, claro en el mercado 

privado aquí y allá, lo que me costaron aquí 10 pastillas, en España me daban 60 pastillas por el 

mismo precio. Entonces, lo mismo con un tratamiento importante de quimioterapia, donde aquí 

cuesta dos mil dólares y en Barcelona cuesta seiscientos euros, entonces, yo creo que nosotros 

aprovechando el nuevo Gerente, yo he insistido en que tenemos que desarrollar técnicas de compra 

más agresivas. No sé si es posible, porque la otra vez lo estuvimos discutiendo, tener agencias de 

compra nosotros en otros países, porque la Caja podría tener una agencia de compra creo, habría 

que ver todos los pormenores, en España tener una agencia de compra nuestra y ver si se puede 

llegar a un acuerdo allá, para comprar institucionalmente allá, porque esto de los precios de 

medicamentos, es una sangría vergonzosa contra la Seguridad Social. Ahora mismo tenemos aquí 

otro que sigue el Factor VII, más de cuatro mil dólares un frasco. Tenemos que reaccionar frente a 

eso no podemos seguir, yo creo que hemos sido muy pasivos como Institución en la compra de 

medicamentos y el problema es que los medicamentos importados sean tan caros, los 

medicamentos producidos dentro del país tienen eso como techo, entonces, tampoco hay una 

relación entre los costos de producción de los medicamentos producidos en el país, con márgenes 

de utilidad normales y el precio al que se vende.  Hay un esfuerzo que están haciendo algunos 

diputados, pero no sé qué grado de éxito van a tener en eso, porque habría que entrar a contratar 

costos de producción, establecer márgenes de ganancia para algunas empresas.  Pero sí es una 

batalla señor Gerente, que tenemos que dar, porque y esto es parte de la sostenibilidad del Régimen, 

porque si nosotros seguimos enfrentando esos precios tan (é), es muy dif²cil sostener el R®gimen 

de Salud en nuestro país. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Algún otro comentario sobre esta compra. Entonces, procedemos a votar por esta adjudicación. En 

firme.  
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Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 

 

Por consiguiente, conocido el oficio número GL-1328-2019, de fecha 12 de setiembre de 2019, 

firmado la Gerente a.i. de Logística que, en lo conducente, en adelante se transcribe literalmente: 

 

ñEl Área de adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante oficio No. DABS-2861-2019, 

traslada el presente expediente para que el mismo sea avalado por la Comisión Especial de 

Licitaciones, para su respectiva adjudicación por parte de la Junta Directiva. 

 

¶ Antecedentes: 

 

¶ Forma de contratación: 

 

La adquisición de vacunas está regulada por lo dispuesto en la Ley 8111, Ley Nacional de 

Vacunación y su Reglamento. Precisamente en los artículos 19 y 20 del Reglamento a Ley, se 

indica lo siguiente: 

 

Art. 19. 

Corresponde a la Caja la adquisición de las vacunas de acuerdo al esquema oficial de vacunas 

y esquemas especiales. Lo hará de acuerdo a la normativa a través de organismos 

internaciones: Fondo rotatorio administrado por la Organización Panamericana de la Salud. 

La Caja solicitará a la OPS/Fondo Rotatorio la certificación de producto de vacunas que están 

inscritas como oferentes del Fondo. El Laboratorio de Normas y Calidad de Medicamentos de 

la Caja verificará la calidad de los lotes de vacunas que sean importados para atender las 

necesidades de inmunización en el país. 

 

Art. 20. 

En caso de que el Fondo Rotatorio/OPS no pueda suplir las vacunas que se necesitan, o no 

puedan ofrecer alguna vacuna necesaria ya sea dentro del esquema oficial o dentro de los 

esquemas especiales, la Caja comprará las vacunas siguiendo la normativa vigente para 

adquisición de medicamentos. 

 

Por otra parte, el artículo 137, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, indica lo 

siguiente: 

 

ñArt²culo 137: 

Los acuerdos y contratos con sujetos de Derecho Internacional Público, incluyendo otros 

Estados estarán excluidos de los procedimientos de contratación administrativa. Sin 

embargo, para su validez y eficacia, deberán documentarse por escrito siguiendo los 

trámites correspondientes y suscribirse por los funcionarios competentes. 

 

Para celebrar la contratación en forma directa, la Administración tomará en cuenta que el 

precio o estimación de la contraprestación, no exceda los límites razonables según los 

precios que rijan operaciones similares, ya sea en el mercado nacional o internacional.ò 

 

II ANALISIS RECOMENDACIÓN COMISION ESPECIAL DE LICITACIONES:  
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La Comisión Especial de Licitaciones analiza y recomienda la remisión para la Junta Directiva de 

la solicitud de adjudicación para la Compra Directa No. 2019CD-000060-5101, para la adquisición 

de Vacuna Neumocóccica conjugada 13-valente (Proteína Difteria CRM197), según consta en el 

acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de setiembre de 2019, de la cual en lo que interesa 

se extrae: 

 

¶ Modalidad de la compra: Ordinaria, aplicación del artículo 137, del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa. 

 

¶ Participante:  

 

Oferta Oferente Cantidad Monto Total 

UNICA Organización Panamericana de la Salud. 
140.000  

Frascos ampolla 
$ 1.999.958,50. 

 

¶ Análisis Administrativo :  

Efectuado el 27 de junio del 2019 por la Sub Área de Análisis del Área de Adquisiciones de Bienes 

y Servicios, determinando que la única oferta cumple con todos los aspectos administrativos 

solicitados en el cartel. Folios del 037 al 039. 

 

¶ Criterio Técnico: 

Mediante acta de recomendación técnica de fecha 22 de julio del 2019, visible en los folios del 042 

al 045, suscrito por la Comisión de Análisis Técnico de las ofertas de vacunas, se recomienda 

técnicamente la oferta de la compra del concurso 2019CD-000060-5101, de la Vacuna 

Neumocóccica conjugada 13 valente; código 1-10-44-4900. 

 

¶ Razonabilidad del Precio: 

Mediante análisis de razonabilidad del precio, de fecha 29 de julio de 2019, el Área de Gestión de 

Medicamentos, indica, entre otras cosas, que, de acuerdo con la metodología utilizada, los 

resultados obtenidos, los parámetros establecidos y lo analizado en este estudio, el precio ofrecido 

por la Organización Panamericana de la Salud para la compra de 140.000 frascos del producto 

Vacuna Neumocócica Conjugada 13-Valente (Proteína Diftérica CRM), Suspensión Estéril. 

Inyectable Frasco Ampolla con 0.5 ml para Dosis única o Jeringa Prellenada con 0.5 ml para 

Dosis Única para uso Pediátrico, se considera un precio razonable. 

 

¶ Criterio Legal: 

Mediante oficio No. DJ-4521-2019, de fecha 20 de agosto del 2019, la Dirección Jurídica considera 

que la oferta recomendada y potencialmente adjudicataria ha cumplido con los requisitos jurídicos 

para que la Comisión Especial de Licitaciones recomiende a la Junta Directiva el dictado acto de 

adjudicación. Folio 065. 

 

¶ Presupuesto: 
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Partida presupuestaria No. 2203 se han separado y se encuentran disponibles los recursos, para 

hacer frente al compromiso que genera este concurso. Oficio No. DABS-C-PRE-0242-2019. Folio 

049. 

 

Por tanto, conocido el oficio N° GL-1328-2019, de fecha 12 de setiembre del 2019, y teniendo 

como fundamento: 

 

a. Análisis Administrativo: Efectuado el 27 de junio del 2019 por el Área de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios. 

b. Recomendación y análisis Técnico: Efectuado el 22 de julio del 2019 por la Comisión de 

Análisis Técnico de las ofertas de vacunas y el acta de recomendación técnica que, en lo 

conducente dice:  siempre que se ofrezca como mínimo 12 meses de caducidad a momento de 

la entrega. 

c. Razonabilidad de Precios: Oficio del 29 de julio del 2019, emitido por el Área Gestión de 

Medicamentos, en el cual determina que el precio es razonable. 

d. Criterio legal de la Dirección Jurídica, oficio DJ-4521-2019 del 20 de agosto del 2019. 

e. Solicitud de Adjudicación por parte de la Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y 

Servicios, mediante oficio No. DABS-2861-2019. 

f. Acuerdo de aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones en la sesión Extraordinaria, 

celebrada el 11 de setiembre del 2019,  

 

habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la licenciada Ileana Badilla Chaves, Área 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios y con base en la recomendación en los citados oficios 

números GL-1328-2019 y GG-1735-2019, la Junta Directiva -en forma unánime- ACUERDA  

adjudicar a la única oferta, Organización Panamericana de la Salud, el concurso N° 2019CD-

000060-5101, promovida para la adquisición de Vacuna Neumocóccica Conjugada 13-Valente 

(Proteína Difteria CRM197), según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

UNICO 

Vacuna Neumococcica 13-valente 

(Proteína Difteria CRM197), 

Suspensión estéril. Inyectable. Frasco 
ampolla con 0,5 ml. para dosis única o 

jeringa prellenada con 0,5 ml. 

140.000 

Frascos 
ampolla. 

$14,285418 $ 1.999.958,50 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR  US$ 1.999.958,50 

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en la respectiva solicitud de cotización y las 

ofrecidas por la adjudicataria. 

 

Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida unánimemente. 

Por tanto, el acuerdo se adopta en firme.  

 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 
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Ingresa al salón de sesiones el Dr. Manuel Cerdas Calderón de la Comisión de Nefrología, Hospital 

México Componente Técnico 

 

ARTICULO 6º 

 

Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   

 

ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1329-2019 Solicitud de adjudicación Licitación pública NO. 2019LN-

000009-5101.ò 

 

Se conoce el oficio número GL-1329-2019 (GG-1735-2019), de fecha 12 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y que contiene la propuesta 

de adjudicación licitación pública N° 2019LN-000009-5101.  

 

La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, con el apoyo de las siguientes 

láminas: 

1) 

 
2) 

 
3) 
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4) 

 
5) 

 
6) 
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7) 

 
8) 

 
9) 

 
10) 

 
11) 
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12) 

 
13) 

 
 

Licda. Badilla Chaves: 

 

La siguiente compra es una licitación pública para la adquisición de sets de diálisis peritoneales 

domiciliares, son dos ítems, uno con una concentración de 1.5% Dextrosa y el otro al 4.25% de 

concentración de Dextrosa. Tenemos cantidades referenciales para cada uno de los ítems. Para el 

primer ítem son 719.000 unidades y para el segundo 119.000 unidades. Por ser una licitación 

pública, la invitación se hace mediante publicación en el Diario La Gaceta, en esta oportunidad del 

26 de marzo de este año y la apertura se realizó el 10 de mayo. La modalidad de compra es 

prorrogable, en un período por un período más, para un total de cuatro períodos y bajo la modalidad 

de entrega según demanda.  En esta oportunidad, después de haberse realizado mediante 
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publicación en la Gaceta, solamente participa la Empresa Nutricare S.A. para ambos ítems,  con 

una oferta. Cuenta con el dictamen administrativo favorable, donde se determina que la única oferta 

presentada cumple con los  requisitos administrativos exigidos en el cartel de esta compra. 

Igualmente, cuenta con el criterio favorable de la Comisión Técnica de Normalización y compras 

de Nefrología que indica que cumple también la oferta única, tanto para el ítem número 1), como 

para el ítem 2), en relación con todas las especificaciones técnicas, por lo que la recomiendan 

técnicamente.  En ambos ítems la única oferta presentada es Nutricare S.A. oferta un precio de 

cinco dólares con cuarenta y centavos y, luego, de analizado desde el punto de vista financiero, se 

considera que ambos precios son razonables.  Aquí vemos el análisis del precio en dólares, no 

tenemos incluso que el precio ofertado en esta oportunidad es igual a las referencias que nos 

ofrecieron en el año 2015, lo que implica que al deflactar el precio, el valor real sea de cuatro 

dólares cincuenta y ocho centavos y no de cinco dólares cuarenta y seis centavos.  Igual sucede con 

el ítem 2) donde el precio es exactamente el mismo, nos están ofertando un precio de cinco dólares 

cuarenta y seis centavos y al deflactarlo se convierte en cuatro dólares cincuenta y ocho centavos, 

también, la última compra fue en el 2015 y al mismo proveedor. A pesar de esto se solicita un 

descuento para ambos ítems a la empresa y ellos indican que no es posible en esta oportunidad de 

ofrecer algún tipo de descuento, porque se están manteniendo los precios de la última compra y 

que, además, el porcentaje de inflación anual, así como la incorporación del Impuesto del Valor 

Agregado (IVA) a los servicios complementarios, encarece el costo del producto, por lo que no les 

es posible ofrecer ningún tipo de descuento.   Cuenta, además, con el criterio favorable de la 

Dirección Jurídica, en el que otorga el visto bueno para que se eleve a la Junta Directiva. En 

consecuencia traemos ante ustedes esta propuesta de acuerdo:  con base con todos los requisitos, 

administrativos, técnicos, financieros, el criterio legal de la Dirección Jurídica y la aprobación de 

las Comisión Especial de Licitaciones, sometemos a ustedes la aprobación del siguiente acuerdo, 

según el siguiente detalle: Adjudicar a la  empresa Nutricare S.A., oferta única, oferta en plaza 

Licitación Pública N° 2019LN-000009-5101, para la adquisición de set de diálisis peritoneal 

domiciliar:  el ítem 1) por una cantidad referencial de  719.000 unidades, a un precio de cinco 

dólares con cuarenta y seis centavos cada unidad y el ítem 2) 119.000 al mismo precio que el 

anterior ítem.  Para efectos de reserva presupuestaria y de gestión contractual, se estima un monto 

Máximo total anual para los dos ítems de cuatro millones quinientos setenta y cinco mil 

cuatrocientos ochenta dólares ($4.575.480,00), para el ítem 1) son tres millones novecientos 

veinticinco mil setecientos cuarenta dólares ($3.925.740,00) y el ítem 2) de seiscientos cuarenta y 

nueve mil setecientos cuarenta dólares ($649.740,00). En caso de requerirse una cantidad mayor 

deberá solicitarse la autorización previa a la Junta Directiva.  La modalidad, tal y como lo habíamos 

dicho, es prorrogable, de entrega según demanda, compra para un período de doce (12) meses, con 

posibilidad facultativa de prórroga, una vez que se acrediten en el expediente los estudios que 

comprueben la razonabilidad de precios y condiciones de mercado que benefician los intereses 

institucionales, hasta por tres (03) períodos más de doce (12) meses, para un total de cuatro (04) 

períodos de doce (12) meses cada uno. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

La compra anterior se le hizo también a Nutricare S.A., ¿cuál puede ser la razón  por la cual solo 

esa empresa participa? 

 

Licda. Badilla Chaves: 
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Aquí está un representante de la Comisión de Nefrología.  

 

Ing.  Salas Araya: 

 

Ese insumo es muy importante, porque es el que utilizamos en la Institución, para darle tratamiento 

dialítico a los pacientes con enfermedad renal crónica y como bien se sabe, hay una epidemia 

nacional, de hecho tuvimos una conferencia de prensa aquí sobre ese tema. La otra alternativa que 

hay para esos pacientes, es hemodiálisis que prácticamente son para aplicar dentro de hospitales y 

eso es cinco veces más costoso.  El programa este, es un programa domiciliar, o sea, al paciente se 

le educa o al cuidador y una vez que esté preparado, el paciente se hace el tratamiento en la casa, 

se hace entre dos y tres intercambios diarios. El número de pacientes ha crecido importantemente, 

si vemos las estadísticas de los últimos ocho años, ha crecido en 800% el número de pacientes. Es 

el programa de la Institución que más rápidamente ha crecido, inclusive, si los comparamos con 

los programas de oncología y los programas de enfermedades cardiovasculares. Respecto de la 

pregunta de por qué en las últimas dos licitaciones ha ganado solo esa marca, la razón es la 

siguiente: este es un sistema que utiliza una bolsa y un extensor y unos adaptadores y la marca no 

calza con otras marcas. Entonces, no podemos estar cambiando, digamos de sistema cada seis o 

cada año si gana otra marca, entonces, lo más recomendable y así ha sido prácticamente por los 

últimos cuatro años, es que nos quedemos solo con un sistema. A raíz de esa situación, inclusive, 

otros oferentes pusieron un contencioso administrativo en su oportunidad ante la Institución, la 

Comisión y fuimos al contencioso y los tres jueces de la república nos dieron la razón. Este sistema 

es el más seguro, el más eficaz y el paciente tiene menos infecciones y desde el punto de vista de 

costos, cuando vemos el precio de cada set se ha mantenido y más bien se ha reducido, si lo 

comparamos con lo que cuesta en el resto de la región como Centroamérica y el Caribe, es un 

precio muy razonable e inclusive, más bajo.  ¿Si tienen alguna otra pregunta? Seguimos. 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

Según entiendo entonces a partir de este contencioso que se da y más, se demuestra que 

efectivamente hay una relación entre los equipos y lo que esta gente ofrece. Pero entonces ¿eso no 

nos estaría metiendo en un escenario casi como de una especie de oferente único?   Me llama la 

razón que sigue dándose una licitación pública, entonces, si efectivamente existe esta situación que 

la normativa justifica, en el presente, ¿por qué efectivamente se insiste en hacer una licitación 

pública con invitación en Gaceta y demás? 

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

Yo creo que ahí es algo sumamente administrativo y por el monto hay que cumplir con todo lo que 

es la Ley de Contratación Administrativa, lo que pasa es que la ficha técnica hay que cumplirla, así 

como con  la ficha técnica que así se determinó en ese momento, solo ese oferente la cumple. 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

Bueno, solo dejo planteado, entonces, la inquietud porque efectivamente pareciera, o sea, la misma 

ley, por eso le decía es un aspecto que tal vez no lo maneje normativamente, pero existe la 

posibilidad cuando se da una situación en donde solo un oferente en el mercado tiene la posibilidad 

de brindar un servicio o un producto determinado, eso inclusive podría salir, pero que es una 
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licitación y tomarse como una excepción. O sea, me llamó la atención que usted lo dijera, inclusive, 

fueron a un contencioso y los jueces demostraran que, efectivamente, existe esta dependencia en 

los equipos.  Entonces, vale la pena analizar si efectivamente estamos en un escenario donde ni 

siquiera es necesaria la licitación -perdón- y lo otro que quería preguntar, asociado con el tema del 

estudio técnico, estaba viendo de la información que ustedes remiten, habla de que esta licitación 

la relacionan con otra compra, la 2018-LN-000035 y dice así: ñestas licitaciones deben ser 

adjudicadas a un solo oferente con el objetivo de evitar problemas de incompatibilidad de los 

accesorios, con los set de diálisis de doble bolsaò. Empezaría entendiendo entonces que hay dos 

licitaciones que van de la mano. 

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

Voy a explicar, los pacientes que están en este programa tienen tres tipos de soluciones:  una es al 

1.5%, una es al 4.25% y otra al 2.3%, cada paciente tiene de acuerdo con la condición clínica 

hidratación, tiene un esquema que uno indica cuál solución utilizar.   Entonces, lo que queremos 

decir y así está en la licitación, es que los tres tipos de solución tienen que ser de una misma marca 

y compatible, entonces, todo debe ser al mismo tiempo. 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

¿Pero entonces no ameritaba todo en una sola licitación? 

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

Sí, tienen que ir juntas, por ejemplo, el esquema más usual, es del tres de 1.5% y uno de 4.25% 

cada día, entonces, la licitación de este debe ser de tal manera que se adquiera, digamos, un 75% 

de 1.5% y un 25% de 4.25%. Entonces, deben ir juntas por eso se especifican así. 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

Entonces, ahora si le entendí doctor, no quito mucho tiempo, si efectivamente van juntas pero de 

lo que yo analizo de la información, existe otra licitación paralela.  La pregunta para cerrar es por 

qué no se busca hacer todo un solo proceso, sino que se hace separadamente y al final de cuentas, 

inclusive, me llama la atención que dice que tienen que ser adjudicadas a un solo oferente. Esto me 

preocupa un poco, porque podría quedar todo en un procedimiento licitatorio y no hacer dos 

diferentes. 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

Sí, correcto.  Cuando nosotros nos sentamos con el verificador de logística a analizar los consumos 

históricos de las soluciones de conocimiento de los últimos años, un 70% se está consumiendo de 

1.5%, un 15% de 4.25% y un 15% de 2.3%, esto suple la mayor parte de las necesidades de todos 

los pacientes que en el proceso actualmente. Como usted dice, se puede planificar para un futuro 

ya teniendo esos números, una sola licitación o como usted dice una excepción, pero que se 

adquieran esas cantidades para el número de pacientes que tenemos en el programa. 

 

Lic. Delgado Martén: 
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Gracias. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Marielos y después a don Christian. 

 

Directora Alfaro Murillo: 

 

Muchas gracias.   (é) si de alguna manera asumimos paradigma de que este es el equipo y este es 

el insumo, lo que estoy diciendo es que para muy largo plazo, por no decir eternamente, voy a estar 

amarrado a alguien y eso no juega así, no en el mercado de hoy, no donde vemos que el surgimiento 

de nuevas opciones y demás competencias tiran el pecio para abajo. Yo lo he dicho aquí en varias 

oportunidades, en materia de compras -creo que lo hemos dicho varios- aquí queremos ver 

competencia. Queremos ver a las empresas compitiendo, por todos los productos, por todos los 

insumos, por todos los servicios, yo quiero ver competencia, quiero saber de precio, quiero saber 

que estamos negociando en las mejores condiciones, por ejemplo, si desde el inicio se sabe que 

este equipo que está amarrado al insumo, lógicamente, eso requería dentro de la contratación una 

excelente negociación que permitiera luego decir ñbueno, me vas a hacer un mejor precioò, ustedes 

mostraron ahora que sí hay una disminución, pero es que estamos hablando de compras millonarias. 

Yo quiero ver quién, con lo buen pagador que es la Caja, porque no hablemos de volumen, volumen 

hay en otros países podría ser, pero como buen pagador y buen cliente que es la Caja, yo quiero 

saber si es tan fácil entrar, esperar siempre los trámites, pero son cuatro millones y medio de dólares 

seguros. Entonces, entrar en una negociación y perdonen que haga el cuento con otro tema, pero 

recientemente y espero que próximamente acá, en la Gerencia de Logística y en particular el trabajo 

que ha estado desarrollando doña Adriana, nos traigan un ejemplo de cómo la competencia me tira 

al suelo los precios, eso es lo que yo quiero ver. En este caso, lo único que quiero dejar planteado 

es de esos equipos de los que habló el doctor, tienen una vida útil, no son eternos, en el momento 

que lleguen a su vida útil yo los puedo cambiar y puedo cambiar el tipo de insumo, si yo tengo una 

mejor oferta del mercado, hay que valorarlo, para ver si se continúa o se cambia, pero no puede ser 

permanente, porque esos equipos, igualmente, va a llegar el momento en que el equipo tenga que 

ser renovado.  Entonces, se va a decir cómo ya teníamos el equipo y teníamos los insumos, ahora 

voy a comprarle un equipo, esa lógica no va porque la empresa está en el mejor de los mundos, en 

su zona de confort, tengo a la Caja amarrada y a esta Institución nadie la amarra, ¿de acuerdo? esta 

Institución tiene que tener la flexibilidad y la destreza para buscar las mejores opciones. Entonces, 

lo lógico sería que en estos casos se tuviera muy claro ese equipo cuándo llega a su etapa, digamos, 

de vida útil, cuándo se estaría pensando en la renovación y en esa renovación, que supongo no 

serán todos al mismo tiempo, empezar a ver siempre otras opciones, pero no me amarro a una 

empresa permanentemente. Creo que ese paradigma hay que romperlo, siempre voy a buscar, si 

voy a cambiar equipo porque hay una mejor oferta económica de insumo y equipo, cambio pero 

tengo que cambiar y busco lo mejor.  Porque también y ustedes lo saben, los oferentes están 

cómodos, si ellos saben que nuestra actitud es mantenernos tranquilos en ese esquema de trabajo, 

no van a estar preocupados, ni estresados, yo quiero a esos oferentes estresados, diciendo ñhay 

competencia, compito con fulano, compito con sutano, esos se me van a ir arriba y entonces, voy 

a bajar los precios, voy a acomodarme a esta competenciaò. Y como digo ejemplo de cientos, que 

espero que veamos aquí en Junta, lo muestran y eso es lo que yo quisiera, ese dinamismo.   Gracias. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

Director Steinvorth Steffen: 
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Me parece que poco estamos colaborando con la reactivación económica de este país, si siempre 

las mismas empresas son las que ganan las licitaciones, el otro día tuvimos aquí la compra, pues 

nos presentaron la compra de unos vehículos y uno de los requisitos era la cantidad de vehículos 

que vende esa empresa en el país. Entonces, obviamente, solo dos calificaban, entonces, me parece 

que tenemos que ser, bueno, en los términos que dijo doña Marielos, específicamente, tiene que 

tener oportunidad cualquiera en este país de poderle vender a la Caja y, obviamente,  con las 

ventajas que eso puede tener. Ahora, con relación a lo que decía don Juan Manuel, me parece que 

tiene toda la razón y preparar una licitación es un costo importante, porque es todo un esfuerzo de 

un equipo y no es necesario pasar por todo eso, porque se necesita específicamente una cosa muy 

particular, pero entonces, hay que evitar ese proceso licitatorio. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Quisiera preguntar si hay algunas opciones técnicas y operativas para mejorar el costo, entonces,  

producirlo nosotros, estas bolsas con el contenido o tener algún tipo de adaptador de estas bolsas 

con los diferentes equipos, porque estamos hablando de 4.5 millones de dólares y probablemente, 

el costo es mucho más bajo que eso. Si nosotros podemos jugar con algo que adopte para no estar 

amarrados a un equipo, buscar una solución tecnológica, pregunto.  

Dr. Cerdas Calderón: 

 

La posibilidad de que parenterales produzca, digamos, es con un  equipo suizo, es un dispositivo 

ya se ha analizado y no es posible, comenzando por el material que tiene las bolsas y el tipo de 

solución y los adaptadores que tiene, eso no es posible en la Institución.   Los que se preparan en 

la Institución sirven para sueros de diálisis, pero son sencillos, es que esto necesita el tema de bolsa 

gemela que el paciente se lo lleva a la casa, yo estoy de acuerdo en que debe haber congenia, por 

supuesto, pero particularmente en este caso, la gran discusión en su momento es el buen juicio, el 

hecho de estar cambiando la marca cada año,  implica cambiar todo el sistema al que el paciente 

está conectado, es decir, un catéter para diálisis peritoneal. En cuanto al comienzo del programa, 

había que traer todos los pacientes y educarlos, nuevamente, con el nuevo sistema lo cual implicaba 

un costo de tiempo del médico, de enfermería; básicamente, de laboratorio y lo que vimos con un 

estudio que tuvimos que llevar en ese momento, al estar cambiando de un sistema a otros, hubo 

más infecciones peritoneales, lo cual implicaba que el paciente se tenía que internar de siete a diez 

días, ustedes saben lo que cuestan los días de hospitalización. Todos esos razonamientos se vieron 

en su momento y la mejor decisión fue quedarse solo con un sistema, es lo mejor para el paciente, 

para el programa y desde el punto de vista, porque los precios siguen siendo razonables, es lo mejor 

también para la Institución. 

 

Director Salas Chaves: 

 

A mí me parece que se me adelantó el Dr. Cerdas, esta enfermedad está ocurriendo en 

prácticamente, toda la región centroamericana y República Dominicana, es una enfermedad que se 

volvió epidémica y está causando enorme cantidad de pacientes que muy jóvenes que, 

prácticamente, de veinte o menos años, llegan al trabajo con datos ya de elevación de creatinina y 

de ahí en adelante arranca una enfermedad que puede ser de un inicio agudo o que venían ya 

crónicamente enfermos.  Lo real es que durante todo el proceso del trabajo de la vida activa, la 

enfermedad progresa muy rápidamente, hacia una insuficiencia renal crónica. Buenos, de todos, 
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porque los he examinado a todos los países centroamericanos el único que tiene un programa 

verdadero, efectivo que funciona es el nuestro, porque en el resto de los países no se logró educar 

adecuadamente a la familia y al enfermo, para la utilización del equipo. Lo que pasó en Nicaragua 

es el desastre hasta el día de hoy, en la zona norte de Nicaragua donde se encuentran las 

plantaciones de la caña de azúcar más grande que generan ahí el ron Flor de Caña.  Ahí resulta que 

tuvieron una mortandad, no era la mortalidad, era la mortandad, se murieron los pacientes de 

peritonitis aguda, porque se trata de cortadores de caña, sembradores de caña que no fueron a la 

escuela la mayoría y que esos se conviertan en expertos en asepsia, para la utilización de unas 

manos corronchosas, durísimas, llenas de tierra que se les cepilla las  manos y todo lo demás, con 

el objeto de que tengan una adecuada higiene, por no decir asepsia murieron por peritonitis aguda 

ñpero como matar moscasò, en el caso nicaragüense y hasta el día de hoy ha sido un caso presentado 

ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT), por haber sido tan masivo, fueron cientos de 

muertos. Entonces, yo lo fui a ver y tuvo que ser eliminado, no pudo continuar y no se pudo hacer 

la diálisis peritoneal en la casa, que es lo que se pretende. No estamos hablando de la que se hace 

en el hospital, que ahí tiene una garantía y que hay unas enfermeras y unos médicos, etc. y un 

equipo. En el resto de los países centroamericanos es, exactamente, un desastre, porque resulta que 

los cuidados que hay que tener a la hora de conectar todos los sistemas en una persona, que 

difícilmente entiende más allá de un machete en sus manos, ha sido dificilísimo. Entonces aquí, 

como dice el Dr. Cerdas nosotros los tuvimos igual, nada más que existe un sistema nacional de 

salud y, obviamente, los pacientes fueron valuados al Hospital de Liberia y atendidos, alguno se 

habr§ muerto por la ñperitonitisò, porque es una peritonitis montada sobre un paciente que ya tiene 

insuficiencia renal, a quien no se les puede dar todos los medicamentos, que uno le daría a cualquier 

otro paciente, en las cantidades que uno quisiera dárselas, porque no tiene capacidad de 

eliminación. Entonces, yo estoy absolutamente de acuerdo con lo que aquí se ha dicho, a mí me 

parece muy importante, tanto lo que ha dicho Marielos Alfaro sobre la necesidad de poner a todo 

el mundo a competir y lo digo para todos los demás productos y equipos y todo lo demás. Sin 

embargo, hay consideraciones y yo creo que hay que hacer, el monto es elevadísimo, a mí me 

parece que cuatro millones de dólares es una cosa muy grande, bueno, pero son 700.000 bolsas, 

por un lado y ciento y resto de mil de otras. Los que ustedes han podido visitar en Cañas, las 

unidades que se tiene ahí de diálisis, o en Liberia lo habrán visto y ahora, iniciando en Neilly, ya 

Neilly estrenó una unidad para atender los pacientes, porque resulta que el estudio que está 

haciendo el Dr. Roy Wong, es interesantísimo porque se puede ver cómo los pacientes, donde ya 

se detectan enfermos no los contratan, entonces, empiezan a irse a otros lugares a buscar trabajo y 

tienen familiares y responsabilidades y están terminando en Limón, en San Vito y en Neilly. 

Entonces, ya son tantos que allá les tienen que hacer este tipo de atención. Estamos ante un 

problema gravísimo, estamos totalmente de acuerdo, entonces, yo pienso que si bien lo que aquí se 

ha dicho -y me parece fundamental que quede claro ante todos los que estamos aquí- de que estamos 

dando una lucha frontal, por el sostenimiento del  Seguro de Salud y que tengamos Seguro Social 

por muchos años, este tipo de cosas, por supuesto que es muy importante y tiene un impacto 

enorme, pero hay que entender que el tema de educación al paciente, en este caso es el tema central 

de todo el asunto, porque por más educación que yo le dé a él y a la familia, siempre quedan 

posibilidades de que no se aprenda adecuadamente la técnica y que no podamos darle atención a 

un paciente, que en la mayoría de estos casos no son tributarios de trasplante renal que es lo que 

quisiéramos tener para todos.  Los que están en diálisis en el hospital en este momento, son 

tributarios de un trasplante renal, probablemente algunos de ellos van a tener que hacerlo por los 

últimos días. 
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Dr. Cerdas Calderón: 

 

Nada más agregar, si los pacientes que si los pacientes no salen de este programa, pero por si alguna 

razón  tiene que salir del programa, ya sea por alguna falla técnica  de los dispositivos, la opción 

que les queda es la de la hemodiálisis y nuestros servicios de hemodiálisis están saturados, ya no 

nos caben más pacientes  de los hospitales que vienen. Entonces, no es posible ampliar la oferta de 

hemodiálisis, nos hemos ido con la mayor parte de los pacientes hacia este programa y sí hemos 

logrado sacar pacientes.  No es un programa paliativo, sino que es un programa que en realidad, 

también estamos sacando bastantes pacientes del programa y recordando también, hablando de lo 

que es el costo que hemodiálisis, un estudio de costos de la Gerencia de Tecnologías e 

Infraestructura, propiamente del área de equipamiento, la hemodiálisis es cinco a seis veces más 

cara, que es lo que cuesta este programa. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario y después a la Dra. Solís. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Bueno, en primer lugar yo creo que la Caja efectivamente hace un esfuerzo impresionante en este 

tipo de padecimiento, ya lo hemos discutido en varias oportunidades aquí en la Junta Directiva. Yo 

sigo insistiendo que a pesar de unos estudios que se hicieron, esto tiene todas las características de 

ser una enfermedad derivada de las condiciones laborales, porque nos decían que Guanacaste el 

agua tenía no sé qué, incluso, el agua se mandó a un especialista a Argentina, para hacer un estudio 

de aguas pesadas y separación de metales, para poder hacer análisis de este tipo  del agua en esas 

zonas, pero se extiende por Centroamérica y curiosamente, en plantaciones similares, caña y 

entonces, el problema es que si esto se determina como una enfermedad laboral, el Instituto 

Nacional de Seguros (INS) tiene que asumir la responsabilidad que le corresponde y resulta que no 

lo hace y le corresponde a la Caja absolutamente todo el costo de este programa humanitario, que 

me parece que hay que seguirlo apoyando. Yo eso lo entiendo muy bien y el esfuerzo que hace el 

país, pero aquí hay un tema de carácter, digamos, de carácter político-técnico, el Dr. Cerdas nos ha 

dicho que ustedes, después de un análisis con los pacientes llegaron a la conclusión de que la mejor 

decisión técnica era mantener el esquema de tratamiento con esos equipos y estos insumos. 

Entonces, ya ahí esa licitación se convierte en un formalismo, porque ya hay una base técnica que 

nos obliga a adjudicar, prácticamente, sin grado de libertad para la Junta, porque la idea de que la 

Junta Directiva discuta y apruebe las licitaciones, es porque hay cierto grado de libertad para tomar 

decisiones. Entonces, esto me lleva a otro tema, ese tipo de decisiones técnicas, creo yo cuándo se 

van a tomar, porque tenemos también, recuerdo la discusión de Loría en el caso de los exámenes 

de laboratorio que las máquinas que hacen los exámenes de los laboratorios están vinculadas a 

cierto tipo de insumos.  Entonces, comprábamos las máquinas y después, no había más remedio 

que comprar los mismos insumos.  A mí me lleva la consideración que estas definiciones técnicas 

de esa naturaleza, deberíamos estudiarlas Dr. Cervantes, para ver de qué manera vienen a Junta, 

incluso, por lo que dice el licenciado, si la  decisión técnica ya tomada incluso por la Junta es que 

eso va en esta dirección, podemos ahorrar procedimientos y costos de contratación y esta es la 

decisión que se toma.   La otra cosa que aquí hemos hablado ya varias veces -Dr. Cervantes, Dr. 

Macaya- de que en algunas licitaciones, casi que sería como prudente que la Junta Directiva, viera 

los carteles es que a veces, cuando a usted le dicen y algunos oferentes se me han acercado a mí y 

me dicen ñes que ese cartel ya estáò -y lo voy a decir como me lo han dicho- ñese cartel está 

diseñado con nombres y apellidos, no podemos ofertar, porque ya el cartel nos dejó afueraò, pero 
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me parece que tenemos que estudiar.   Entonces, ahora vuelvo a molestar el nuevo Gerente de 

Logística en estudiar esto, si alguno; bueno, primero las comisiones que tienen los carteles; 

segundo, si alguno de esos carteles por sus características debería ser revisado, incluso, a nivel de 

Junta porque de nuevo, de por sí el cartel ya está en la licitación, es un formalismo como en este 

caso. Esas son mis consideraciones en torno a esto, para ir digamos avanzando en la complejidad, 

yo entiendo la complejidad del problema, no es fácil, pero ustedes también deben comprender que 

para nosotros, la Junta Directiva es muy complicado estar amarrada a un solo oferente, porque 

ciertamente si yo soy el único oferente, puedo hacer concesiones, pero voy a tener una gran ventaja 

a la hora de definir el precio, porque solo yo estoy. Incluso, fíjese usted que podría ser que nos 

resultara que en otros países el precio es similar o más bajo que el de nosotros. Qué hacemos, habrá 

que ir a rogarle al oferente, mire usted vende en tal lado más bajo, se le pide el descuento y si dice 

que no, estamos obligados a comprárselo por las razones médico-técnicas que el Dr. Cerdas nos ha 

explicado, Ese es mi criterio y mi sugerencia tanto para el Gerente General, como para el Gerente 

de Logística de estudiar más los procedimientos, para ver si podemos estar más  satisfechos y más 

tranquilos.  

 

Directora Solís Umaña: 

 

Lo que pensaba decir ya lo dijeron los compañeros, pero yo los felicito doctor, porque tienen ese 

tipo de programas y en muchos países no se tienen y el problema renal, la insuficiencia renal lo 

lleva a uno a la muerte en menos de un día.  

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

La mayoría de los pacientes son de la tercera edad. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Eso por un lado, a ese riñón viejo además le caen muchas cosas.  Yo creo que la Institución -lo 

vuelvo a repetir- está hecha para dar salud, si bien es cierto todo hay que comprarlo, porque no lo 

hacemos, los economistas van a tener que dejar de pensar en blanco y negro, porque hay de por 

medio un ser humano y qué dicha que usted lo dijo, del por qué es que estamos apuntados con un 

solo oferente, porque habrá que sacarles a todos el dispositivo este, para volverles a meter otro y 

cada vez que se hace una licitación y queda otra empresa, hay que volverles a cambiar el 

dispositivo, o sea, eso es inhumano y arriesgado, porque es un proceso quirúrgico, a que haya 

infecciones peritoneales, porque me imagino que ahí donde se lo ponen y yo, los entiendo, pero sí 

tratemos de que ya que existe un solo oferente, de buscar rebajas de pedir rebajas, porque es mucho 

dinero con el que estamos tratando. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Ólger. 

 

Lic. Sánchez Carrillo: 

 

Una recomendación y una sugerencia para la administración activa, una vez que efectuamos la 

revisión de este proceso licitatorio, en el ítem 1) no dispone de certificado de registro MB del 

Ministerio de Salud, por lo cual se invoca la aplicación artículo 117° de la Ley General de Salud, 

lo cual es jurídicamente válido. Sin embargo, la recomendación es que aquí, profanamente, para 
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futuros procesos de contratación administrativa, cuando invocamos el 11° de la Ley General de 

Salud, es como un procedimiento excepcional, porque el riesgo es que la Caja asume toda la 

responsabilidad en relación con una eventual falla del insumo en este caso y la otra recomendación, 

también, es aprovechar las bondades que a la Caja le otorga la Ley N° 6914, específicamente, en 

el tema de materia de calificación de oferentes, porque eso también nos da como Institución un 

mayor músculo y evitar como decía el tema de la utilización del 117° que debe ser un mecanismo 

excepcional. 

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

El problema es que el Ministerio tarda mucho en renovar los Registros Sanitarios, tardan mucho, 

mucho tiempo, entonces, cuando se les llegó el momento de la licitación, la solicitud de renovación  

que presentó el oferente no se había renovado, entonces, se tuvo que recurrir a ese artículo de 

excepción. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don José Luis. 

 

Director Loría Chaves: 

 

(é) don Mario lleva raz·n y esto lo discutimos hace varios años, la Junta cuando se viene aquí a 

presentar una licitación, con criterios técnicos y demás, no tiene otra salida que aprobarla, incluso, 

si uno ve el histórico de eventuales licitaciones que vienen, a veces las suspenden temporalmente, 

a veces un miembro vota en contra de una licitación, por lo general todo se aprueba es como que 

no hubiera otra alternativa, eso es lo que uno entiende.  Y hace bien don  Mario al decir que la 

Junta debería discutir algunos temas esenciales, sobre todo porque los procedimientos son muy 

caros, si aquí va a haber algún esquema de atención de una enfermedad terminal, sería interesante 

que la Junta apruebe el esquema antes de que se hagan las licitaciones. Yo comparto con don Mario 

y también, la Junta más que las licitaciones debería ver los carteles, porque ahí es donde está el 

contrato y normalmente, lo hacemos al revés, a veces hay señores directores que tienen dudas sobre 

una licitación y todo lo que se trabaja en los diferentes ámbitos, pero no conoce el cartel de previo, 

eso es un tema que a la luz de la sostenibilidad del Régimen de Salud deberíamos de ver nuevas 

alternativas. Yo insistí mucho y seguro tengo al Dr. Cervantes cansado de decirle un ejemplo que 

pasa mucho en la Caja, que es cuando un especialista hace una subespecialidad afuera y allá en un 

hospital famoso encuentra un nuevo procedimiento, va al hospital de referencia donde trabaja, 

convence para que se haga ese procedimiento, hay una nueva demanda y la Junta ni cuenta se dio. 

Es más la Junta lo que vio al final fue un nuevo procedimiento en el México, en el  mismo  Calderón 

Guardia, pero esa demanda que tiene un costo, la Junta no solicitó, es más nadie sabe quién autorizó 

al director del hospital a hacer un nuevo procedimiento. Estas cosas, como que se empiezan al  

revés, hay que pararlas si queremos que esa sostenibilidad esté acompañada de criterios de Junta 

Directiva más sustentados, porque puede ser que haya procedimientos que son tan caros, 

extremadamente, caros que la Junta pueda decir busquemos otros procesos diferentes, yo compro 

el argumento de don Mario que es correcto. Por otro lado, me parece a mí que tratándose de una 

licitación de esta naturaleza que, efectivamente, no es cara y no es cara, es cara por el monto, pero 

el impacto que tienen los asegurados sin duda alguna es muy importante y yo que trabajo mucho 

con ustedes y pensando fundamentalmente en el bienestar de los pacientes y de los asegurados. Sin 

embargo, yo que conocí productos parenterales desde que se inició en la Caja, que se llamaba 

Clavenol, es una empresa gringa, prácticamente, que la Dra. Ching Apuy fue la primera directora 
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de ese laboratorio, porque venía porque venía con Clavenol y se quedó con la Caja, he visto las 

mejoras que le han hecho a ese laboratorio hace ocho años, cuando don Ubaldo Carrillo estuvo de 

Gerente de Logística y lo puso a producir el triple. No quiero decir que hay que hacerlo, que hay 

que comprar nueva maquinaria para hacer esto mismo, pero sí estamos obligados a hacer un estudio 

de costos-beneficios.  No digo que montemos una maquinaria para producir este tipo de insumo, 

para empezar hay que hacer bolsas de otra naturaleza, pero bolsas, la bolsa tampoco la produce 

parenteral, porque produce los sueros y todo lo demás, entonces, tal vez me hago  entender, yo no 

digo que lo hagamos en parenterales, pero sí debería haber un estudio costo-beneficio, o sea, 

mínimo, porque si yo voy a tener aquí esto, cuatro años, más cuatro años,  serían varios años de 

comprarlo, estoy obligado a hacer por  lo menos un estudio de costo-beneficio, lo más objetivo 

posible, no significa que vamos a hacer los  otros o a comprar, simplemente, para ver dónde estamos 

parados con respecto del tema de costos, porque sobre todo ese tipo de productos, no es tan 

complejo hacer. Tal vez estoy diciendo una cosa que suene como a ñherej²aò,  pero digamos no es 

lo mismo esto que otros productos, que son más biotecnológicos, más complejos, etc. Entonces yo 

sí creo, doctor Macaya, que si bien es cierto, podemos aprobar esta licitación, yo quisiera un 

segundo acuerdo en el sentido de que se haga un estudio costo-beneficio, simplemente de lo que 

es posible aquí y lo que es comprarlo, porque si se está empezando se va a tener que comprar por 

muchísimos años, no es malo hacer ese estudio costo-beneficio. 

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

En una bolsa viene la soluci·n de di§lisis que, b§sicamente, (é) tiene una concentraci·n de glucosa 

y electrolitos y un (é) para la corriente sangu²nea,  muy similar al de la sangre y tiene una l²nea 

que se va al paciente y luego, tiene una bolsa vacía y el paciente drena el suero, luego, el peritoneo.   

El proceso no es fácil. 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

Una pregunta,  ustedes de casualidad cuando hacen los sondeos previos para estos carteles, en 

alguna oportunidad han utilizado la audiencia preliminar cartelaria, como una forma de acercar los 

potenciales oferentes, para conocer qué tienen y qué no.  ¿La han utilizado alguna vez? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

En realidad nosotros sí utilizamos la figura de la audiencia previa, pero en esta licitación en 

particular, no se utilizó, en otros casos sí la hemos utilizado, en este caso particular no. Igualmente, 

en relación con los otros temas que hemos considerado, es importante indicar que si bien es cierto 

que podría ser que el proveedor que sea idóneo, lo que está planteado por ellos para utilizar la 

figura de oferente único, si bien es cierto que existen en el mercado otras opciones también y por 

eso se optó por hacer la licitación pública, con el fin de abrir la posibilidad que cualquier otro 

oferente no solo participara, sino que si considera que la ficha técnica, podría estar siendo guiada 

para un mismo oferente que las pudieran ocupar, sin embargo, no hubo objeción.   Como les digo, 

se dio la posibilidad de que pudieran participar más oferentes, se publicó mediante La Gaceta y sin 

embargo, no hubo objeciones y solamente participó esta empresa, eso por un lado.  Por otro lado 

también, en relación con el otro código que anda por ahí, no configura el hecho de que aquí se están 

haciendo dos procesos y el tercero en forma separada, no configuraría un fraccionamiento, sino 
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que lo que se está analizando, eventualmente, con la Gerencia Médica es consolidar para futuras 

compras los tres ítems y valorar hacer una sola compra con los tres ítems incluidos.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Si no hay más comentarios pasemos al acuerdo. Sería el acuerdo para adjudicar esta compra y un 

segundo acuerdo de que se realice un análisis costo-beneficio de producir lo que se pueda producir 

de esto, internamente.   

 

Nota: se están generando una serie de observaciones respecto de los acuerdos. 

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

Para aclararle a don Mario,  existe una comisión interinstitucional de esa enfermedad, está el 

Ministerio de Salud, el Ministerio de Trabajo, la Institución, están los trabajadores, el Instituto 

Nacional de Seguros (INS) y hasta el momento el INS en esa comisión lo que está haciendo en la 

práctica, únicamente, se ha comprometido a atender los casos agudos que llamamos choque de  

(é), pero con los crónicos no hay todavía nada definido. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

(é) nos encontramos un estudio hecho por una gran cantidad de especialistas sobre este tema y, 

curiosamente, no me cerraba; entonces, me enteré por otras vías que había cierta resistencia 

gubernamental, a que eso se incluyera como una enfermedad laboral, pues podría tener un roce 

internacional y una serie de razones, ustedes saben que hay empresas que pagan  (é).  Le parece 

se podría tomar un acuerdo para que el tema sea revisado.  

 

Directora Solís Umaña: 

 

Se podría hacer un estudio para determinar de cuánto es por laboral, cuánto es por diabetes, cuánto 

es por hipertensión, porque ese tipo de insuficiencia es por todo eso.  

 

Dr. Cerdas Calderón: 

 

Doctora, depende de la parte geográfica, nosotros podemos hablar de enfermedad renal crónica de 

causa tradicional que es por hipertensión, diabetes, lupus, etc. y la no tradicional que es la 

mesoamericana que es la que tiene un gran riesgo laboral. Si nos vamos a la región Chorotega, la 

gran parte de ah² son mesoamericanos. Si nos venimos al Valle Central al (é) ah² sigue siendo la 

tradicional, diabetes, hipertensión y lupus, entre otras.  Yo diría que el 35% de los pacientes que 

actualmente están en los programas de diálisis, no solo la región Chorotega, sino todo el país, 

responden a la mesoamericana, no tradicional y el resto serían las causas tradicionales. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Y este programa es para todos. 

 

Dr. Cerdas Calderón: 
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Este programa nos ha servido como un pozo salvavidas, para poder afrontar las epidemia de 

pacientes que se nos vinieron los últimos años.  

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Nada más una observación de lo que dijo don José Luis y don Mario, realmente, sí es cierto muchos 

directores muchas veces y jefes de servicio han dicho que se han disparado, que hay tecnología 

nueva, a uno le ha pasado como director y, sin embargo, muchas veces no han sido muy exitosos. 

Pero tiene toda la razón hay que ordenarlos y precisamente, en eso hemos estado trabajando con la 

comisión de reestructuración, con el departamento de evaluación de tecnologías, esa es una 

solución que ya la tenemos muy cerca. Básicamente, yo diría y don José Luis estuvo en la última 

reunión, ya la tenemos armada es cuestión de terminar de estructurarla y eso hace con que ahí se 

para todo. Ahí es donde se decide, ahora van a ver algo interesante con unas tecnologías que 

traemos ahí, que podría ahorrarle mucho dinero a la Institución y sin embargo, yo les contaba que 

ya está en Heredia y, entonces, me preguntaron cómo y es una realidad que produce ahorro. Esto 

va a ser regulado por la comisión de tecnologías y ahí va a ser un desarrollo diferente. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Perdón doctor, ahora que lo dice, hay que aprobar una política al respecto, doctor hay un congreso 

interamericano de tecnologías. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Ahora en noviembre, pero lo gestionamos nosotros. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Pero es muy raro y no hemos aprobado la política, entonces, hay que hacerle el ajuste a la política, 

podríamos trabajarlo con premura. 

 

Dr. Cervantes  Barrantes: 

 

Ya lo presentó. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Qué bueno eso me encanta. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Bueno, entonces, este es el segundo acuerdo. 

 

Licda. Chaves Badilla: 
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El segundo acuerdo sería instruir a la Gerencia de Logística para que en coordinación con la 

Gerencia Médica y Financiera, se realice un estudio de costo-beneficio para determinar la 

conveniencia de producir suero de diálisis peritoneal domiciliar, a través del laboratorio de 

soluciones parenterales.    

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Que la Gerencia Médica haga una revisión de todas las iniciativas que hay y entonces, así unificar 

iniciativas, porque tenemos en varias partes del país y en varios hospitales nacionales. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Don Manuel Cerdas, es que ya está bastante analizado, las zonas y el tipo de proceso de la 

enfermedad, entonces, yo más bien diría que sería bueno que nos trajeran un informe más  

detallado, para que la Junta tenga una idea  más clara. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Perdón, podría ser algo más amplio, la Gerencia General, la Presidencia Ejecutiva con base en esos 

informes y que se procure un acercamiento con el INS para tratar de llegar a un acuerdo, sin acuerdo 

vea que, incluso  -y si no es así me corrige don Gilberth- si tuviéramos discrepancias con el INS en 

un tema como este, creo que hasta el Presidente de la República tiene cierta injerencia, porque el 

Poder Ejecutivo cuando hay discrepancia entre las instituciones tiene cierta facultad, porque este 

es un problema de sostenibilidad de la Seguridad Social. Entonces, yo más bien diría en el acuerdo 

que la Gerencia General, con base en los folios científicos técnicos de la Institución procure un 

acercamiento, o impulse un acercamiento con el INS para tratar de llegar a un acuerdo sobre este 

tema. Yo sé que hay una comisión técnica pero, bueno, ese es mi criterio.   Loría, para no dejarlo 

sujeto a que vuelva a Junta, lo que vendría a Junta es si no se llega a un acuerdo, informar a Junta, 

pero ojalá se llegue  a un acuerdo. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Incluso, se está planeando un estudio para determinar las causas de la enfermedad crónica renal, 

incluye la Asociación de Nefrología Internacional y un montón de organismos. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Hay un estudio que se hizo con especialistas de la Caja, si no me falla la memoria, el Dr. Cerdas 

debe saber, había como 100 especialistas, hicieron un informe largo.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Se iba a publicar y faltaba como más, hay ciertas cosas, primero detectar los casos de forma más 

temprana, se detectan cuando ya están muy avanzados en su enfermedad y tener como cohortes de 

grupos, o sea, un estudio diseñado para eso. El que se realizó que fue un estudio bastante grueso 

no llegó a ser conclusivo. 

Dr. Cerdas Calderón: 
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Nosotros con el Dr. Wong ya estamos haciendo un protocolo y lo tenemos bastante avanzado y yo 

creo que en algún momento, va a llegar a presentarse.   

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Se ha producido en esta Junta Directiva una discusión, aparte de la licitación, sobre la investigación 

que se está planeando para abordar el tema y ver hasta dónde hay espacio para que se revise el 

tema. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Instruir a  la Gerencia General, en conjunto con la Gerencia Médica para que realice una revisión 

de los estudios técnicos realizados, sobre la relación de la enfermedad renal crónica y presente un 

informe a esta Junta Directiva en un plazo de tres meses. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

¿Y cuál es el primer acuerdo? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

El primero es la adjudicación de la compra que quedaría en estos términos. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Es que se está adjudicando por cuatro años. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Pero es facultativa y eso se revisará previo, las prórrogas no son inmediatas. 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

Don Mario, en realidad es por un año y la posibilidad de la prórroga es facultativa de la Junta 

Directiva, no es automática. 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Lo que ha pasado es que se ha estilado por parte de la Junta, más allá de que legalmente no es 

estrictamente necesario, pero sí ha estilado la Junta que cuando se van a prorrogar estas compras, 

la Junta quiere tener conocimiento previo y no se hace si previamente no le da un aval, aunque no 

sea estrictamente necesario y hay antecedentes y aquí lo dice.  

 

Licda. Badilla Chaves: 
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En  realidad esta autorización que se trae a Junta Directiva es cuando el monto va a ser superado, 

cuando es una licitación pública, pero en los casos de las prórrogas no se traen a Junta Directiva, 

eso siempre ha sido facultativo de la administración. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

La pregunta mía es, perdón, si después de esta discusión llegamos a una conclusión dentro de seis 

meses, pero ya son cuatro años.  Me siento muy incómodo que sean cuatro años. 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Perdón, Ileana es que el tema es que cuando las discusiones se dieron en algún momento, nada más 

para decir que como es un estimado el monto que se tiene por la naturaleza de la compra, algunos 

directivos en otras oportunidades, no era estrictamente esta conformación de la Junta Directiva, 

viera que como era un estimado, de alguna manera tenían el temor de que ese estimado rebasara lo 

que se le estaba presentando a Junta. Hablo de historia no digo que sea cierto o no, pero decía que 

como era un estimado de cuatro millones de dólares, puede rebozar en cinco o seis millones de 

dólares. Entonces qué harían ellos tomando el pulso a que ese estimado fuera más o menos aceptado 

y por eso esa prórroga que se hiciera de una compra de este tipo, ellos querían conocerla antes de 

que se aprobara. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Lo que pasa es que en la prórroga se conserva el mismo monto, la autorización es cuando se va a 

sobrepasar el monto y por eso es que se pone la leyenda, que en caso de requerirse una cantidad 

mayor, se deberá solicitar la autorización previa a la Junta Directiva. La prórroga en principio es 

facultativa, porque el mismo monto adjudicado quedaría en este techo, entonces, la prórroga sí está 

establecida de esa manera. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Lo que pasa es que la Junta había pedido insistentemente, que no le parece que las prórrogas de los 

contratos se hagan automáticas, porque eso se puede, eventualmente, prestar que no se haga la tarea 

previa de buscar en el mercado mejores precios. Entonces, la Junta dijo si usted ve el histórico de 

las compras la mayoría se prorrogan automáticamente y la Junta cuando tiene conocimiento de si 

se hizo o no, se haya tomado alguna decisión para la prórroga, para ver si se hizo la indagación en 

el mercado, para ver si hay otros precios en el mercado. Por lo menos que nos informe, a eso me 

refiero también que era una preocupación de la Junta Directiva.  

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

Tal vez en ese sentido me gustaría aclarar que dada la redacción del acuerdo que esta prórroga, a 

pesar de que es facultativa, se debe acreditar previamente en el expediente los estudios que 

comprueben la razonabilidad del precio y las condiciones del mercado que beneficien los intereses 

de la Institución. 

 

Director Loría Chaves: 
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Pero en el expediente, entonces, la Junta no lo conoce.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿La compra anterior a esta por cuánto tiempo fue o cuántas prórrogas? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Igual a esta, la última compra fue en el 2015.  Ha estado por tres, cuatro años. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Hay que ver el estudio de cuánto cuesta producir esto internamente, porque estamos hablando de 

si los volúmenes eran similares, estamos hablando como de dieciocho millones de dólares en estos 

cuatro años, un monto de esa naturaleza da para establecer plantas de todo tipo.  Pero si no fuera el 

caso, tal vez las compras deberían ser por plazos mayores, una compra por cuatro años que viene 

con el equipo, entonces, ahí tiene que competir porque sabe que el que pierde va a estar fuera por 

cuatro años. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a la Licda. Chaves Díaz. 

 

Licda. Chaves Díaz: 

 

Tal vez un poco para recordar, hay una norma que precisamente fue aprobada por Junta Directiva, 

condiciones generales del contrato desde hace algún tiempo, condiciones generales señala que 

antes de prorrogar un contrato, se tienen que  hacer estudios.  Ese principio nosotros sí  tenemos 

reglado que bajo ninguna circunstancia puede haber una prórroga tácita en el  contrato, usted tiene 

razón, porque cuando se va a prorrogar se hacen estudios y se analizan las condiciones similares a 

las anteriores, pero ya se han hecho estudios como estos, por ejemplo, ya se ha determinado que 

no hay mejores precios, o no hay precios más ventajosos en el mercado. Se ha determinado que en 

la necesidad se actualice que el contrato contractual siga siendo el mismo, que no haya cambiado 

la demanda, ni la necesidad de la Gerencia Médica. Entonces, se determina la viabilidad de 

prorrogar o no, esa es una de las prerrogativas que la ley nos permite. Además, considerando los 

otros procedimientos de que sea por un período, con la facultad prorrogable de otros períodos. 

Ahora, en este caso específico, ustedes tienen razón tenemos un estudio que está en el criterio, ese 

estudio se va a hacer, obviamente, si ese estudio va a arrojar que existe  viabilidad de producir, 

igual tendríamos que determinar el tiempo en el que se va a producir y de ahí, partiría la decisión 

de si se prorroga o no el contrato. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Eso no es lo que yo estoy planteando, perdonen las dos, yo lo que digo es que esta Junta Directiva, 

este cuerpo colegiado toma una decisión del contrato y conoce el contrato y conoce el monto y 

todo lo que hoy se está votando, pero no conoce la prórroga, ese es mi punto. Yo estoy votando 

hoy realmente cuatro años, estoy votando no el monto, estoy votando un monto muy diferente. 

Entonces, mi punto es -Adriana tal vez- no me están comprendiendo, hoy no estamos votando este 
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monto, estamos votando un monto de los cuatro años, ¿están comprendiendo? yo dentro de un año 

no sé qué pasó con eso y nadie me informa y estamos sobre un acuerdo anterior prorrogando, me 

explico. Yo  lo que estoy planteando es que la Junta debe tener informes sobre cada situación que 

se hace prorrogable, se le informe a la Junta dentro de  un mes se ve y se va a prorrogar por esto, 

esto y esto, simplemente le informe, para que la Junta sepa que lo que votó  hace un año se va a 

prorrogar, porque al final no estamos votando esto, estamos votando cuatro años. 

 

Licda.  Chaves Díaz: 

 

Don José, lo hablé ahorita con don Juan Manuel, un poco el asunto es el plazo, no le vemos pero, 

obviamente, ustedes tienen la prerrogativa de solicitar estos informes y los vamos a hacer, el tema 

es que, usualmente, y no podemos esperarnos un mes el vencimiento.  Entonces, los estudios para 

determinar si se va a prorrogar o no, por el tema de la fabricación y la importación de los insumos, 

dependiendo de lo que sea, se inicia cinco meses antes. Entonces, nosotros estaríamos viniendo a 

Junta, yo creo que muy tarde a determinar si se va a prorrogar o no, casi que tres meses antes, 90 

días don Miguel, 90 días antes estaríamos aquí. 

 

Director Loría Chaves: 

 

(é) hacer un an§lisis de todos los contratos que tiene esta Instituci·n y cu§ntas pr·rrogas tienen. 

Algunos contratos tienen 20 años de prórrogas, es una realidad, 16 años están con prórrogas, 12 

años de hacer prórrogas, no es ni un año, ni cuatro, simplemente es el estado de cosas aquí. 

Entonces, por eso yo digo la Junta debe estar informada cada año, haciendo una nueva valoración, 

es un nuevo monto. Entonces, que se revisen los expedientes y le pasen un informe a la Junta de 

todas las prórrogas que se hacen y el monto de la prórrogas.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Póngame el segundo acuerdo, porque me parece que podríamos agregarle lo del laboratorio de 

soluciones parenterales u otras opciones y ponerle un plazo no mayor de un año, que nos den el 

informe, porque si entonces viene el informe dándonos dos opciones dentro de menos de un año, 

entonces, ya podemos tomar decisiones sobre estas compras. Yo les sugiero eso que pongan en el 

acuerdo, instruir a la Gerencia de Logística para que en coordinación con la Gerencia Médica y la 

Gerencia Financiera, realice un estudio de costo-beneficio para determinar la conveniencia de 

producir el set de diálisis u otras opciones y ponerle un plazo de no más de un año. No sé si será 

mucho. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Para el estudio debe ser más rápido.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Bueno, no más de seis meses y una vez que nos traigan eso, entonces, sí podemos estar más 

tranquilos con las prórrogas o no.  Esa es mi propuesta. 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 
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Un comentario, en el acuerdo tercero, se indica también que traigan estudios técnicos realizados 

sobre la relación de la enfermedad renal crónica con qué, en relación con qué. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Algún otro comentario. Procedemos a votar los acuerdos uno por uno.  Vamos con el primero, en 

firme.  Vamos por el segundo acuerdo, en firme y vamos con el  tercer acuerdo, en firme.  Muchas 

gracias.  

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendió o 

no se escuchó bien. 

 

Por consiguiente, conocido el oficio número GL-1329-2019, de fecha 12 de setiembre de 2019, 

que firma la Gerente a.i. de Logística que, en lo conducente, en adelante se transcribe literalmente: 

 

ñEl Ćrea de adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante oficio No. DABS-2559-2019, traslada 

el presente expediente para que el mismo sea avalado por la Comisión Especial de Licitaciones, 

para su respectiva adjudicación por parte de la Junta Directiva. 

 

¶ Antecedentes: 

 

¶ Fecha de invitación: 26 de marzo del 2019. Diario Oficial La Gaceta No. 060. 

¶ Apertura:  10 de mayo del 2019. 

 

II ANALISIS RECOMENDACIÓN COMISION ESPECIAL DE LICITACIONES:  

 

La Comisión Especial de Licitaciones analiza y recomienda la remisión para la Junta Directiva de 

la solicitud de adjudicación para la Licitación Pública No. 2019LN-000009-5101, para la 

adquisición de Sets de Diálisis Peritoneales Domiciliares, según consta en el acta de la Sesión 

Extraordinaria celebrada el 11 de setiembre de 2019, de la cual en lo que interesa se extrae: 

 

¶ Modalidad de la compra: Ordinaria.  Prorrogable, entregas según demanda: Compra 

para un período de doce (12) meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que 

se acrediten en el expediente los estudios que comprueben la razonabilidad de precios y 

condiciones de mercado que benefician los intereses institucionales, hasta por tres (03) 

períodos más de doce (12) meses, para un total de cuatro (04) períodos de doce (12) meses 

cada uno. 

 

¶ Participantes:  

 

Oferta Oferente Representante Ítems Cotizados 

Única Nutricare S.A. Oferta en plaza. 01 y 02. 
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¶ Análisis Administrativo :  

Se efectuó el 13 de mayo del 2019 por el Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 

determinando que la única oferta presentada, cumple con los aspectos administrativos solicitados 

en el cartel. Folios 286 al 288. 

 

¶ Criterio Técnico: 

Mediante acta de recomendación suscrita por la Comisión Técnica de Normalización y Compras 

de Nefrología, visible en folios del 329 al 351, se concluye que la oferta presentada por la empresa 

Nutricare S.A. cumple con lo solicitado en las especificaciones técnicas para los Ítems 01 y 02, por 

lo que se recomienda técnicamente. 

 

¶ Razonabilidad del Precio: 

Mediante análisis de razonabilidad del precio, de fecha 05 de junio del 2019, el Área de Gestión 

de Medicamentos, indica, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

ñDe acuerdo con la metodolog²a utilizada y los resultados obtenidos, la compra de 719.000 

UD de Set de Diálisis Peritoneal según Sistema de bolsa 2000cc al 1,5% de concentración 

de Dextrosa, el cual fue solicitada en el ítem 01 y que ofertadas en concurso 2019LN-

000009-5101 a un precio unitario de $ 5,46, ofrecido por la empresa Nutricare S.A. se 

considera un precio razonable de acuerdo con lo analizado. 

 

Asimismo, indica para el ítem No. 02, lo siguiente: 

 

De acuerdo con la metodología utilizada y los resultados obtenidos, la compra de 119.000 

UD de Set de Diálisis Peritoneal según Sistema de bolsa de 2000cc al 4,25% de 

concentración de Dextrosa, la cual fue solicitada en el ítem 02 y que fueron ofertadas en 

concurso 2019LN-000009-5101 a un precio unitario de $ 5,46 ofrecido por la empresa 

Nutricare S.A. se considera un precio razonable de acuerdo con lo analizado y los 

par§metros establecidos.ò 

 

¶ Criterio Legal: 

Mediante oficio No. DJ-03991-2019, de fecha 24 de julio del 2019, la Dirección Jurídica otorga el 

visto bueno para que la Comisión Especial de Licitaciones recomiende a la Junta Directiva el 

dictado del acto de adjudicación. Folio 415. 

 

¶ Presupuesto: 

Partida presupuestaria No. 2219 se han separado y se encuentran disponibles los recursos, para 

hacer frente al compromiso que genera este concurso No. DABS-CA-PRE-018-2019. Folio 361. 

 

Por tanto, conocido el oficio N° GL-1329-2019, de fecha 12 de setiembre del 2019, y teniendo 

como fundamento: 

 

a. Análisis Administrativo: Efectuado el 13 de mayo del 2019 por el Área de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios.  

b. Acta de la recomendación técnica de la Comisión Técnica de Normalización y Compras de 

Nefrología en sesión ordinaria N° 009-2019, celebrada el 28 de mayo del año 2019. 
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c. Razonabilidad de Precios: oficio del 05 de junio del 2019, emitido por el Área Gestión de 

Medicamentos, en el cual determina que el precio es razonable. 

d. Criterio legal de la Dirección Jurídica, oficio DJ-03991-2019 del 24 de julio del 2019. 

e. Acuerdo de aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones en sesión extraordinaria, de 

fecha 11 de setiembre del 2019,  

 

habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la licenciada Ileana Badilla Chaves, Área 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios y con base en la recomendación en los citados oficios 

números GL-1329-2019 y GG-1735-2019,  la Junta Directiva -en forma unánime- ACUERDA   

adjudicar los renglones uno y dos de la licitación pública N° 2019LN-000009-5101, promovida 

para la adquisición de Sets de Diálisis Peritoneales Domiciliares, a la única oferta NUTRICARE 

S.A.,  oferta en plaza, según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN 

Cantidad 

referencial 

anual 

Precio  

Unitario  

UNO 

Set de diálisis peritoneal domiciliar según sistema 

doble bolsa de 2000 CC al 1,5% de concentración de 

dextrosa.  

719.000  

Unidades. 

$ 5,46 

Cada Unidad. 

DOS 

Set de diálisis peritoneal domiciliar según sistema 

doble bolsa de 2000 CC al 4,25% de concentración de 

dextrosa.  

119.000 

Unidades. 

$ 5,46 

Cada Unidad. 

 

Para efecto de reserva presupuestaria y de gestión contractual, se estima un monto MÁXIMO 

total anual para los dos ítems de $4.575.480,00. (Ítem 01: $3.925.740,00 y el Ítem 02: 

$649.740,00). En caso de requerirse una cantidad mayor deberá solicitarse la autorización previa 

a la Junta Directiva. 

 

Modalidad de la compra: prorrogable, entregas según demanda: compra para un período de doce 

(12) meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que se acrediten en el expediente los 

estudios que comprueben la razonabilidad de precios y condiciones de mercado que benefician 

los intereses institucionales, hasta por tres (03) períodos más de doce (12) meses, para un total de 

cuatro (04) períodos de doce (12) meses cada uno. 

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en la respectiva solicitud de cotización y las 

ofrecidas por la adjudicataria. 

 

ACUERDO SEGUNDO:  instruir a la Gerencia de Logística para que, en coordinación con la 

Gerencia Médica y la Gerencia Financiera , realice un estudio de costo beneficio para determinar 

la conveniencia de producir el Set de Diálisis Peritoneal domiciliar a través del Laboratorio de 

Soluciones Parenterales u otras opciones, lo anterior en un plazo no mayor a seis meses.  

 

ACUERDO TERCERO: instruir a la Gerencia General en conjunto con la Gerencia Medica, para 

que   realice una revisión de los estudios técnicos realizados sobre la enfermedad renal crónica y 

presente un informe a esta Junta Directiva en un plazo de tres meses. 
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Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida unánimemente. 

Por tanto, el acuerdo se adopta en firme.  

 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 

 

ARTICULO 7º 

 

Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   

 

ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1330-2019 Solicitud de adjudicación Compra de medicamentos N°. 

2019ME-000033-5101.ò 

 

Se conoce el oficio número GL-1330-2019 (GG-1735-2019), de fecha 12 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y que contiene la propuesta 

de adjudicación compra de medicamentos N° 2019ME-000033-5101, promovida para la 

adquisición de Warfarina Sódica 1 mg. y 5 mg. 

 

La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, con el apoyo de las siguientes 

láminas: 

 

1) 

 
2) 
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3) 

 
4) 

 
5) 

 
6) 

 
7) 
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8) 

 
9) 

 
10) 

 
11) 
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12) 

 
13) 

 
14) 
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Licda. Badilla Chaves: 

 

La siguiente compra es la compra N° 2019ME-000033-5101, promovida para la adquisición de 

Warfarina en dos presentaciones, una es la Warfarina Sódica 1 mg. y 5 mg.  Esta es una compra 

fundamentada en la Ley N° 6914, lo que significa que hay proveedores precalificados que cuenta 

con el registro sanitario del Ministerio de Salud y cuantío el producto aprobado por el Laboratorio 

de Normas y Control de Calidad de Medicamentos de la Caja. Las cantidades  referenciales por 

adquirir son para el ítem 1) 48.000 cientos y para el ítem 2) 45.500 cientos. Se invitó a participar 

el 26 de  abril de este año y la apertura fue realizada el 6 de mayo de este mismo. Una compra 

prorrogable, entrega según demanda para un período de doce meses, más tres períodos adicionales 

más, para un total de cuatro períodos. Igual que la anterior, previo los estudios que acrediten la 

razonabilidad del precio y las condiciones del mercado favorable para la Institución.  En esta 

oportunidad participan Apotex Costa Rica S.A. tanto para el ítem 1) como para el ítem 2), siendo 

la única empresa precalificada en estos códigos.  Para el ítem 1) oferta un precio de nueve dólares 

cada ciento y para el ítem 2) un precio de veinticuatro dólares con quince centavos cada ciento.  

Cuenta con el análisis administrativo y se llega a determinar que ambos ítemes cuentan con los 

requisitos administrativos solicitados en el cartel, igualmente, se le realiza el análisis financiero 

determinándose que los precios de los ítems son razonables. Aquí vemos el análisis del precio de 

la Warfarina sódica 1 mg. donde la última compra fue realizada en el año 2014 y el precio era de 

siete dólares con cincuenta centavos el ciento, la cantidad era menor en aquella oportunidad 21.500 

y en esta oportunidad son 48.000 cientos. Para el ítem 2) de 5 mg. también la compra anterior fue 

en el año 2014, el precio unitario fue de veinticuatro dólares con quince centavos, la compra 

anterior fue de veintitrés dólares. Se hicieron consulta de referencia de precios donde se ve que en 

el ítem 2) hay algunos precios que están por debajo, en Brasil y Canadá, mientras que en Argentina 

y en Australia están por encima de los precios cotizados en esta oportunidad. Para la Warfarina de 

5 mg. también vemos que en Chile, Canadá, Perú y Argentina los precios están por debajo de los 

que se cotizan en esta oportunidad, es decir, en esta compra. Hicimos el ejercicio de solicitarle un 

descuento a la Empresa Apotex y ellos manifestaron que podían hacer una reducción en los precios, 

dejando la Warfarina de 5 mg. en veintitrés dólares el ciento, igual que la compra anterior y la 

Warfarina de 1 mg. en ocho dólares con cinco centavos cada ciento. Ellos indican que, además, 

para poder hacer las rebajas en los precios solicitan que les autoricen que la Warfarina de 1 mg. 

sea adquirida en frascos de 100 tabletas y no en 30 tabletas como lo solicita la ficha técnica, ellos 

indican que esa aprobación es fundamental para la reducción en el precio que se haría.  La  

administración analiza ambas propuestas realizadas por la empresa y se acepta la reducción del 
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precio en la Warfarina de 5 mg., mientras que la Warfarina de 1 mg. el  hecho de adquirir en otro 

tipo de presentación significa que la administración tendría que reemplazar el producto por medio 

de los especialistas para realizar esa labor, adquirir los frascos y además, podría haber riesgos en 

el antioxidante del producto, entonces, en ese sentido se valora y no se acepta el descuento 

condicionado que nos hacen para la Warfarina de 1mg. pero sí se acepta el de la Warfarina de 5 

mg. Eso implica una reducción el precio de cuarenta mil ochocientos veinticinco dólares.  Aquí 

vemos las gráficas donde se pueden observar los datos de consumo anual en relación con la 

Warfarina de 1 mg. y se observa que hubo un incremento del 2017 al 2018 y el comportamiento 

del precio en la Warfarina. Con relación a la presentación de la Warfarina 5 mg. también tenemos 

los gráficos del consumo anual, no es tan elevado como el de la 1 mg. y se muestra la gráfica que 

nos demuestra el comportamiento del precio.  En realidad al disminuir el precio de 5 mg. queda el 

precio en el mismo de la compra anterior.  Cuenta con el criterio de la Dirección Jurídica, donde le 

dan el visto bueno,  para que sea elevado a conocimiento de esta Junta Directiva.  Con base en estos 

elementos y contando con el análisis administrativo, la razonabilidad de precios, el criterio legal 

de la Dirección Jurídica y la solicitud de adjudicación y la aprobación por parte de la Comisión de 

Licitaciones, se somete ante ustedes la aprobación del siguiente acuerdo:  Adjudicar a favor de la 

Empresa Apotex de Costa Rica S.A. oferta única, oferta en plaza, el renglón único de la compra 

del medicamento 2019ME-000033-5101, según el siguiente detalle:  de la Warfarina 1 mg. sería 

48.000 cientos a nueve dólares cada ciento y de la Warfarina de 5 mg. 35.500 los cientos a veintitrés 

dólares cada ciento. Para efecto de reserva presupuestaria y gestión contractual, estima un monto 

máximo anual para el ítem 1) de cuatrocientos treinta y dos mil dólares, para el ítem 2) ochocientos 

seis mil quinientos dólares, para un total máximo anual de un millón doscientos cuarenta y ocho 

mil quinientos dólares. Igualmente, la leyenda que en caso de requerir una cantidad mayor, se 

deberá solicitar la autorización previa a la Junta Directiva. La modalidad igual es prorrogable por 

un período de tres años, para un total de cuatro previo a los estudios que se realicen y para un total 

de cuatro periodos, bajo la modalidad de entrega según demanda.  Ese sería el acuerdo. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

La compra anterior fue también a esta empresa. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Sí señor, a Apotex. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Y ¿por qué será que un producto solo una empresa se interesa? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

En realidad desde el 2011 ha sido el que suministra este tipo de medicamento y es la única empresa 

que está precalificada, para  este  medicamento bajo la Ley N° 6614. 

 

Director Loría Chaves: 
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¿Qué significa precalificado? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

El producto es previamente sometido a valoración por parte del Laboratorio de Normas y Control 

de Calidad de Medicamentos, además se le pide una serie de documentos a la empresa para 

acreditar, tiene que tener el registro sanitario vigente, entre otras condiciones. Entonces, se hace  el 

proceso de forma previa, para que las empresas queden precalificadas e incluso estas compras que 

hacemos bajo esta ley, no se someten a análisis técnico, por qué, porque ese proceso se ha hecho 

de forma previa. Entonces, en eso consiste la precalificación que se hace bajo la Ley N° 6614.  

 

Ing. Salas Araya: 

 

(é) este medicamento requiere bioequivalencia, entonces,  no ha llegado a ofrecer para registrar 

al Ministerio de Salud, ni a nosotros otro proveedor un medicamento de esta característica. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Es buena la explicación de que no hay registrados otros proveedores en el país, eventualmente, 

puede precalificarse para saberlo, a mí no me gustaría pensar que como es de previo precalificado, 

es el único que siempre va a estar ganando la licitación y, también, creo que hay que hacer esfuerzos 

porque otros precalifiquen, porque hay que ser también proactivos en eso. Nada más es la pregunta 

para entender qué es el tema de la precalificación y si no hay  otro proveedor. 

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

En realidad está abierto a que cualquier otro proveedor pueda precalificarse, pero debe cumplir con 

todos los requisitos de bioequivalencia. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Este es el único que cumple con bioequivalencia en el país? 

 

Ing. Salas Araya: 

 

En este momento sí, pero se hizo el cambio reglamentario. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Sí, señor. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Aquí el precio unitario por el mismo fabricante aumenta ahora en mayo, el último renglón, estaba 

en veintidós dólares en el 2011,  veintidós dólares con cincuenta centavos en el 2011, veintitrés 

dólares en el 2012, veintitrés en el 2014 y ahora en mayo, veinticuatro dólares con quince centavos. 
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Ing.  Salas Araya: 

 

Hubo un cambio porque era un producto que se fabricaba en Canad§, (é) en frascos de 30 unidades 

para no tener que trasladar y este elemento de la ficha llevó a que ellos incrementaran el precio. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Este precio de veinticuatro dólares con quince centavos, se les pidió un descuento y quedó en 

veintitrés dólares, igual que las compras anteriores. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Fue antes de este año que se exigió la bioequivalencia ¿o no? 

 

Lic. Delgado Martén: 

 

Diga que antes del 2016 suministraba productos en frascos de cien tabletas, entonces, ahí la 

pregunta es si efectivamente la Institución adquiría en frascos de cien tabletas y segundo, si existe 

el análisis y que efectivamente el monto del costo de pasar a frascos de treinta supera eventualmente 

el ahorro que puede tener si se mantiene en frascos de cien tabletas, porque la empresa está diciendo 

que si se mantiene así mantienen el precio anterior de ciento cincuenta, entonces, no sé si ese 

análisis se hizo y si antes del 2016 la Institución adquiría frascos de cien tabletas. 

 

Ing.   Salas Araya: 

 

Importante, podíamos fijarnos meramente en el empaque que es una diferenciación, pero 

comprábamos en frascos de cien tabletas tenemos que recordar que hay otro costo que la Institución 

asumía en las farmacias, donde había especialistas en farmacia y técnicos de farmacia que también 

estaban generando este trabajo. De hecho, inclusive, por eso había unos proyectos en la Institución 

y que estamos trabajando para traer sobre todo en códigos, en empaques ya fijos porque se dice 

este momento que el 28% del trabajo de las farmacias se va a empacar. Entonces, es importante, 

esa es la valoración que se hace, no solo que puede ser que el frasco sea despreciable, costos, pero 

aun así lo que le acabamos de hacer, más el problema que estamos vinculando al producto nos daba 

a que pudiera ser razonable. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

¿Por qué en frascos y no en blíster? 

 

Ing.  Salas Araya: 

 

El proveedor no maneja ese tipo de presentación el blíster. A veces nosotros tenemos algunas 

condiciones que quisiéramos, pero finalmente a veces las empresas transnacionales tienen otras 

condiciones y nuestra capacidad de compra, no son como para que cambien el proceso a lo externo. 

De hecho, algunos proveedores lo que han hecho en otras ocasiones es lo que se llama,  el traer el 

medicamento e industriar en el país, pero no es factible en el caso de este proveedor. 
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Doctor  Macaya Hayes: 

 

¿Algún otro comentario?  Dónde quedamos con el comentario de don Gilberth respecto de quién 

está recomendando. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Perdón, la propuesta de acuerdo inicia: conocido el oficio N° GL de la Gerencia de Logística y 

habiéndose cumplido con todos los requisitos administrativos, de razonabilidad de precios, el 

criterio legal de la Dirección Jurídica, la solicitud de adjudicación por parte de la Dirección de 

Aprovisionamiento, así como la aprobación de la Comisión de Licitaciones, entonces se somete a 

ustedes habiendo cumplido con todos esos estudios. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Si no hay más comentarios. 

 

Ing. Porras Meléndez: 

 

El último comentario: el producto al tener un margen estrecho terapéutico y ser un producto que 

requiere bioequivalencia es muy delicado a la hora de ser administrado a los pacientes, por eso a 

la mayoría de los fabricantes les cuesta llegar a esa bioequivalencia, por eso uno de estos productos 

que son de alta vigilancia para las autoridades sanitarias y principalmente de los médicos que tienen 

que hacer una titulación muy específica del producto, por eso particularmente tenemos dos 

potencias una de 5 mg. y otra de 1 mg. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Si no hay más comentarios procedemos a votar esta adjudicación. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Nada más para comentar que se ha demostrado aquí que la bioequivalencia probada de este 

medicamento no pone en riesgo la seguridad de los pacientes, es lo que yo capto de la explicación 

técnica que me están dando, es decir, que la bioequivalencia demostrada de este medicamento es 

eficaz y no pone en riesgo la seguridad de los pacientes.  

 

Ing.  Salas Araya: 

 

Es un elemento que brinda seguridad y eficacia del producto. 

 

Director  Devandas Brenes:  

 

Con esa consideración yo voto. 

 

Doctor  Macaya Hayes: 
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Votamos. En firme. Perfecto. Vamos a la siguiente.  

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 

 

Por consiguiente, conocido el oficio número GL-1330-2019, de fecha 12 de setiembre de 2019, 

que firma la Gerente a.i. de Logística, que, en adelante se transcribe literalmente: 

 

ñEl Área de adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante oficio No. DABS-2633-2019, traslada 

el presente expediente para que el mismo sea avalado por la Comisión Especial de Licitaciones, 

para su respectivo acto final por parte de la Junta Directiva. 

 

¶ Antecedentes: 

¶ Fecha de invitación: 26 de abril del 2019.  

¶ Participantes: 01 de 01 inscritos en el Registro de Oferentes Precalificados. Ley 6914. 

¶ Apertura:  06 de mayo del 2019. 

 

II ANALISIS RECOMENDACIÓN COMISION ESPECIAL DE LICITACIONES:  

 

La Comisión Especial de Licitaciones analiza y recomienda la remisión para la Junta Directiva de 

la solicitud de adjudicación para la compra de medicamentos No. 2019ME-000033-5101, para la 

adquisición de Warfarina Sódica 1 mg. y 5 mg., según consta en el acta de la Sesión Extraordinaria 

celebrada el 11 de setiembre de 2019, de la cual en lo que interesa se extrae: 

 

¶ Modalidad de la compra: Prorrogable, entregas según demanda: Compra para un 

período de doce (12) meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que se 

acrediten en el expediente los estudios que comprueben la razonabilidad de precios y 

condiciones de mercado que benefician los intereses institucionales, hasta por tres (03) 

períodos más de doce (12) meses, para un total de cuatro (04) períodos de doce (12) meses 

cada uno. 

 

¶ Participante Precalificado:  

 

ITEM No. 01. Tabletas de 1 mg. 

 

Oferente Representante 

Precio 

Unitario (cada 

CN) 

Observaciones 

Apotex Costa Rica S.A. 
Oferta en 

plaza. 
$ 9,00 

REGISTRO 

PRECALIFICADO. 

Ley 6914. 

 

ITEM No. 02. Tabletas de 5 mg. 

 

Oferente Representante Precio Observaciones 
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Unitario (cada 

CN) 

Apotex Costa Rica 

S.A. 

Oferta en 

plaza. 
$ 24,15 

REGISTRO 

PRECALIFICADO. 

Ley 6914. 

 

¶ Análisis Administrativo :  

Se efectuó el 08 de mayo del 2019 por el Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 

determinando que la única oferta presentada, cumple con todos los aspectos administrativos 

solicitados en el cartel. Folios 138 al 141. 

 

¶ Razonabilidad del Precio: 

Mediante análisis de razonabilidad del precio, de fecha 10 de junio del 2019, el Área de Gestión 

de Medicamentos, indica, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

ñDe acuerdo con los lineamientos que rigen la metodolog²a utilizada, los elementos 

descritos y los resultados obtenidos en los escenarios de análisis, a continuación, se 

determina el criterio de razonabilidad según cada ítem: 

 

Ítem  Descripción   Oferente  Criterio  

1 

2 

Warfarina sódica 1 mg. 

tabletas  

Warfarina sódica 5 mg. 

tabletas  

Apotex Costa Rica S.A. 

Precio Razonable.  

 

Precio Razonable.  
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¶ Criterio Legal: 

Mediante oficio No. DJ-04043-2019, de fecha 26 de julio del 2019, la Dirección Jurídica otorga el 

visto bueno para que la Comisión Especial de Licitaciones recomiende a la Junta Directiva el 

dictado del acto de adjudicación. Folio 203. 

 

¶ Presupuesto: 

Partida presupuestaria No. 2203 se han separado y se encuentran disponibles los recursos, para 

hacer frente al compromiso que genera este concurso No. DABS-CA-PRE-021-2019. Folio 184. 

 

Por tanto, conocido el oficio No. GL-1330-2019, de fecha 12 de setiembre del 2019 y teniendo 

como fundamento: 

 

a. Análisis Administrativo: Efectuado el 08 de mayo del 2019 por el Área de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios.  

b. Razonabilidad de Precios: oficio del 10 de junio del 2019, emitido por el Área Gestión de 

Medicamentos, en el cual determina que el precio es razonable. 

c. Criterio legal de la Dirección Jurídica: oficio DJ-04043-2019 del 26 de julio del 2019. 

d. Solicitud de Adjudicación por parte de la Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y 

Servicios, mediante oficio No. DABS-2633-2019. 

e. Acuerdo de aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones en la sesión extraordinaria, 

de fecha 11 de setiembre del 2019; 

 

habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la licenciada Ileana Badilla Chaves, Área 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios y con base en la recomendación en los citados oficios 

números GL-1330-2019 y GG-1735-2019, la Junta Directiva -en forma unánime- ACUERDA   

adjudicar a la única oferta APOTEX COSTA RICA S.A., oferta en plaza, los renglones uno y dos 

del concurso N° 2019ME-000033-5101, promovida para la adquisición de Warfarina Sódica 1 mg. 

y 5 mg., según se detalla en el siguiente detalle: 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN 
Cantidad referencial 

anual 

Precio  

Unitario  

01 
Warfarina Sódica 1 mg. 

Código 1-10-11-1758 

48.000 

Cientos. 

$ 9,00  

Cada CN.  

02 
Warfarina Sódica 5 mg. 

Código 1-10-11-1760 

35.500 

Cientos. 

$ 24,15  

Cada CN. 
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Para efecto de reserva presupuestaria y de gestión contractual, se estima un monto MÁXIMO 

anual de: ÍTEM 01: $432.000,00. ÍTEM 02: $857.325,00, para un total MÁXIMO ANUAL de 

$ 1.289.325,00. En caso de requerirse una cantidad mayor deberá solicitarse la autorización previa 

a la Junta Directiva. 

 

Modalidad de la compra: prorrogable, entregas según demanda: Compra para un período de doce 

meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que se acrediten en el expediente los 

estudios que comprueben la razonabilidad de precios y condiciones de mercado que benefician los 

intereses institucionales, hasta por tres (03) períodos más de doce meses, para un total de cuatro 

(04) períodos de doce meses cada uno. 

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en la respectiva solicitud de cotización y las 

ofrecidas por la adjudicataria. 

 

Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida unánimemente. 

Por tanto, el acuerdo se adopta en firme.  

 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 

 

 

ARTICULO 8º 

 

Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   

 

ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1331-2019 Solicitud de adjudicación Licitación pública N° 2019LN-

000020-5101. 

 

Se conoce el oficio número GL-1331-2019 (GG-1735-2019), de fecha 12 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y que contiene la propuesta 

de adjudicación licitación pública N° 2019LN-000020-5101, promovida para la adquisición de 

Complejo Coagulante Anti-Inhibidor 500 U. 

 

La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, con el apoyo de las siguientes 

láminas: 

 

1) 
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2) 

 
 

3) 

 
4) 
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5) 

 
6) 

 
7) 

 
8) 
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9) 

 
10) 

 
11) 

 
12) 
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13) 

 
 

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

La siguiente compra es la licitación pública N° 2019LN-000020-5101, promovida para la 

adquisición de Complejo Coagulante Anti-Inhibidor 500 U. Polvo Iofilizado estéril, ese es el 

conocido como Feiba. La cantidad referencial es de cuatro mil frascos, se invita mediante 

publicación en la Gaceta del 23 de mayo de este año y la apertura se realiza el 21 de junio de este 

mismo año. La modalidad de compra es entrega según demanda prorrogable en un período de doce 

meses más la posibilidad de prórrogas facultativas por tres períodos más para un total de cuatro 

períodos previos a estudios que acrediten la conveniencia de reactivarlo de esta manera. 

Nuevamente a pesar de haber hecho una licitación pública, donde puede participar cualquier 

interesado, solo participa una única empresa, que es Shire Biotech Costa Rica a un precio unitario 

de cuatrocientos noventa y cinco dólares cada frasco.  Cuenta con el análisis administrativo 

favorable realizado por el Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios determinando que sí cumple 

con todos los requisitos administrativos solicitados en el cartel. Igualmente cuenta con el criterio 

técnico de la Comisión de Normalización y Compras de Medicamentos, donde se determina que la 

oferta cumple, no solo con los requisitos técnicos, sino también con las normativas vigentes, 

condiciones especiales para la adquisición y precalificación de medicamentos biológicos y 

biotecnológicos. Tiene requisitos especiales. Se somete también al criterio financiero 

determinándose que el precio ofertado por esta empresa se considera un precio razonable. Aquí 

vemos el análisis del precio histórico del producto, donde el precio unitario se mantiene igual ante 

la última compra que fue registrada en el 2018 de cuatrocientos noventa y cinco dólares, ese precio 

deflactado en colones tiene una rebaja de doscientos setenta mil ochocientos treinta a doscientos 
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cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y tres colones. Se realizan estudios de referencia en el 

Ministerio de Salud de Colombia se obtuvo un precio de trescientos sesenta y seis dólares en el 

Instituto Mexicano de Seguridad Social cuatrocientos ochenta dólares con dieciocho centavos 

dólares y en Guatecompras setecientos treinta nueve dólares con treinta y nueve centavos. Se 

realiza una solicitud de descuentos igualmente. En realidad, aquí lo que nos ofrecen es la cotización 

de ellos con el Incoter TDU y entregando en el Almacén Fiscal. Lo que ellos proponen es que ellos 

realizan estos gastos de nacionalización y traslados con sistemas refrigerados y entregando 

propiamente los almacenes frigoríferos.  El que ellos toman estos costos duplican para la 

administración una economía en servicios de agencia para nacionalizar,  por un total de trescientos 

treinta y cuatro dólares, aquí como el monto de bodegaje aproximado de un millón cincuenta y tres 

mil seiscientos treinta colones en la Aduana Santamaría. Entonces fue el único que nos ofrecieron 

descontar, lo cual fue aceptado por la administración, los datos del consumo anual, ahí vemos como 

el producto tuvo una disminución en el consumo en el año 2016 y 2017 y nuevamente 2018 empieza 

a subir el consumo. Igualmente, el comportamiento del precio se nota en la segunda gráfica. Cuenta 

con el criterio de la Dirección Jurídica donde se le otorga el visto bueno de previo a ser sometido 

a esta Junta Directiva y contando con todos estos requisitos la Gerencia de Logística determinando 

que ha cumplido con el análisis administrativo, el criterio técnico, la razonabilidad de los precios, 

el criterio legal de la Dirección Jurídica. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Una pregunta. ¿Cómo se eligen los países con los que se compara el precio? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

En realidad lo que se hace es hacer una búsqueda en distintas instituciones de seguridad social que 

hay a nivel de Latinoamérica, principalmente y los que tengan condiciones similares al producto 

que se pretende adquirir son los que se toman en cuenta para realizar el estudio de razonabilidad 

de precios, no sé si usted le quiere agregar algo más, entonces contando con todos los criterios, así 

como la aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones, la Gerencia de Logística somete ante 

ustedes la aprobación del siguiente acuerdo: Adjudicar a la empresa Shire Biotech Costa Rica,  

oferta única, oferta en plaza, la licitación pública 2019LN-000020-5101 para la adquisición de 

Complejo Coagulante Anti-Inhibidor según el siguiente detalle:  Ítem único, cantidad referencial 

anual de cuatro mil frascos a un precio unitario de cuatrocientos noventa dólares cada frasco, para 

efecto de reserva presupuestaria y de decisión contractual, se estima un monto máximo anual de 

un mil novecientos sesenta mil dólares, en caso de requerirse una cantidad mayor deberá solicitarse 

la autorización previa a la Junta Directiva, la modalidad de entrega según demanda prorrogable por 

un período más tres adicionales para un total de cuatro períodos de más condiciones y 

especificaciones de acuerdo con la oferta recomendada y la solicitada en el cartel . 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

No hay más oferentes. 

 

Licda. Badilla Chaves: 
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A pesar de haber realizado licitación pública, donde puede participar cualquier interesado 

solamente participa esta empresa. 

 

Director  Steinvorth Steffen: 

 

Pero si hay más precalificados. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

No es una compra precalificada, es una licitación nacional, se hace bajo la ley 7494 e innova con 

la ley N° 6914 que exige la precalificación. 

 

Ing.  Salas Araya: 

 

Otro elemento importante es que este es un producto que todavía tiene patente. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

¿Para qué es que se usa? 

 

Dra. Obando: 

 

Este es un medicamento que se utiliza para padecimientos de pacientes que tienen inhibidores de 

Factor VIII, son pacientes en los cuales tampoco se puede prever el consumo real,  porque depende 

de los episodios de sangrado que el paciente vaya a tener. En la actualidad son cinco pacientes los 

que tenemos y es importante que se están utilizando de manera preventiva, tratando  que el paciente 

no llegue a alcanzar esos episodios de sangrado y ustedes pueden ver acá el comportamiento que 

tiene porque dos de estos pacientes ya no están utilizando este medicamento sino que tienen otra 

opción terapéutica que están utilizando y que probablemente vaya a mejorar las condiciones. Es 

muy importante indicar acá que existe un valor agregado en el uso o en lo que es el abordaje de 

este tipo de pacientes, porque cuando estos pacientes llegan a sangran van a consumir unidades 

hemoderivados, van a ser pacientes que van a tener que estar hospitalizados y asociados con otro 

tipo de complicaciones, entonces de esta forma son pacientes con patologías muy delicadas, muy 

particulares y que no se puede realmente prever una estabilidad porque una condición, por ejemplo 

un chiquito de estos que va a jugar y se cae bajando una grada porque  son pacientes en los cuales 

nosotros también buscamos que tengan la mejor calidad de vida y hacer esfuerzos  a esa calidad de 

vida pues es muy probable que vaya a tener riesgos de tener complicaciones. En los picos que 

nosotros encontramos ahí se relacionan a momentos específicos de algunos de estos pacientes 

donde hubo un consumo exagerado, porque tuvieron episodios de sangrado.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Cinco pacientes se estima que consumirían cuatro mil frascos por año, es la relación, me dice que 

hay cinco pacientes y estamos comprando cuatro mil frascos por año, es la pregunta que llama la 

atención. Yo entiendo aquí nos presentaron el caso de un niño de Cartago que estuvo en el Hospital 

Nacional de Niños, pero esa es mi pregunta sobre el consumo.  Nos habían dicho que había 116, 

pero me imagino que, para otros, no para esto. Yo no sé si 4.000 frascos es mucho o poco no sé. 
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Dra. Obando: 

 

Tiene que ver con el histórico del consumo que ha tenido estos pacientes porque es una población 

muy definida, no es para todos los pacientes hemofílicos ni aquellos pacientes en el cual el nivel 

inhibidor impide que reciban otro tipo de tratamiento. Podemos ver acá en la cantidad de frascos 

como en el 2015 7.000, 2016  5.000 y hubo ese comportamiento para el 2018 de 2.657. Es muy 

probable que vaya a haber una disminución en ese consumo; sin embargo, es un contrato a demanda 

y la relación va a depender específicamente de control de los episodios de sangrado que tiene esta 

población.   

 

Director Loría Chaves: 

 

No son muchos frascos para cinco pacientes. 

 

Dra. Obando:  

 

Hay un protocolo de prevención, pero en el momento en que estos pacientes consumen con un 

número importante de medicamente.  

 

Director Loría Chaves: 

 

Solo para saber cuántos frascos consume en un estado crítico   un paciente por día. 

 

 

Dr.  Marín Piva: 

 

Podrían ser 10, 20, frascos pueden utilizar fácilmente, cuando el sangrado ya no se controla debe 

pasar al Factor VII recombinante. En este momento, había un paciente en el Hospital Nacional de 

Niños que estaba consumiendo alrededor de 54 frascos por mes y un paciente en el Hospital México 

que estaba consumiendo como 73 frascos por mes, aproximadamente, porque tenía problemas no 

controlados sangrados y entonces van consumiendo cantidades muy grandes de frascos hasta que 

se controle ese problema van a seguir consumiendo. Una vez que se logra controlar entonces baja, 

entonces es ahí donde tenemos ese comportamiento, tal vez la cantidad referencial está haciendo 

en este momento la Gerencia de Logística suena un poco alta, podría bajar a 3.000, 2.000 y algo, 

por eso es importante que se haga según demanda el contrato específicamente. La idea es tener esa 

flexibilidad de ir monitoreando ese producto que no queremos tener demasiado en inventario y que 

pierda, pero tampoco podemos darnos ese lujo de no tener y poder atender la necesidad cuando se 

presente, y es un producto que normalmente nos da esto. Cuando uno ve esos comportamientos 

más largos incluso con el factor VII recombinante que tienen a ir haciendo picos precisamente 

relacionados cuando el paciente tiene un evento. 

Dr. Macaya Hayes: 

 

¿Y no hay otro oferente registrado en el país? 

 

Dr. Marín Piva: 
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No señor, y lo he buscado a nivel internacional y tampoco hay otro que este fabricando complejo 

coagulante anti-inhibidor.  Lo que sí hay en investigación son algunos medicamentos, que pueden 

utilizarse dirigidos contra los inhibidores de alta respuesta, que podrían ser una alternativa que ya 

estamos empezando a estudiar. 

 

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

Esta sería la propuesta de acuerdo entonces. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Y esto tiene de previo quien está recomendando la compra de licitaciones? 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Sí señor, ahí está el análisis administrativo, el criterio técnico, la razonabilidad de precios, el criterio 

legal y la aprobación de la Comisión de Licitaciones. 

 

Subgerente Jurídico, Lic.  Alfaro Morales: 

 

Es la lista de documentos de por qué esto se trae acá, pero una recomendación expresa a Junta 

Directiva uno no ve y eso no es nuevo en esta Junta Directiva. Alguien le recomienda a la Junta 

con responsabilidad de nivel, porque se supone que el que lo trae sin lugar a duda lo ha estudiado, 

ha visto eso en detalle y la Junta tiene veinte minutos para ver esto, media hora, y sin duda alguna, 

parte de la tecnicidad de los documentos que se presentan, pero a la Junta le ha dado tranquilidad 

cuando al final le dicen, la Comisión de Licitaciones, la Gerencia o alguien, le recomienda como 

hacen todos estos documentos a la Junta Directiva adjudicarle a tal y entonces lo que usted tiene 

ahí es un listado de documentos, pero no ve uno la recomendación. 

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

Dice: Conocido el oficio GL de la Gerencia de Logística, entonces ahí le podríamos agregar que la 

recomendación es realizada por la Gerencia cumpliendo con todos los requisitos. En realidad, en 

el documento que somete a la Junta Directiva viene el detalle de cada uno de los documentos y con 

base en todos esos criterios la Gerencia de Logística le recomienda a la Junta Directiva, tal vez 

podemos indicarlo en una más expresa que la Gerencia de Logística le recomienda a la Junta 

Directiva la siguiente propuesta.   

 

Lic. Delgado Martén: 

 

En la línea de don Gilberth sería un tema ñredactivoò para que quede en el acuerdo, porque 

efectivamente la información que ellos mandan sí está de tema de análisis técnico-legal.  La 

Comisión Especial de Licitaciones que llaman acá entendería eso, técnicamente la última que 

manda Tec para poder adjudicar lo hace a través de un oficio de la Gerencia, pero en realidad aquí 

es la Comisión Especial la que recomienda todos los análisis, legal, financiero, técnico, lo revisé y 



  Nº 9058 

 

 

83 

ahí de hecho creo que son los gerentes los que firman esto y lo trasmiten, entonces, sí es un tema 

de redacción, para darle claridad al acuerdo pero sí está la información consignada. 

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

Entonces, sería no solo la aprobación de la Comisión Especial de licitaciones, sino la 

recomendación de este mismo órgano. 

 

Doctor  Macaya Hayes: 

 

¿Algún otro comentario sobre el acuerdo?  Procedemos entonces a votar esta adjudicación. En 

firme.  

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendió o 

no se escuchó bien. 

 

Por consiguiente, conocido el oficio número GL-1331-2019, de fecha 12 de setiembre de 2019, 

que firma la Gerente a.i. de Logística, que, en lo conducente, en adelante se transcribe:  

 

ñEl Ćrea de adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante oficio No. DABS-2743-2019, traslada 

el presente expediente para que el mismo sea avalado por la Comisión Especial de Licitaciones, 

para su respectiva adjudicación por parte de la Junta Directiva. 

 

¶ Antecedentes: 

 

¶ Fecha de invitación: 23 de mayo del 2019. Diario Oficial La Gaceta No. 095. 

¶ Participantes: 01. 

¶ Apertura:  21 de junio del 2019. 

 

II ANALISIS RECOMENDACIÓN COMISION ESPECIAL DE LICITACIONES:  

 

La Comisión Especial de Licitaciones analiza y recomienda la remisión para la Junta Directiva de 

la solicitud de adjudicación para la Licitación Pública No. 2019LN-000020-5101, para la 

adquisición de Complejo Coagulante Anti-Inhibidor 500 U, según consta en el acta de la Sesión 

Extraordinaria celebrada el 11 de setiembre de 2019, de la cual en lo que interesa se extrae: 

 

¶ Modalidad de la compra: Ordinaria.  Prorrogable, entregas según demanda: Compra 

para un período de doce (12) meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que 

se acrediten en el expediente los estudios que comprueben la razonabilidad de precios y 

condiciones de mercado que benefician los intereses institucionales, hasta por tres (03) 

períodos más de doce (12) meses, para un total de cuatro (04) períodos de doce (12) meses 

cada uno. 

 

¶ Participante:  

Oferta Oferente Representante Precio 
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Unitario (cada 

FC) 

Única 
Shire Biotech Costa Rica 

S.R.L. 
Oferta en plaza. $ 495,00 

 

¶ Análisis Administrativo :  

Se efectuó el 02 de julio del 2019 por el Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, determinando 

que la única oferta presentada, cumple con todos los aspectos administrativos solicitados en el 

cartel. Folios 138 al 140. 

 

¶ Criterio Técnico: 

Mediante análisis técnico, de fecha 10 de julio del 2019, la Comisión Técnica de Normalización y 

Compras de Medicamentos, determinan que la oferta presentada por la empresa Shire Biotech 

Costa Rica S.R.L., cumple con los requisitos de la ficha técnica y con la Normativa Vigente de 

Condiciones Especiales para la adquisición y precalificación institucional de medicamentos 

biológicos y biotecnológicos. Folios del 143 al 153. 

 

¶ Razonabilidad del Precio: 

Mediante análisis de razonabilidad del precio, de fecha 26 de julio del 2019, el Área de Gestión de 

Medicamentos, indica, entre otras cosas, que, de acuerdo con la metodología utilizada y los 

resultados obtenidos en los escenarios de análisis, el precio cotizado por Shire Biotech Costa Rica 

S.R.L., para la compra de 4.000 frascos del producto complejo coagulante anti-inhibidor 500 U., 

se considera un precio razonable. Folios del 160 al 161. 

 

 
 

¶ Crit erio Legal: 

Mediante oficio No. DJ-4388-2019, de fecha 12 de agosto del 2019, la Dirección Jurídica otorga 

el visto bueno para que la Comisión Especial de Licitaciones recomiende a la Junta Directiva el 

dictado del acto de adjudicación. Folio 180. 

 

¶ Presupuesto: 

 

Partida presupuestaria No. 2203 se han separado y se encuentran disponibles los recursos, para 

hacer frente al compromiso que genera este concurso No. DABS-C-PRE-0257-2019. Folio 168. 

 

Por tanto, conocido el oficio N° 1331-2019, de fecha 12 de setiembre del 2019, y teniendo como 

fundamento: 
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a. Análisis Administrativo: Efectuado el 02 de julio del 2019 por el Área de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios.  

b. Acta de recomendación técnica de la Comisión Técnica de Normalización y Compras de 

Medicamentos en sesión ordinaria N° 020-2019, celebrada el 10 de julio de 2019. 

c. Razonabilidad de Precios: oficio del 26 de julio del 2019, emitido por el Área Gestión de 

Medicamentos, en el cual determina que el precio es razonable. 

d. Criterio legal de la Dirección Jurídica: oficio DJ-4388-2019 del 12 de agosto del 2019. 

e. Acuerdo de aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones en la sesión extraordinaria, 

de fecha 11 de setiembre del 2019; 

 

habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la licenciada Ileana Badilla Chaves, Área 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios, y con base en la recomendación en los citados oficios 

números GL-1331-2019 y GG-1735-2019, la Junta Directiva -en forma unánime- ACUERDA   

adjudicar a la oferta única SHIRE BIOTECH COSTA RICA S.R.L., oferta en plaza, la licitación 

pública N°  2019LN-000020-5101, promovida para la adquisición de Complejo Coagulante Anti-

Inhibidor 500 U, según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN 

Cantidad 

referencial 

anual 

Precio  

Unitario  

Único 

Complejo Coagulante anti-inhibidor 500 UI 

(Sinónimo: Actividad de desviación del inhibidor 

del Factor VIII), Polvo liofilizado estéril. Frasco 

ampolla con 20 ml. 

4.000 Frascos. 
$ 495,00 

Cada Frasco. 

 

Para efecto de reserva presupuestaria y de gestión contractual, se estima un monto MÁXIMO 

anual de:   $1.980.000,00. En caso de requerirse una cantidad mayor deberá solicitarse la 

autorización previa a la Junta Directiva. 

 

Modalidad de la compra: prorrogable, entregas según demanda: compra para un período de un 

año, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que se acrediten en el expediente los estudios 

que comprueben la razonabilidad de precios y condiciones de mercado que benefician los 

intereses institucionales, hasta por tres (03) períodos más de doce meses, para un total de cuatro 

(04) períodos de doce meses cada uno. 

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en la respectiva solicitud de cotización y las 

ofrecidas por la adjudicataria. 

 

Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida unánimemente. 

Por tanto, el acuerdo se adopta en firme.  
 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 

 

 

 

ARTICULO 9º 
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Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   

 

ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1421-2019 Solicitud de declaratoria de infructuosa compra directa N° 

2017CD-000075-5101.ò 

 

Se conoce el oficio número GL-1421-2019 (GG-1735-2019), de fecha 27 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y, refiere a la solicitud de 

declaratoria infructuosa de la compra directiva N° 2017CD-000075-5101, promovida para la 

contratación de 38 médicos especialistas en radiología para disminuir listas de espera. 

 

La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, con el apoyo de las siguientes 

láminas: 

 

1) 

 
2) 

 
3) 
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4) 

 
5) 

 
6) 

 
7) 
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8) 

 
9) 

 
10) 
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Licda.  Badilla Chaves: 

 

Esta es la declaratoria de infructuoso, de una compra que realizó la Gerencia de Logística, pero que 

era un proyecto de la Gerencia Médica. Era para la contratación de treinta y ocho médicos 

especialistas en Radiología para disminuir listas de espera.  Esta compra se realizó con una 

autorización que se hizo al órgano contralor, la cual fue otorgada por ellos, lo importante aquí es 

que se inicia, pero no se solicita una declaratoria de inviabilidad para hacer la compra. Igualmente 

inicia con esa falencia, se hace la invitación, solamente participa una empresa y que no ofrece la 

totalidad de los ítems, porque estaba dividido por regiones. Se le realiza el análisis técnico, se dice 

que cumple, igualmente el dictamen técnico también es favorable, se hace un análisis a los precios 

ofertados y el Área de Contabilidad de Costos determina que los precios son excesivos. 

Posteriormente, la Comisión Técnica vuelve a evaluar e indica que con la satisfacción realizada 

por esta empresa el impacto sería apenas de un 2% únicamente, por lo que también recomienda 

entonces, que la compra se deja declarada infructuosa. Cuenta con el criterio de la Dirección 

Jurídica quien le otorga el visto bueno para elevarlo a Junta Directiva y entonces la  Gerencia de 

Logística con fundamento en todos los análisis administrativos, técnicos, razonabilidad de precios, 

el criterio legal de la Dirección Jurídica, la solicitud de declaratoria de infructuosa por parte de la 

Gerencia Médica y así como la aprobación y recomendación de la Comisión Especial de 

Licitaciones, somete a la Junta Directiva declarar infructuoso el concurso 2017-CD-000075-5101 

transitado con fundamento en el artículo 2 b) de la Ley de Contratación Administrativa, el artículo 

138° actual 146° del Reglamento de esa misma ley y con la autorización de la Contraloría General 

de la República de realizar la contratación directa concursada, resolución N° DCA-3188 del 21 de 

diciembre de 2016 ampliada mediante la resolución de DCA-859 para la contratación de 38 

médicos especialistas en Radiología e Imágenes Médicas, para la elaboración, reporte, 

interpretación de ultrasonidos a nivel nacional en las diferentes divisiones administrativas de la 

Caja. Entonces esta sería para declararla infructuosa, tanto porque no tiene los requisitos de 

inviabilidad, como por haber ofertado precios excesivos.   

 

Director  Devandas Brenes: 

 

Yo lo que quería saber es sobre esto cómo andamos, porque no habrá más remedio que declararla 

infructuosa es que yo entiendo que la Caja les pagaba a los mismos radiólogos de la Caja una suma 

por cada placa que leían en su casa o en otro lado fuera de su jornada, porque nos dijeron que había 

una de miles de imágenes que no habían sido leídas digamos, entonces no sé cómo andamos en 

eso. Incluso, lo último que nos habían informado es que habían pasado de cobrar, no me acuerdo, 

una suma de cuatro mil colones por lectura a doce mil colones, algo así similar, no sé cómo 

andamos en eso, porque ahí hay un problema grave en eso en las lecturas de estas imágenes. Nos 

habían hablado no sé si estoy exagerando, de diez mil sin leer, porque el inconveniente es que si 

las leen cuatro meses después, entonces ya no nos sirven de mucho, entonces no sé cómo anda la 

cosa y este es un tema grave. 

 

Director Loría Chaves: 

 

El origen de esto también tiene que ver con las mismas pólizas, que la Caja se impone en sí misma. 

Yo tengo entendido que hay una norma que negociaron que dice que un radiólogo solo debe hacer 

cuatro por hora, hasta yo tengo entendido eso fue hace fue tres años,  no sé ahora, (é)  negociaba 

con los radiólogos, entonces, solo leen cuatro por hora, pero es muy fregado porque si alguien lee 
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-como el caso de las mamografías que yo conozco- cuatro mamografías que vienen limpias no tiene 

nada que ver, entonces si leen cuatro mamografías que salen alteradas que tienen que hacerle una 

lectura más compleja es otra cosa, primero tenemos problemas, porque yo creo que la norma que 

se estableció con los médicos es muy baja o no mide las complejidades con las de no complejas, y 

luego el tema de la digitalización de imágenes médicas es tan importante que teniendo las imágenes 

médicas digitalizadas que es el proyecto que está todo  atrasado acá,  usted puede decirle a médicos 

y españoles, ejemplo, radiólogos, cuánto me cobran por eso, allá están en crisis, están mucho más 

mal pagados que aquí, entonces, cuánto me cobra por leer esto digitalmente y en España lo leen en 

tiempo real, digamos, sí hay muchas opciones, pero tiene razón don Mario el problema es que una 

imagen médica se lea dos meses después ya el estado puede haber cambiado. Yo creo que hay que 

ver en sintonía y en consonancia que lo que hemos hablado de la sostenibilidad del Régimen de 

Salud, esos temas deben de verse con la digitalización con la posibilidad que se procese, que haya 

procesos que sean en línea desde cualquier parte. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

El problema con el reto de valorar una lectura internacional es que ahí va a intervenir el Colegio 

de Médicos, puede decir están practicando la medicina y no están colegiados. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Yo puedo decir que en lo que vamos yo no recuerdo haber traído ningún contacto para la lectura. 

Este es viejo, en este momento el único que está haciendo las mamografías, era la Unidad de Cáncer 

y (é)  hay una circular -como dice don José Luis- que regula cuántos ultrasonidos, cuántas 

mamografías, cuántos tac por hora y eso ha costado mucho recursos, porque los radiólogos decían 

que no podían hacer más lecturas. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

A mí no me quedó claro lo de la inviabilidad que habla aquí, que no se contaba con la inviabilidad 

técnica, pero por qué no se hizo.  

 

Dra. Obando: 

 

Como le digo esto es un proyecto que se inició en la Gerencia Médica en el año 2016 y en esa 

oportunidad, desconocemos las relaciones por las cuales no se les hizo declaratoria de inviabilidad. 

 

Licda.  Chaves Díaz: 

 

Revisando un poco la gestión de Comisión de Licitaciones, este caso específico cuando lo suben a 

Comisión de Licitaciones, en aquel momento que eso fue hace año y resto, casi dos años, lo 

presentamos nosotros, yo le decía al Dr. Ruiz mi colaboración en este tema. Cuando lo ve la 

Comisión en este momento determina que le faltaba precisamente ese requisito el de inviabilidad 

técnica. Todos sabemos que en el tema de servicios médicos especializados tenían que subir a 

Junta, entonces la Gerente Médica de ese momento lo que hace es solicitar que se devuelva y lo 

devuelven a Gerencia Médica, para que se subsane el asunto y al final determinan en el seno de la 

Gerencia Médica de aquel momento, que no es necesaria la contratación, además que él tenía 
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problemas serios de la infructuosidad, de hecho el Dr. Ruiz entiendo que viene subiendo para hablar 

un poquitito de cómo van a abordar este tema, porque precisamente yo le decía a don Juan Manuel 

ahora que lo encontré -porque es un casito que tiene su tiempo ya- que nosotros lo que queremos 

desde la perspectiva de log²stica, buscarle un acto final a este expediente, tenemos que (é) a la 

Contraloría además, que no se hizo efectivo el permiso que ella nos da en este momento y para 

nosotros es importante en esa línea saber entonces como la Institución está abordando una 

necesidad, porque lo cierto es que aquí se declara infructuosa, pero tenemos que saber si la 

necesidad persiste o no. En este caso ya había conversado con el doctor Ruiz que en el caso 

específico de la contratación lo que procede es declarar infructuosa, darle un acto final, informar a 

la Contraloría General de la República que no se hizo efectivo el permiso que ella nos dio en ese 

momento y tomar las medidas de fondo. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Como desde el área de logística o no sé en este momento quién lo presentó, pero lo presentan sin 

tener la declaratoria de inviabilidad, eso es extraño y a mí me gustaría saber esos precios en este 

momento cómo se comparan con las jornadas extraordinarias con las especiales y todo eso que se 

le paga a la gente interna, porque lo que pareciera es que faltó voluntad para que esto saliera bien. 

 

Director Loría Chaves: 

 

(é) este es un tema para cerrar,  pero que es un tema que permite como dicen los abogados, el 

primer interés actual, pero como no se ha cerrado hay que cerrarlo, porque por lo que estaba 

comentando Adriana eso pareciera que fue así, que llega un momento determinado que la Gerencia 

planteó el tema, después cuando se dio cuenta que hay que solucionar ya perdió interés actual y 

hay que cerrarlo. Cuatro años después. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Yo también quería agregar que es importante saber en qué estado estamos -como preguntaba don 

Mario hace un ratito- porque si todavía las listas de espera son extensas y a mí me gustaría que me 

explicaran también un poco más lo de los costos o el estudio de razonabilidad de precios, porque 

lo pasaron muy rápido y no lo entendí muy bien, porque yo entiendo que ustedes quieran cerrar el 

capítulo, pero otra opción sería si hay muchas listas de espera solicitemos la inviabilidad técnica y 

negociemos el contrato.  

 

Licda.   Badilla Chaves: 

 

Tal vez si me permiten aclarar en algo estos puntos, el Área de Contabilidad de Costos fue la que 

realizó el estudio de razonabilidad de precios, para ellos tomaron en cuenta el salario de un médico 

G-2, con cierta cantidad de anualidades para compararlo con los precios ofertados, más el salario 

de una secretaria que es la que escribiría los informes. Con base en eso se hace el análisis 

comparativo, se determina que el precio es excesivo, se le hace una solicitud de aclaración a la 

empresa en algunos aspectos y ellos incluso ofrecen un descuento de un 10% y aun así tomando en 

cuenta ese descuento el precio continúa siendo excesivo, además, que como les indicaba, ellos solo 

cotizaron para dos regiones que era la Chorotega y la Central Norte o la Central Sur.  En este 
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momento no preciso y esto tendría solamente un impacto en un 2% de las listas de espera, entonces, 

no sería significativo tampoco. Era por regiones, solo cotizaron dos. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

¿En cuánto salió ese cálculo, porque fue la Institución la que hizo el cálculo del sueldo del médico 

G-2 y de la secretaria y cuánto salió por estudio? 

 

Licda.  Badilla Chaves: 

 

Sí salía elevado, no tengo el expediente acá, pero sí salía elevado. 

 

Directora Alfaro Murillo: 

 

Mi pregunta ¿qué es elevado cuando el resultado no está a tiempo? ¿Qué es elevado cuando pasaron 

seis meses y no se tiene el resultado? Porque en esa discusión hace esos años que estábamos aquí, 

se vio eso y en varias oportunidades yo traje casos no de ultrasonidos, pero sí de mamografías, con 

casos concretos de mujeres a las que les habían dado el resultado ocho meses después y tenían 

algún indicio de cáncer y básicamente del Hospital de Alajuela y de Cartago, eso quedó en actas, 

yo lo dejé aquí ocho meses después el resultado. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Hay radiografías que el médico general puede ver, pero por ejemplo un ultrasonido y la mamografía 

también, porque es una maraña que uno no sabe. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Yo pienso que para poder tomar una decisión como Junta es importante saber cómo estamos hoy 

con la lectura de estas imágenes, porque es caro un recurso de amparo o una enfermedad o una 

complicación, o tener que volver a hacer la imagen, porque la realidad es que esto se hizo porque 

había una lista de espera, bueno, cómo estamos hoy, porque la otra sería poder solicitar el acto de 

inviabilidad. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Ayer precisamente yo les decía a los de la Gerencia Financiera una lista de espera siempre es tarde, 

¿por qué es tarde? Porque alguna complicación o algún gasto adicional nos va a traer; es decir, 

entre más tarde diagnostiquemos más complicada va a estar la espera y volví al ejemplo de casos 

como los ortopédicos que tenemos a muy largo,  pero la norma dice que si le dan una cita a nueve 

meses, esos nueve meses lo tienen que incapacitar y es un costo que se tiene. Entonces, aquí hay 

cosas y yo lo mencioné otro día, la Política de Sectorización hay que exigirla y hay que llegarle, 

porque habrá algunas cosas que sí las podemos solucionar.  

 

Licda.  Chaves Díaz: 
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Me gustaría conversar con don Juan Manuel el tema del procedimiento propiamente dicho, si hay 

alguien quien procura el tema, es poder sostener los procedimientos hasta donde sea posible, 

siempre dentro del rango de legalidad,  somos nosotros lo que pasa es que en este caso específico 

ya tiene algunos elementos sociales como, por ejemplo, una oferta que ya no es viable, porque ya 

está vencida, además, el tema de viabilidad técnica tiene un detalle y es una fase bastante previa. 

El Dr. Ruiz dice que ya viene para acá para comentar un poco cuál es el ejercicio que están haciendo 

para abordar. Aquí el asunto con el expediente, inclusive lo veía yo con Juan Manuel es darle cierre 

por lo menos la declaratoria de infructuosidad al expediente, eso no significa doña Fabiola, que no 

se va a tomar medidas, si fuera necesario nosotros tenemos que acudir a la Contraloría para ver qué 

se hizo con el permiso. Sí la Gerencia Médica, que de hecho ya me había dicho que no tendiera a 

utilizar una figura similar para una contratación de esta naturaleza, podría acudir yo a la 

Contraloría; inclusive lo veía yo con don Juan Manuel y decirle que en este caso no se utilizó, que 

ocupamos otro o que nos permita utilizar este mismo, pero claro esto implicaría una serie de 

cuestiones que de por sí lo vamos a hacer como un posible procedimiento de revisión o de 

indagatoria, para ver qué fue lo que pasó con el caso específico, pero para efectos de procedimiento 

propiamente dicho lo que procede jurídicamente es darle el cierre, la decisión final. 

 

Directora  Alfaro Murillo: 

 

El precio para la Central Norte veinte mil colones, por estudio y treinta mil colones para la 

Chorotega. 

 

Directora  Solís Umaña:  

 

Baratísimo. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Yo entiendo que para ustedes es importante el proceso cerrarlo y que esto quede ahí aprobado, pero 

para nosotros eso no puede ser suficiente. Yo le entiendo su posición y entiendo la posición del 

departamento, esto es viejo que ustedes están tratando de sacarlo, pero nosotros no podemos 

simplemente dejarlo pasar, me parece que sería irresponsable.  

 

Doctor  Macaya Hayes: 

 

Continuamos y cuando llega Ruiz seguimos. Dejemos esto en pausa, nos dice la doctora Ramos 

que estamos muy bien en lectura de imágenes, pero ahora vemos los números. 

 

 

Ingresa al salón de sesiones el doctor Mario Ruiz Cubillo, Gerente Medico, la licenciada Karen 

Vargas asesora legal de la Gerencia Médica 

 

Licda.  Chaves Díaz: 

 

Tal vez para tenerlo en autos, estábamos viendo el tema de la declaratoria de infructuosidad que 

tenía que ver la lista de espera de imágenes médicas, la preocupación en este momento vamos a 
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declarar infructuoso esto y ahí cerramos para efectos procedimentales, pero lo que se está 

discutiendo es y cómo estamos abordando.   

 

Dr. Ruiz Cubillo: 

 

Yo recuerdo cuando nació esto porque cada vez que realizábamos una sesión de trabajo donde 

participaba la Gerencia Médica, con la Dra. Sáenz había un Programa llamado Plan de Atención 

Oportuna. En ese momento, no se habían depurado las listas de espera en general, no estaban 

determinadas a nivel nacional,   había un problema de ultrasonidos muy importante a nivel 

nacional; inclusive, por ejemplo,  en Heredia, no recuerdo números exactos, pero había en teoría 

como 50.000 ultrasonidos, y las listas de 30 años y uno estaba presentando en la Marcial Fallas, en 

clínicas mayores sobre todo. Yo participaba en algo del EDUS en ese momento, y recuerdo que 

además había un déficit muy importante de radiólogos a nivel nacional,  (é) creo que la Dra. 

Miranda mandó a  pedir esta autorización a la Contraloría para contratación de radiólogos para la 

realización de ultrasonidos, creo que la meta era 200.000 ultrasonidos que se planteaban realizar 

por esa vía y ya cuando yo llegué acá,  nos encontramos que ya habíamos acortado los procesos de 

contratación, más bien la recomendación era bien clara, porque solo participó un proveedor que el 

proveedor solamente ï me corrigen si estoy equivocado- que ofrecía en dos regiones y además a 

un costo un poco elevado. Mientras estaba pasando todo esto, en esa compra se iniciaron las 

depuraciones de ultrasonidos a nivel nacional y se implementó el sistema de información, por 

ejemplo, en Heredia nos dimos cuenta de que los paquetes del 2018  los de este año, se hicieron 

campañas para ver si se presentaban y la lista de espera se depuró, pasó de cincuenta mil, no tengo 

ahorita los números exactos, pero disminuyó significativamente y es un comportamiento a nivel 

nacional, además se implementaron protocolos de priorización de ultrasonidos donde se hicieron 

ultrasonidos urgentes que tenían que realizar con prioridad altísima, se le da de acuerdo con cada 

patología y mejoró muchísimo eso, esa es la situación en ese momento, actualmente ahorita me 

van a pasar el número exacto de radiólogos, pero sí hay más radiólogos a nivel nacional, inclusive 

se están formando dieciséis radiólogos en este momento, las listas de espera han disminuido en 

comparación con ese momento histórico, pero siempre hay una demanda constante de 

procedimientos y sobre todo de ultrasonidos. Hablando con el personal de la Unidad Técnica de 

Listas de Espera (UTLE), en cuanto a este tema específico de contratación, lo que les preocupa es 

que primero el impacto era muy poco, el precio muy alto, según tengo entendido para regiones 

específicas y además, parece que un porcentaje es muy difícil controlar la calidad de este reporte 

radiológico, era un tema que les preocupaba mucho. Para valorar si es necesario o no hacer una 

contratación de este tipo en este momento histórico. La UTLE preferiría analizar bien cuál es la 

capacidad actual que es más que la que la había en ese momento, ver cómo están las listas que 

están diferentes a como estaban en ese momento y ellos me dicen que preferirían que no para 

procedimientos como el ultrasonido en donde es muy difícil medir la calidad, porque el ultrasonido 

lo hace un radiólogo, toma un par de  fotografías y de usted depende de lo que él haya visto. En 

cambio, con una mamografía le queda la imagen de la mamografía, más el reporte de la 

mamografía, entonces si hay que contratar preferiría contratar mamografías y procedimientos de 

ese tipo y no precisamente ultrasonidos, aparte de que cambió ese momento histórico. Ya me 

mandaron la última.   

 

Doctor Macaya Hayes: 
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Aquí tengo los datos de la Dra. Ramos, dice cincuenta y nueve días mamografías, veinte días 

resonancia magnética nuclear o resonancia magnética y treinta días TAC, ese es el promedio y aquí 

tengo el 2015. 

 

Dr. Ruiz Cubillo: 

 

En el 2015 cuando tomaron esa decisión había de ultrasonidos total pendientes doscientos 

cincuenta y cinco mil, ya ahorita me están pasando el último dato, ha variado en el contexto 

histórico y nosotros preferiríamos mejor hacer un análisis concienzudo de la capacidad instalada 

actual, las necesidades actuales y valorar si es necesario este tipo de contrataciones en este 

momento. 

 

Director Salas Chaves: 

 

Una pregunta Mario, desde ese tiempo que están dando ahí, el tiempo para que le den la cita para 

tomarse el estudio.  Claro porque hay dos tiempos, la otra es cuando el reporte, entonces falta el 

otro tiempo de que cuánto es la lista de espera para tomar del estudio.  Entonces resulta que se la 

toma, pero entonces pasan estos días o seis meses para que lo llamen a uno a tomársela. 

 

Dr.  Ruiz Cubillo: 

 

Aquí tengo ya los datos de ultrasonidos, entonces por ejemplo en el Max Peralta en espera hay 

nueve mil personas y en caso promedio, no es urgente, sino que es un estudio electivo, es de 

doscientos dieciocho días. En Alajuela es cincuenta, en el San Juan de Dios cuatrocientos treinta y 

ocho.  El promedio a nivel nacional está a trescientos ocho días. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Esos son de control no de emergencia.  

 

Dr. Ruiz Cubillo: 

 

En cuanto a si hacer o no este tipo contratación en el momento histórico actual yo creo que debería 

revisar los datos, ese es el asunto. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Yo también preferiría votar teniendo los datos, esto de una manera u de otra, porque si tuviéramos 

este tema resuelto yo digo sí, eso no importa archívenlo y se acabó, pero con los datos que tenemos 

yo diría por favor rescaten algo de lo que se puede hacer con esto, porque me parece que no es muy 

transparente este proceso que se hizo. 

 

Directora Alfaro Murillo: 

 

Con esa cifra yo estoy de acuerdo con el Dr. Ruiz que quiere verificar, pero lo que plantearía aquí 

claramente es esas cifras esta Junta las debería pedir después de esta discusión en una semana, 

comparto con doña Maritza yo no voto esto, excepto que además de decir se declara infructuosa, 
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tener un segundo y tercer acuerdo que diga retomarlo con la Contraloría hacer esto, o sea tomar 

acciones concretas para continuar, con esa cifra simplemente declararla infructuosa y ver qué 

hacemos con lo que viene, definitivamente no, con un promedio de un año, aunque sea el tema, o 

como dice control, no es emergencia, repite lo mismo que vimos cuando esta discusión se vio aquí 

con la doctora Villalta. Lo mismo, presentamos los ejemplos claros de personas que después de 

que han tardado un año para que le dieran la cita tardan ocho meses para darle el resultado y sí 

tenía indicios de cáncer y ahí varias de las personas, y los casos que expusimos aquí, la gente 

inmediatamente se fue a tratamiento privado, pidieron prestamos como locos, nadie se quiso quedar 

porque las citas se las habían dado a un plazo, nadie se quiso quedar todo el mundo se quedó 

asustado y los plazos los vimos aquí y yo en ese momento dije e hice la propuesta -y me encanta 

que el Dr. Ruiz mete el tema de las mamografías- yo las mamografías no las cuestiono yo 

contrataría externos, yo no dejaría que hoy con el tema de cáncer de mama y con todo lo que 

decimos y con todo lo que sale en los medios resulta que nosotros tengamos atrasos de ningún tipo. 

Creo que en la sesión pasada el doctor Cervantes lo comentó que cada fecha de cumpleaños le 

dieran a uno la cita para hacerse todo, ese es el ideal y yo lo comparto, y si no tenemos los recursos 

contrátelos, porque es más barato hacer ese esquema de prevención que atender los casos, entonces 

yo comparto con Maritza, cuando este acuerdo tenga un par de elementos adicionales para rescatar 

lo que haya que rescatar lo votaré, pero solamente la declaratoria de infructuosidad no y el informe 

del doctor Ruiz en el cortísimo plazo, que esta es una decisión que hay que tomar ya.   

 

Directora  Solís Umaña: 

 

Es que, si uno se pone a ver ya lo que contrataron, contrataron treinta y ocho médicos, por eso lo 

que dice la solicitud, yo creo que lo que debemos de contratar son estudios, la empresa Chavarría, 

la empresa equis.   

 

Dr.  Ruiz Cubillo: 

 

¿Qué les parece que como un segundo acuerdo que se instruya a la Gerencia Médica hacer un 

estudio de inviabilidad técnica? 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Pero, doctor Ruiz no son médicos los que tenemos que contratar, son estudios. 

 

Dr.  Ruiz Cubillo: 

 

La justificación del momento cuando se hizo todo a la Contraloría es diferente a la justificación 

que se haría actualmente, porque la situación es diferente. En ese momento, por ejemplo, en 

Heredia en un momento había tres o cuatro radiólogos ahorita hay más, ahorita hay nueve, ha 

variado mucho. 

 

Directora  Jiménez Aguilar: 

 

Yo me pregunto qué pueden pensar encima de la Caja, que quieren que las listas de espera 

disminuyan y nosotros no hicimos bien algo que tenemos que preguntar a la Contraloría para 

hacerlo. Y simplemente vamos a decir se declara infructuosa y no lo podemos contratar.  Y las 
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listas de espera han bajado un poquito, pero seguimos con ese montón de gente esperando los 

estudios, esperando los resultados de los procesos.  No es un buen mensaje. 

 

Licda. Chaves Díaz: 

 

Un poco es porque del resultado del estudio es lo que va a determinar qué es lo que realmente 

vamos a contratar. Muy importante lo que  decía la doctora Marielos, en qué he cumplido, en qué 

finalmente aquí hay una contratación de treinta y ocho médicos especialistas en Radiología que 

probablemente lo que ocupamos no es contratación de treinta y ocho médicos, sino la contratación 

de estudios en vencimiento, por eso es importante que la Gerencia haga el ejercicio de viabilidad, 

para ver si realmente es lo que se necesita, ahora eso me decía doña Maritza con respecto de qué 

va a descansar esta licitación si termina en una infructuosidad, corresponde que nosotros 

notifiquemos a la Contraloría y que hagamos el ejercicio de toda la revisión de qué fue lo que pasó 

que hay un tema de responsabilidades, sin detrimento de que paralelamente se pagan en el sentido 

de que tendría que presentar la Gerencia Médica para ver qué es lo que le vamos a pedir, si fuera a 

pedírselo a la Contraloría o si no básicamente salir con una compra. 

 

Director  Steinvorth Steffen: 

 

Hay que rescatar el tema de que no parecieran ser ultrasonidos lo que se va a contratar sino 

mamografías. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

No, estudios, ultrasonidos, tac, lo que sea, pero que sea rápido. 

 

Dr. Ruiz Cubillo: 

 

Aquí el asunto fue que cuando elaboraron esto, en ese momento lo que se percibía era una falta de 

radiólogos y ahora ha evolucionado más, no solo radiólogos, sino este tipo de estudios llámese 

mamografías, entonces, tal vez se debería haber planteado de una forma diferente, es muy difícil 

hablar del pasado, porque una forma diferente hubiera sido decir ñocupamos tantos estudios, quién 

nos hace esos estudiosò, no necesariamente los radiólogos, ampliarlo un poco más, hay cosas que 

se pueden mejorar para lograr que haya más oferentes. 

 

Licda. Badilla Chaves: 

 

Además, en este momento es una oferta que no es viable porque no está vigente y además cuenta 

con precios excesivos, según el Área de Contabilidad de Costos. 

 

Directora Solís Umaña: 

 

Pero démosle baja a este y hacemos otro acuerdo de instrucción. 

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 
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Por consiguiente, conocido el oficio número GL-1421-2019, de fecha  27 de setiembre de 2019, 

que firma la Gerente a.i. de Logística que, en lo conducente, en adelante se transcribe literalmente: 

 

ñLa Gerencia M®dica, mediante oficio No. GM-AC-9610-2019, traslada el presente expediente 

para que el mismo sea avalado por la Comisión Especial de Licitaciones, para su respectiva 

declaratoria de infructuosa por parte de la Junta Directiva. 

 

¶ Antecedentes: 

 

1. La Caja Costarricense de Seguro Social gestionó el concurso N°2017CD-000075-05101 como 

contratación directa al amparo del artículo 2 bis de la Ley de Contratación Administrativa (en 

adelante LCA) y el artículo 138 (actual 146) del Reglamento a esa misma Ley (en adelante 

RLCA). 

 

2. Mediante Resolución DCA-3188 (Oficio 17159) del 21 de diciembre del 2016 y Resolución 

DCA-1159 (Oficio 06383) del 06 de junio del 2017, la Contraloría General de la República 

autorizó realizar la contratación directa concursada, mediante numero de petición Nº28-

1110603 L para  adquirir ñContrataci·n de 38 médicos especialistas en radiología e imágenes 

médicas para la elaboración, reporte e interpretación de ultrasonidos a nivel nacional, en las 

diferentes divisiones administrativas de la CCSS.ò, C·digo Institucional: 0-06-10-0420.  

 

3. Mediante Resolución DCA-1159 (Oficio 06383) del 06 de junio del 2017, la Contraloría 

General de la República autorizó un monto máximo de ¢2.918.4000.000, 00 (Folio 83). 

 

4. La Administración solicitó ofertas para el procedimiento de compra Nº2017CD-000075-5101, 

por medio de invitación en la Gaceta No. 136 de fecha 18 de julio del 2017 y cuya fecha de 

apertura de ofertas fue el día 11 de agosto de 2017. (Folio 93, 94,167 y 168). 

 

5. Para este concurso participó el siguiente oferente: Oferta # 1 3-101-666539 S.A. (Folio 141 al 

166). 

 

6. La única oferta presentada por la empresa participante se le realizó el respectivo análisis 

administrativo y una vez concluido dicho análisis, el 16 de agosto del 2017 mediante oficio 

AABS-1091-2017 la oferta fue sometida al correspondiente Análisis Técnico. (Folio 179 al 

182) 

 

7. El 06 de noviembre del 2017, mediante oficio GM-UTLE-PD-12086-2017, de fecha 28 de 

octubre del 2017 se recibió en este despacho el análisis técnico y estudio de precios; del análisis 

técnico practicado a la única oferta, mediante oficio sin número, señaló que la oferta, cumple 

técnicamente con los elementos solicitados en el cartel. (Folio 184 al 187 y 208). Del estudio 

de precios mediante oficio ACC-1128-2017 y SACCH-114-2017, el Área Contabilidad de 

Costos determinó que el precio cotizado es excesivo. (Folio 189 al 207). 

 

8. El 13 de noviembre del 2017, mediante oficio AABS-1569-2017, se solicitó el Aval Jurídico a 

la Dirección Jurídica previo a la declaratoria de infructuoso. (Folio 211). 
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9. El 23 de noviembre del 2017, mediante oficio DJ-07057-2017, el Área de Gestión Técnica y 

Asistencia Jurídica devuelve el expediente señalando las siguientes observaciones: 

 

ñ(é) 

1. De conformidad con el con el artículo 30 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, cuando se esté en presencia de precios excesivos se indagará cuales 

motivos subyacen para ese tipo de cotización, antes de adoptar cualquier decisión. En el 

presente caso se echa de menos dicha indagatoria. 

2. Se debe acompañar el proyecto de resolución de declaratoria de infructuoso del presente 

concurso. (é)ò 

 

10. El 24 de noviembre del 2017, mediante oficio AABS-1652-2017, realizó la indagatoria con la 

única oferta sobre el precio excesivo. (Folio 213 al 215). 

 

11. El 22 de diciembre del 2017, (Folio 216 y 217), se recibió respuesta por parte de la oferta 

indicando lo siguiente: 

 

ñ(é) los ultrasonidos objeto de contrataci·n tienen un costo aproximado de valor de mercado 

entre 60.000 y 80.000 colones por estudio (información fácilmente verificable, en hospitales 

cima, Hospital Clínica Bíblica y UNIBE por no mencionar otros), estos generalmente incluyen 

un pago por comisión para el Sonografistas del 40% del valor del estudio, que en cualquiera 

de los casos, nos da un precio de pago mayor que el solicitado para el área metropolitana de 

20.000 colones. 

 

En el caso de la zona chorotega, se está estableciendo un precio mayor ya que nuestros 

Sonografistas, viven en el área metropolitana y tienen que desplazarse a la zona. 

 

Creemos que hay razonabilidad en el precio solicitado porque incluso está por debajo de lo 

pagado en la práctica privada, los costos de cada ultrasonido teniendo en cuenta la reposición 

de los equipos para la caja, sugieren el que el valor real de cada estudio sonográfica debería 

tener un mayor valor para la institución lo que no se ve reflejado en la tabla de precios de la 

CCSS. 

 

Quisiéramos poder seguir adelante con la contratación y colaborar con este tema, de ser 

necesario podríamos disminuir el precio sugerido en un 10% del valor ofertado para cada 

zona (é)ò 

 

12. El 22 de diciembre del 2017, mediante oficio AABS-1810-2017, se solicitó revaloración del 

estudio de precios, al Área Contabilidad de Costos, (Folio 218 al 221). 

 

13. El 18 de abril de 2018, mediante oficio ACC-0285-2018 y SACCH-029-2018, se recibió el 

criterio del Área de Contabilidad de Costos y señalaron lo siguiente: 

 

ñ(é) se mantiene el criterio externado en el oficio ACC-1128-2017, SACCH-114-2017 del 13 

de setiembre del 2017, donde se concluye que el precio cotizado por 3-101-666539 S.A por 

¢20.000 para la Región Central Norte y ¢30.000 para la Región Chorotega es excesivo y, que 

aun cuando a estos se les aplique un 10% de descuento, mantienen su condición de excesivos. 
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No obstante, este criterio corresponde al aspecto económico del servicio como tal; lo 

concerniente a la valoración del mismo desde el punto de vista de necesidad y urgencia de 

prestación con respecto a los requerimientos de salud de los usuarios, y si estos aspectos deben 

privar ante una adjudicaci·n, ser§ materia del §rea m®dica (é)ò 

 

14. El 26 de abril del 2018, mediante oficio AABS-0545-218, se solicitó criterio técnico, que 

expongan si la necesidad del servicio todavía prevalece o se puede prescindir del mismo. (Folio 

226). 

 

15. El 23 de mayo del 2018, mediante oficio GM-UTLE-PD-153-2018, (Folio 227 y 228) este 

despacho, recibió criterio de la comisión análisis técnico e indicó lo siguiente: 

 

ñ(é) Se tiene a la vista criterio emitidos mediante oficio ACC-0285-2018 y SACCH-029-2018 

suscrito por la Licda. Azydee Picado Vidaure, Jefe Área de Contabilidad de Costos y Msc. 

Freddy Salazar Salazar, jefe, Subárea de Contabilidad de Costos Hospitalarios, donde se 

consigna el precio cotizado por 3-101-666539 S.A para realizar ultrasonidos en la Región 

Central Norte y Región Chorotega por un precio de ¢20.000 y ¢30.000 respectivamente son 

considerados excesivos (é) 

 

(é) si bien como instituci·n se mantiene una necesidad de contar con estrategias que permitan 

mejorar la capacidad instalada con que cuentan actualmente los centros médicos para la 

realización de ultrasonidos, no obstante, en concordancia con lo dictado en el artículo 86 de 

la R.L.C.A., el cual indica: 

 

ñSi al concurso no se presentaron ofertas o las que lo hicieron no se ajustaron a los elementos 

esenciales del concurso, se dictará un acto declarando infructuoso el procedimiento, 

justificando los incumplimientos sustanciales que presenten las ofertas.ò 

Este ente técnico a razón que la oferta no se ajusta a los elementos esenciales del concurso 

(costo), aunado que el impacto sobre la lista de espera será cercano únicamente al 2% de la 

misma, considera oportuno apegarse al art²culo 86 de la R.L.C.A (é)ò 

 

II ANALISIS RECOMENDACIÓN COMISION ESPECIAL DE LICITACIONES:  

 

La Comisión Especial de Licitaciones analiza y recomienda la remisión para la Junta Directiva de 

la solicitud de Declaratoria de Infructuosa para la Compra Directa No. 2017CD-000075-5101, para 

la contratación de médicos especialistas en radiología, según consta en el acta de la Sesión 

Ordinaria No. 14-2019 celebrada el 24 de setiembre de 2019, de la cual en lo que interesa se extrae: 

 

El presente procedimiento de contratación se inició con fundamento en los Artículos 2 bis de la 

Ley de Contratación Administrativa y el artículo 138 (actual 146) del Reglamento a esa misma Ley 

y conforme a la autorización de la Contraloría General de la República en realizar la contratación 

directa concursada mediante resolución DCA-3188 (Oficio 17159) del 21 de diciembre del 2016 y 

Resolución DCA-1159 (Oficio 06383) del 06 de junio del 2017, con el propósito de  adquirir  

ñContrataci·n de 38 m®dicos especialistas en radiolog²a e im§genes m®dicas para la elaboraci·n, 

reporte e interpretación de ultrasonidos a nivel nacional, en las diferentes divisiones administrativas 

de la CCSS.ò, Código Institucional: 0-06-10-0420,  para tal efecto, gestionó el concurso 
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N°2017CD-000075-5101, no obstante, no superó las etapas de análisis financiero (Razonabilidad 

del Precio) y que a continuación se procederá a señalar la motivación de la declaratoria de 

infructuosa del  mismo. 

 

Una vez superada la etapa de análisis administrativo de la única oferta 3-101-666539 S.A., fue 

remitido su plica para análisis técnico y análisis financiero, mismas en las cuales constan los 

siguientes aspectos de interés: 

 

La revaloración del análisis financiero ACC-0285-2018 y SACCH-029-2018, de fecha 16 de abril 

de 2018 emitido por el Área Contabilidad Costos indicó: 

 

ñ(é) se mantiene el criterio externado en el oficio ACC-1128-2017, SACCH-114-2017 del 

13 de setiembre del 2017, donde se concluye que el precio cotizado por 3-101-666539 S.A 

por ¢20.000 para la Región Central Norte y ¢30.000 para la Región Chorotega es excesivo 

y, que aun cuando a estos se les aplique un 10% de descuento, mantienen su condición de 

excesivos. 

 

No obstante, este criterio corresponde al aspecto económico del servicio como tal; lo 

concerniente a la valoración del mismo desde el punto de vista de necesidad y urgencia de 

prestación con respecto a los requerimientos de salud de los usuarios, y si estos aspectos 

deben privar ante una adjudicaci·n, ser§ materia del §rea m®dica (é)ò 

 

En lo que atañe al criterio técnico GM-UTLE-PD-153-2018, recibido en este despacho el 23 de 

mayo del 2018, se indicó lo siguiente: 

 

ñ(é) Se tiene a la vista criterio emitidos mediante oficio ACC-0285-2018 y SACCH-029-

2018 suscrito por la Licda. Azydee Picado Vidaure, Jefe Área de Contabilidad de Costos y 

Msc. Freddy Salazar Salazar, jefe, Subárea de Contabilidad de Costos Hospitalarios, 

donde se consigna el precio cotizado por 3-101-666539 S.A para realizar ultrasonidos en 

la Región Central Norte y Región Chorotega por un precio de ¢20.000 y ¢30.000 

respectivamente son considerados excesivos (é) 

 

(é) si bien como instituci·n se mantiene una necesidad de contar con estrategias que 

permitan mejorar la capacidad instalada con que cuentan actualmente los centros médicos 

para la realización de ultrasonidos, no obstante, en concordancia con lo dictado en el 

artículo 86 de la R.L.C.A., el cual indica: 

 

ñSi al concurso no se presentaron ofertas o las que lo hicieron no se ajustaron a los 

elementos esenciales del concurso, se dictará un acto declarando infructuoso el 

procedimiento, justificando los incumplimientos sustanciales que presenten las ofertas.ò 

 

Este ente técnico a razón que la oferta no se ajusta a los elementos esenciales del concurso 

(costo),     aunado que el impacto sobre la lista de espera será cercano únicamente al 2% 

de la misma, considera oportuno apegarse al art²culo 86 de la R.L.C.A (é)ò 

 

Por lo antes expuesto y siendo que dentro del presente concurso no quedan ofertas elegibles para 

adjudicar, dado que existen diversos aspectos financieros (Razonabilidad del Precio) que no fueron 
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superados por la única casa comercial,   por cuanto su oferta no se ajustó a los términos cartelarios,  

resulta procedente realizar recomendación para que el acto final se ajuste a los términos de una  

declaratoria de infructuosidad del concurso  2017CD-000075-5101 para la adquisición de 

ñContrataci·n de 38 m®dicos especialistas en radiolog²a e imágenes médicas para la elaboración, 

reporte e interpretación de ultrasonidos a nivel nacional, en las diferentes divisiones administrativas 

de la CCSS.ò, Código Institucional: 0-06-10-0420, esto con fundamento en los hechos descritos y 

los artículos 15 párrafo primero y 86 ambos del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, los cuales establecen:  

 

ñArtículo 15:  Variación del procedimiento infructuoso: La licitación y el remate se 

considerarán infructuosos cuando no hubiere habido oferentes o lo que hubieren 

presentado hayan formulado sus ofertas en términos que contravienen el cartel o resulten 

inaceptables para la Administraci·nò. 

 

Igualmente, el artículo 86 del mismo cuerpo normativo reza de la siguiente manera: 

 

ñActo Final: (...) Si al concurso no se presentaron ofertas o las que lo hicieron no se 

ajustaron a los elementos esenciales del concurso, se dictará un acto declarando 

infructuoso el procedimiento, justificando los incumplimientos sustanciales que presenten 

las ofertas. (...)ò. 

 

¶ Criterio Legal: 

 

Mediante oficio No. DJ-03238-2018, de fecha 11 de junio del 2018, la Dirección Jurídica otorga 

el visto bueno para que la Comisión Especial de Licitaciones recomiende a la Junta Directiva el 

dictado de la declaratoria de infructuosa. Folio 234.ò 

 

Por tanto, conocido el oficio N° GL-1421-2019, de fecha 27 de setiembre del 2019, y teniendo 

como fundamento: 

 

a. Análisis Administrativo: Efectuado el 14 de agosto del 2017 por el Área de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios. 

b. Análisis Técnico de las ofertas recibidas y remitidas mediante oficio AAB1091-2017: Unidad 

Técnica Listas de Espera y Hospital William Allen, firmado por el doctor Rafael Cortés Ángel, 

Coordinador, Procedimientos y Disponibilidades de la Gerencia Médica y la Dra. Linet Fonseca 

Chacón Médico Especialista del Hospital William Allen de la Comisión Técnica (folios 00184-

00185).  

c. Razonabilidad de Precios: Oficio del 13 de setiembre del 2017, emitido por el Área Contabilidad 

de Costos, en el cual determina que el precio es excesivo. 

d. Criterio legal de la Dirección Jurídica, oficio DJ-03238-2018 del 11 de junio del 2018. 

e. Solicitud de Declaratoria de Infructuosa por parte de la Gerencia Médica, mediante oficio N° 

GM-AC-9610-2019. 

f. Acuerdo de aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones en sesión Ordinaria No. 14-

2019, de fecha 24 de setiembre del 2019;  

 

habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la licenciada Ileana Badilla Chaves, Área 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios, y con fundamento al artículo 2 bis de la Ley de 
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Contratación Administrativa, el artículo 138 (actual 146) del Reglamento a esa misma Ley y con 

la autorización de la Contraloría General de la República de realizar la contratación directa 

concursada mediante resolución DCA-3188 (Oficio 17159) del 21 de diciembre del 2016 y 

Resolución DCA-1159 (Oficio 06383) del 06 de junio del 2017, y con base en la recomendación 

en los citados oficios números GL-1421-2019 y GG-1735-2019, la Junta Directiva -en forma 

unánime- ACUERDA   : instruir a la Gerencia Médica el estudio de necesidades para satisfacer la 

atención en el tema de Imágenes Médicas, a través de la Unidad Técnica de Listas de Espera 

(UTLE) una vez conocido dicho estudio, se procederá con la declaratoria de infructuosa señala en 

el oficio GL 1421-2019.  

 

Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida unánimemente. 

Por tanto, el acuerdo se adopta en firme.  

 

 

Se retiran del salón de sesiones el doctor Mario Ruiz Cubillo, Gerente Medico, la licenciada Karen 

Vargas asesora legal de la Gerencia Médica y la licenciada  

 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 

 

ARTICULO 10º 

 

Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   

 

ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1422-2019 Solicitud de adjudicación licitación pública N° 2019LN-

000007-5101.ò 

 

Se conoce el oficio número GL-1422-2019 (GG-1735-2019), de fecha 27 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y que contiene la propuesta 

de adjudicación licitación pública N° 2019LN-000007-5101.  

 

La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, con el apoyo de las siguientes 

láminas: 

 

 

1) 
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11) 

 
  

 

 

12) 



  Nº 9058 

 

 

108 

 
13) 

 
14) 
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Licda. Badilla Chaves: 

 

El siguiente caso es la licitación pública N° 2019LN-000007-5101, para la adquisición de 

Enoxaparina Sódica en dos presentaciones: de 40 mg. y de 80 mg., las cantidades referenciales a 

adquirir son para el ítem 1) de cuatrocientos ochenta mil unidades y para el ítem 2) de cuatrocientas 

cincuenta mil unidades, por ser una licitación pública la licitación se realiza mediante publicación 

en la Gaceta del 25 de marzo del 2019 siendo la apertura el 26 de abril del mismo año. Modalidad 

de la compra es entrega según demanda y es prorrogable por un período de doce meses más. Tres, 

contiene prórrogas para un total de cuatro períodos de doce meses. En esta oportunidad participan 

siete empresas donde podemos ver a Laboratorios Barly S.A., DIFACE S.A,  Medical Center, 

Mileniumfarma, Farmacias EOS, Belco Pharma y Menafar. En este caso la oferta número cinco 

que es la Farmacias EOS es la que oferta el precio más bajo de todas las participantes. Cuenta con 

el análisis administrativo de las ofertas, siendo que la oferta número uno es excluida por un 

problema en los embarques; las demás ofertas sí cumplen desde el punto de vista administrativo. 

En relación con el dictamen técnico que se tiene que solo la oferta número cuatro y la oferta número 

cinco correspondiente a Mileniumfarma y a Farmacias EOS son las que cumplen, tanto para el ítem 

1) como para el ítem 2). En relación con el estudio de razonabilidad de precios se obtiene como 

resultado que tanto el ítem 1), como el ítem 2) el precio resulta razonable. Aquí vemos el análisis 

del precio histórico, donde más bien se da una rebaja bastante considerable. En el año 2016 el 

precio estaba en tres dólares cincuenta y dos y en el concurso actual ese precio baja a un dólar 

sesenta y ocho centavos, para la presentación de 40 mg., para la presentación de 80 mg., igualmente 

vemos que en el 2007 el precio rondaba los seis dólares setenta y uno y en esta oportunidad se 

reduce a tres dólares con cincuenta y cuatro centavos. Se hace igualmente una consulta de precios 

de referencia a Colombia, nos dan precio de dos treinta y nueve. La Guía Internacional de Precios 

está entre uno sesenta y cinco y cinco cuarenta. En Argentina a setenta y uno veintitrés, en 

Guatecompras a dos veintisiete, todos por encima del precio ofertado por la Empresa Farmacias 

EOS. Igual sucede con el ítem 2) de 80 mg. donde se ve que los precios son superiores al precio 

cotizado por esa empresa. Los datos del consumo anual para el ítem 1), que es la presentación de 

40 mg. donde vemos hubo un descenso en el consumo y nuevamente se habían incrementado las 

cantidades y en relación con el precio sí se ve una tendencia a la baja, esto para el ítem 1), para el 

ítem 2) más bien ahí implementando las cantidades de consumo bajando levemente  en el último 

año y en los precios se ve la tendencia a la baja, cuenta con el criterio de la Dirección Jurídica 
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donde le otorga el visto bueno previo para someter este caso a conocimiento de esta Junta Directiva. 

Con base en todos estos elementos mediante el oficio N° GL-1422-2019 la Gerencia de Logística 

teniendo en cuenta que existe el análisis administrativo, el criterio técnico, el criterio legal de la 

Dirección Jurídica, así como la aprobación y recomendación de la Comisión Especial de 

Licitaciones, somete a la Junta Directiva la aprobación del siguiente acuerdo: adjudicar a la 

Empresa Farmacias EOS S.A, oferta cinco, oferta en plaza, la licitación pública N° 2019LN-

000007-5101, promovida para la adquisición de Enoxaparina Sódica en sus presentaciones de 40 

mg. y 80 mg. según el siguiente detalle: Para el ítem 1) la cantidad referencial de cuatrocientos 

ochenta mil unidades a un precio de un dólar sesenta y ocho. Para el ítem 2) cuatrocientas cincuenta 

mil unidades a un precio de tres coma cincuenta y cuatro dólares cada unidad. Para efectos de 

reserva presupuestaria  y gestión contractual se estima un monto máximo total anual para los dos 

ítems de dos millones trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos, siendo que para el primer ítem 

es un total de ochocientos seis mil cuatrocientos dólares y para el ítem 2)  un millón quinientos 

noventa y tres mil dólares, en caso de requerirse una mayor cantidad deberá solicitarse la 

autorización previa a la Junta Directiva -y la modalidad tal y como lo habíamos mencionado- 

prorrogable con entrega según demanda de un período más tres prórrogas facultativas adicionales. 

Esto sería el acuerdo que someto ante usted. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Me llama la atención que el patrón de consumo me pareció ver que era un consumo altamente 

creciente y de pronto empieza a bajar, 

 

Dr. Marín Piva: 

 

Aquí es importante aclarar que la Enoxaparina se disponía solamente la presentación de 40 mg. en 

la Lista Oficial de Medicamentos (LOM). A partir de un estudio que hicimos sobre la necesidad 

que se estaba utilizando para la incorporación de la Enoxaparina 40 mg. se usa para la profilaxis 

de cadera y todo ese tipo de pacientes y en la dosis mayor de 40 mg. cada doce horas,  en el caso 

de pacientes que la requieren, normalmente mucho (é) que normalmente se hac²a Enoxaparina no 

fraccionada, se consideran una serie de elementos. Entonces, se incluyó alrededor de 2013-2014 la 

Enoxaparina 80 mg. que es de alta resolución y que bajara el consumo de la de 40 mg. cómo se dio 

y subiera la de 80 mg., porque se estaban usando más o menos las dos terceras partes de las dosis 

de las unidades de los milígramos de los medicamentos, en la condición de anticoagulación y la de 

40 mg.  implica más medicamento usado  por el paciente. Ahora, en el 2018 se dio una situación, 

Sanofi que era el oferente del innovador, el único que estaba disponible en el mercado empezó a 

caer en su capacidad de producción de 80 mg. y,  entonces, en los hospitales tuvieron que hacer 

uso de la de 40 mg.  Entonces, por eso también es que se ve un aumento en el consumo de la de  40 

mg. y esa disminución ligera de la de 80 mg. Ahora y eso es importante, otra vez se ve con el 

abrimiento del  mercado,  está bajando casi 50% el precio de la Enoxaparina, este es un producto 

de origen biotecnológico, está ganándose un biosimilar.  Por lo que ahora con el Rituximab ha 

bajado un 50% el precio, con el desarrollo  e introducción al mercado del Rituximab, otro biosimilar 

también se gana un 50% de disminución del precio.  Entonces, en la teoría de que los precios podría 

bajar un 20% o 30% del precio no se cumplió, pues afortunadamente estamos viendo una 

disminución del precio del 50% esto implica que competencia, porque ya hubo bastantes oferentes 

más, varios no cumplieron con algún aspecto, pero ya por lo menos tuvimos competencias  en el 

mercado.   
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Ing.  Salas Araya: 

 

Aunque el innovador está precalificado dado que ya teníamos oferentes con registro sanitario y 

tomamos la decisión de no salir por la Ley N° 6914, sino por una licitación de la N° 7494 que nos 

permitiera la participación de los oferentes mientras realizaban el proceso de precalificación, esto 

nos dio que pudiéramos tener un mejor precio. El innovador está precalificado, pero era el único y 

como ya teníamos algunos con registros sanitarios, entonces, la licitación la sacamos abierta para 

que pudiéramos participar por la Ley N° 7494. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Comentarios. Empecemos a votar. En firme.  

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 

 

Por consiguiente, conocido el oficio número GL-1422-2019, de fecha  27 de setiembre de 2019, 

que firma la Gerente a.i. de Logística que, en lo conducente, se transcribe literalmente: 

 

ñEl Ćrea de adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante oficio No. DABS-3051-2019, traslada 

el presente expediente para que el mismo sea avalado por la Comisión Especial de Licitaciones, 

para su respectiva adjudicación por parte de la Junta Directiva. 

 

¶ Antecedentes: 

 

¶ Fecha de invitación: 25 de marzo del 2019. Diario Oficial La Gaceta No. 059. 

¶ Participantes: 07. 

¶ Apertura:  26 de abril del 2019. 

 

II ANALISIS RECOMENDACIÓN COMISION ESPECIAL DE LICITACIONES:  

 

La Comisión Especial de Licitaciones analiza y recomienda la remisión para la Junta Directiva de 

la solicitud de adjudicación para la Licitación Pública No. 2019LN-000007-5101, para la 

adquisición de Enoxaparina Sódica 40 mg. y 80 mg., según consta en el acta de la Sesión Ordinaria 

No. 14-2019 celebrada el 24 de setiembre de 2019, de la cual en lo que interesa se extrae: 

 

¶ Modalidad de la compra: Ordinaria.  Prorrogable, entregas según demanda: Compra 

para un período de doce (12) meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que 

se acrediten en el expediente los estudios que comprueben la razonabilidad de precios y 

condiciones de mercado que benefician los intereses institucionales, hasta por tres (03) 

períodos más de doce (12) meses, para un total de cuatro (04) períodos de doce (12) meses 

cada uno. 

 

¶ Participantes:  
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Oferta Oferente Representante 
Ítems Cotizados 

Ítem 01 Ítem 02 

01 Laboratorios Barly S.A. Oferta en plaza. $ 2,96 $ 5,75 

02 DIFACE S.A. Oferta en plaza. $ 2,41 $ 4,80 

03 Medical Center MCC S.A. Oferta en plaza. $ 7,65 $ 9,70 

04 Mileniumfarma S.A. Oferta en plaza. $ 1,99 $ 3,359 

05 Farmacias EOS S.A. Oferta en plaza. $ 1,68 $ 3,54 

06 Belco Pharma S.A. Oferta en plaza. $ 3,6856 $ 5,9646 

07 Menafar S.A. Oferta en plaza. ¢ 2.202,65 ¢ 4.077,55 

 

¶ Análisis Administrativo :  

 

Se efectuó el 15 de mayo del 2019 por el Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 

determinando que las ofertas 02, 03, 04, 05, 06, y 07, cumplen con todos los aspectos 

administrativos solicitados en el cartel. 

 

La oferta No. 01 de la empresa Laboratorios Barly S.A. se excluye administrativamente en ambos 

ítems por cuanto la oferta no se ajusta a los empaques solicitados en la ficha técnica. Folios 455 al 

472. 

 

¶ Criterio Técnico: 

 

Mediante acta de recomendación suscrita por la Comisión Técnica de Compras de Medicamentos, 

visible en folios del 487 al 502, se concluye lo siguiente. 

 

Oferta Oferente 

Cumple Técnicamente 

(Ítems) 

Ítem 01 Ítem 02 

02 DIFACE S.A. X X 

03 Medical Center MCC S.A. X X 

04 Mileniumfarma S.A. V V 

05 Farmacias EOS S.A. V V 

06 Belco Pharma S.A. X X 

07 Menafar S.A. X X 

 

¶ Razonabilidad del Precio: 

 

Mediante análisis de razonabilidad del precio, de fecha 13 de junio del 2019, el Área de Gestión 

de Medicamentos, indica, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

ñDe acuerdo con la metodolog²a utilizada y los resultados obtenidos en los elementos de an§lisis, 

a continuación, se indica el criterio de razonabilidad para cada ítem, de la oferta presentada por 

Farmacias EOS S.A.: 
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¶ Criterio Legal: 

 

Mediante oficio No. DJ-4764-2019, de fecha 30 de agosto del 2019, la Dirección Jurídica otorga 

el visto bueno para que la Comisión Especial de Licitaciones recomiende a la Junta Directiva el 

dictado del acto de adjudicación. Folio 565. 

 

¶ Presupuesto: 

 

Partida presupuestaria No. 2203 se han separado y se encuentran disponibles los recursos, para 

hacer frente al compromiso que genera este concurso No. DABS-C-PRE-0194-2019. Folio 529. 

 

Por tanto, conocido el oficio No. GL-1422-2019, de fecha 27 de setiembre del 2019 y teniendo 

como fundamento: 

 

a.  Análisis Administrativo: Efectuado el 15 de mayo del 2019 por el Área de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios.  

b. Acta recomendación técnica de la Comisión Técnica de Normalización y Compras de 

Medicamentos en sesión ordinaria N° 016-2019, de fecha 29 de mayo de 2019. 
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c. Razonabilidad de Precios: oficio del 13 de junio del 2019, emitido por el Área Gestión de 

Medicamentos, en el cual determina que el precio es razonable. 

d. Criterio legal de la Dirección Jurídica, oficio DJ-4764-2019 del 30 de agosto del 2019. 

e. Acuerdo de aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones en la sesión ordinaria N° 

14-2019, de fecha 24 de setiembre del 2019; 

 

habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la licenciada Ileana Badilla Chaves, Área 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios, y con base en la recomendación en los citados oficios 

números GL-1422-2019 y GG-1735-2019, la Junta Directiva -en forma unánime- ACUERDA  

adjudicar los renglones uno y dos de la licitación pública N° 2019LN-000007-5101, promovida 

para la adquisición de Enoxaparina Sódica, a favor de la empresa FARMACIAS E.O.S. S.A., oferta 

N° 05, en plaza, según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN 

Cantidad 

referencial 

anual 

Precio  

Unitario  

UNO 

Enoxaparina sódica 40 mg. (4000 UI) / 0,4 

ml. Solución estéril, inyectable, jeringa 

prellenada con 0.4 ml. 

480.000  

Unidades. 

$ 1,68 

Cada Unidad. 

DOS 

Enoxaparina sódica 80 mg. (8000 UI) / 0,8 

ml. Solución estéril, inyectable, jeringa 

prellenada con 0.8 ml. 

450.000 

Unidades. 

$ 3,54 

Cada Unidad. 

 

Para efecto de reserva presupuestaria y de gestión contractual, se estima un monto MÁXIMO 

total anual para los dos ítems de $2.399.400,00. (Ítem No. 01: $806.400,00 y Ítem No. 02: 

$1.593.000,00).  En caso de requerirse una cantidad mayor deberá solicitarse la autorización 

previa a la Junta Directiva. 

 

Modalidad de la compra: prorrogable, entregas según demanda: compra para un período de doce 

(12) meses, con posibilidad facultativa de prórroga, una vez que se acrediten en el expediente los 

estudios que comprueben la razonabilidad de precios y condiciones de mercado que benefician 

los intereses institucionales, hasta por tres (03) períodos más de doce (12) meses, para un total de 

cuatro (04) períodos de doce (12) meses cada uno. 

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en la respectiva solicitud de cotización y las 

ofrecidas por la adjudicataria. 

 

Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida unánimemente. 

Por tanto, el acuerdo se adopta en firme.  

 

Se deja constando en esta acta que el director Devandas vota a favor del acuerdo, pero no en firme. 

 

ARTICULO 11º 

 

Se recibe el oficio N° GG-1735-2019, de fecha 7 de octubre de 2019, firmado por el doctor 

Cervantes Barrantes, Gerente General que, en adelante se transcribe y que contiene las propuestas 

para su respectiva aprobación:   
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ñReciban un cordial saludo. Mediante varios oficios suscritos por la Licda. Adriana 

Chaves Díaz, Gerente de Logística a.i. Remite para aprobación de esta Junta 

Directiva los siguientes temas referentes a procesos de compras: 

¶ GL-1423-2019 Solicitud de adjudicación licitación pública N° 2019LN-

000034-5101.ò  

 

Se conoce el oficio número GL-1423-2019 (GG-1735-2019), de fecha 27 de setiembre de 2019, 

firmado por la Licda. Adriana Chaves Díaz, Gerente a.i, de Logística y que contiene la propuesta 

de adjudicación de la licitación pública N° 2019LN-000034-5101.  

 

La exposición está a cargo de la Licda. Ileana Badilla Chaves, con el apoyo de las siguientes 

láminas: 

 

1) 

 
2) 

 
 

 

 

3) 


